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INTRODUCCiÓN

En el presente trabajo se desarrolla lo referente al procedimi ento administrativo de

responsabilidades en el Servicio de Admini stración Tributaria, es decir, la

responsabilidad administrativa, siendo aquella en que incurren los servidores

públicos que en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones, con alguna

conducta que contravenga alguna de las obligaciones conten idas en el código de

conducta administrativa que se establece en el articulo 47, en sus 24 fraccione s,

de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos o en el art iculo

8, en sus 24 fracciones, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas

de los Servidores Públicos, (aplicable de acuerdo al articulo sexto transitorio), ya

que, dichas fracciones , junto con el articulo 7 de la Ley Federal de

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, tiene como

propósito salvaguardar los principios de legalidad, honradez, imparcialidad,

lealtad, economia y eficiencia que se tutelan en él Titulo Cuarto de nuestra Carta

Magna.

Cabe mencionar que, con una sola conducta de una persona en su calidad de

servidor público , se pueden desprender distintos tipos de responsabil idad, como:

la responsabilidad penal, la responsabilidad civ il, la responsabilidad politica y la

responsabilidad administrativa, sin olvidarnos de las cuestiones laborales.

Es de precisarse, que el primer servidor público, es el Presidente de la República ,

pero en el caso de la responsabil idad admini strativa existe únicamen te para éste,

la excepción de esta responsabilidad, ya que sólo puede ser acusado de traición a

la patria y por delitos graves del orden común, por lo que a todos los demás

servidores públicos se les puede aplicar el procedimiento regulado en Ley Federal

de Responsabilidades de los Servidores Públicos y/o Ley Federal de

Responsabilidad es Adm inistrativas de los Servidores Públicos, esta última

aplicable de acuerdo al articulo sexto transitorio , para sancionarlo por la conducta
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que haya infringido el Código de Conducta, ya que el articulo 108 de la

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos , nos define quienes serán

los servidores públicos a los que se podrá aplicar el Procedimiento Administrativo

de Responsabilidades-

Al respecto, el 31 de diciembre de 1982, se creó la entonces Secretaría de

Contralor ía General de la Federación, derivado de los despilfarros , negligencias,

nepot ismo, omisiones, deficíencias, actos que contravenían el Código de

Conducta, pero a la vez desaparecia la Secretaría de Programación y

Presupuesto, por lo que en 1993, cambió de denominación a Secretari a de la

Contraloría y Desarrollo Administrativo, lo que a partir del 10 de abril de 2003 se

denominó cómo actualmente se llama Secretar ia de la Función Pública.

Por lo que, encontramos que la materia de respo nsabilidad administrativa es de

reciente creación, y que para su desarrollo a tenido muchas dificultades, desde

que fue creada la Secretaria de la Conl raloria General de la Federación, hoy

Secretaría de la Función Pública, ya que en cada dependencia y entidad , de la

Administracíón Pública Federal se encuentra un Órgano Interno de Control , que

fiscaliza el actuar de los servidores públ icos, asi como llevar la vigilancia de la

erogación de recursos del Estado, y de existir alguna irregularidad administrativa,

cometida por un servidor público de la dependencia y/o entidad sea pueda

sancionar desde un apercibimiento (público y privado), amonestación (público y

privado), suspensión de tres a noventa días, destitución e inhabilitación,

dependiendo de la conducta que haya cometido, lo anterior siempre y cuándo

existan los elementos de convicción que acredite la probable responsabilidad

administrativa de algún servidor público.

Además, encontramos que existen muchas deficien cias dentro de los Órganos

Internos de Control , de las dependencias y entidades de la Administración Pública

Federal, ya que encontramos como un ejemplo la diversidad de criterios, es decir,

en un Órgano, se sanciona con amonestación pública, y en otro por una conducta
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similar se suspende. por lo que encontramos que no es acorde, no olvidando que

todo acto emitido por los Titulares de los Órganos Internos de Control , se trata de

un actos de autoridad.

Encontramos que la Secretar ia de la Función Pública, es la autoridad máxima en

este rubro, además de ser el Órgano que tiene como función este tipo de

procedimientos, es decir de tener esa función de autoridad investigadora y

resolutota a la vez, y que mediante sus mecanismos lleva el control , dentro de los

Órganos Internos de Control, que los faculta para poder llevar el Procedimiento

Administrativo de Responsabi lidades. pero la propia Secretaria. en cualquier

momento puede ejercer la facultad de atracción.

Es de suma importancia, señalar que el Procedimiento Admini strativo de

Responsabilidades, esta dividido en un etapa de investigación y otra etapa la de

resolución, por lo que encontramos que la etapa de investigación la lleva a cabo el

Área de Quejas, que es la que se allega de todos aquello s elementos para

acreditar de presunta responsabilidad administrativa de algún servidor públ ico y el

Área de Responsabilidades es la que sanciona .
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CAPíTULO 1.

1.1 GENERALIDADES

En la Administración Pública Federal , a través del tiempo se han

constituido con los años diversos grupos de poder, los que se han apoder ado

de nuestro sistema politi co, para crear importantes grupos dentro de la

estructura gubernamental, mismos que están dent ro de cualquiera de las

reformas del estado, que son relevantes y los cuales se han constituido

formando parte importante del Estado, los cuales vienes realizando diversos

actos de corrupción en la Admini stración Pública Federal.

En la Adm inistración Pública Federal se ha visto que los grupos de

poder han invadido, a través del poder, luga res dentro del Estado1
, sin olvidar

que se tiene un mal en nuestro sistem a politico, retomando el principio

aristotélico de que el hombre es el lobo del hombre. Por ello, el Estado, se

integra de tres elementos que son: Población, Territor io y Pod er Pol itico

(Órganos de Gobierno), este último es el que nos interesa, para anal izar el

funcionamiento de las persona s que lo integran, con las consecuencias que

acarrearia su mal funcionamiento por la intención de obtener un beneficio

personal, por lo que corresponde en el aspe cto administrativo , as i como su

aplicación en el procedimi ento administrativo discipl ina rio o de

responsabilidades, desde su inicio hasta su resolución (sancionator ia o

absolutoria) , tomando en cuenta los medios de impugnación que pudiera

impugnar(interponer) el servidor público sancionado .

I Para Acosta Romero Mi guel. en su obraTeoría General del Derec ho Administrativo. señala que' en su
opinión debe entenderse por Estado la organizació n pn lin ca soberana esta blec ida en un tcrnt on c
determinado . bajo un régimen jurídico. con independen cia y autode terminación. co n órguuo, lk'
gobierno y de administración que persiguen determinados fines mediante actividades con cretas . () ".'d .
Porrua. México .. 1990. Págs.60.
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Como inicio vemos que en México no se ha alcanzado un verdadero

sistema burocrático, por el que muchos funcionarios y/o servidores púb licos

se consideran intocables y, como consecuencia de ello, llegan a cometer

muchos de los delitos que quedan impunes en ocasiones, por ser apo yados

por persona s que tienen poder político y económico, por lo que , se le permite

que no se vaya más allá de una sanción mínima o absuelva. dentro de la

investigación , al no encontrar los elementos suficie ntes que permitan

acreditar su responsabilidad. evitando acabar con esta conducta que se

reitera de manera cotidiana, por lo que, podemos encontrarnos que con una

sola conducta, se podria sancio nar a una persona, con varias

responsabilidades.

El estud io de la Admin ístrac ión Públ ica Federal, en nuestro país. se da

desde la independencia de México , teniendo como prim era Constituc ión, la

de Cádiz de 1812, misma que no se aplícó en nuestro país, por lo que . el

primer documento que reguló y reunió los factores reales de poder como lo

señala Fernando La 8alle2, fue la Con stitu ción de Apatzingán , esto el 22 de

octubre de 1814, en la que consagró la responsabilidad de los funcionarios

públicos y el juicio de residencia como medio para hacerla efectiva,

señalando, que la garantía soc ial no pod ía existir sin aquélla y sin la

limitación de la Ley, obligando a que los diputados , deb ian sujetarse al jui cio

de reside ncia en la administració n pública , pudiendo ser acusados durante

su encargo, por los delitos de herej ía, apostasia y por los de Estado.

señaladamente por los de infidencia, concusión y dilapidación de los

caudale s p úblicos",

El profesor Felipe Tena Rarnlrez", en su obra nos menciona que :

~ Lassalle, Ferdinand. i.Qul:: es una Constituci ón", 13 ed .. Editorial Colofón. S. A. 2002 . Mé-xico .
3 Felipe Tena Ramirez, Leyes Fundamentales de México, 1RO O-1976, 20", ed. Porrúa . México. !97h.
Páe. :<2
-l ldem. Pag.. 153.
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"...EI 1° de abril comenzó el Congreso a discutir el proyecto de

Constitución Federativa de los Estados Unidos Mexicanos, que con

modificaciones fue aprobado por la asamblea el 3 de octubre' del

mismo año de 24 con el titu lo de Constitur.ión de los Estados Unidos

Mexicanos, firmada el4 y publicada al siguiente por el Ejecutivo con el

nombre de Constitución Fede ral de los Estados Unidos Mexicanos ..,",

Derivado de los anterior, en dicha Constitución, no se reglamentó respecto a

cómo sancionar a los servidores públicos o funcionarios públicos, por su

corta vigencia, ya que, la situación que se presentaba en aquellos tiempos en

el país. En el mes de abril de 1836, se aprobó la Con stitución de '36,

conocida como de las siete leyes, porque se dividía en siete estatutos,

además de las circunstancias que en aquel mom ento se encontraba el país,

con los partidos políticos. por un lado el liberal y por otro el conse rvador. sin

contar con una organización política-social estable, que permitiera la

tranquilidad y los combates del exterior, ya que todo s los grupos quer ían

estar en el poder y los que lo tenian no lo querían dejar.

El autor Patiño Camarena'', indica que en México en esa época , ex istian las

revueltas internas constantes entre federal istas del Partido Liberal y

Centralistas del Partido Conservador, sacudi endo al pais hasta la separación

de Texas, que se hizo en 1840, para proclamar la independencia de Y uca t án,

la amenaza de invasión extranjera, el descon tento popular por las

arbitrariedades de Santa Anna y la posibilidad de que éste , íntentara

establecer una monarquia constitucional.

s 1' ;1[1110 Camarcna Iavi er.. Transito del Cons rirucionahsmo Ind ividual y Libe ral al co nstirucio nalism«
Socia l - O bra Jurídica Mexicaua.. Pro curadu ría G ene ral de la RCplILJlit:11To m o 11.- ;" lé'i:KO 19 85 C ll"pll:<)
Jo rge.- L.l consti tució n .\Iexicana. U.::-"¡ ..\..\ 1. 1973 . P ágs. _' l)-I- 30~.

.'
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La nueva cons titución, preserva buen a parte de los logros legislativos

impulsados por los liberales, entre ellos se mencionan :

La abolición de todo tipo de esclavitud

La libertad de imprenta y de opinión

La seguridad persona l

La invio labilidad de la propiedad y el domicilio

No obstante, esta Constitución contin uó el proyecto centralista y con servador

de las Siete Leyes de 1833, e incluso, fue más allá al instituir un

desm esurado dere cho de veto a favor del Poder Ejecut ivo . Las Bases de

Organización Polilica de la República Mexicana de 1843 tuvieron vigencia

hasta 1846, un poco más de tres años, durante la gestión del presidente

José Joaquín Herrera y en el inicio de la guerra contra la intervenci ón

norteamericana .

En resume n las bases orgánicas se componen de 11 titulas y 202 artículos

en los cuales se reitera:

La independencia de la nación
La organización en republica centralista
Abroga el supremo poder conservador
Declara que el pa is profesa y protege la religión católica
Concreta los derechos y obligaciones de los habitantes
Divide el pode r en ejecutivo, legislativo y judicial
Instau ra la corte marcial compuesta por generales y letrados
Crea un tribunal especial
Establ ece el colegio electoral

La Constitución Politi ca de los Estados Unidos Mexicanos de 1857, en su

T itulo IV, regula la Responsabi lidad de los Func ionarios Públicos, y en la

Constitución de 1917 también en su Ti tulo IV, regula lo relativo á la

Responsabilidad de los Servidores Públi cos, para dar una mejor visión . se

presenta el sigu iente cuadro comparativo , de las Constituciones referidas,
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tomando en cuenta la reforma del 31 de diciembre de 1982, quedando como

sigue:

Constitución de 1857
Titulo IV. De la Responsabilidad de los Funcionarios
Públicos
Art 103 - l os diputados al Congreso de la Unión. los
individuos de la Suprema Corte de Justicia y los
Secretarios del Despacho. son responsables por los
delitos comu nes que cometan durante el tiempo de su
encargo, y por delitos . faltas ú omisiones en que incurran
en el ejercicio de ese mismo encargo. Los gobemado res
de los Estados lo san igualmen te por infracción de la
Coosütucóo y leyes federales. Lo es también el
Preeeente de la República: pero durante el tiem po de su
encargo sólo podrá ser acusado por los delitos de
traición á la patria, violación expresa de la Constitución,
ataque a la libertad electoral y delitos graves del orden
común. (Reformado el 12 de noviembre de 1908 )

Art. 104.- Si el delito fuere común. el Congreso erigido
en gran jurado declarará. á mayoría absoluta de votos, si
ha ó no lugar á proceder contra el acusado. En caso
necauvo no habrá lugar á ningún procedimiento ulterior .
En el arumeuvo. el acusado Queda por el mismo hecho ,
separado de su encargo y sujeto á la acción de los
tnounates comunes. (Reformado 13 de noviem bre de
1874 y el 6 de mayo de 1904)

Art 105.- De los deli tos oficiales conocerán: el Congreso
como Jurado de acusación. y la Suprema Corte de
Justcra como jurado de sentencia .
Et jurado de acusación tencrá por objeto declara r a
mayoria absoluta de votos, si el acusado es 6 no
culpable. Si la declaración fuere absolutoria. el
funcionario continuará en el ejercicio de su encargo . Si
fuere condenatoria. Quedara inmediatamente separado
de dicho encargo. y sera puesto á disposición de la
Suprema Corte de Justicia . Esta, en tribunal pleno, y
erigida en jurado de sentencia, con audiencia del reo, del
fiscal, y del acusador, si lo hubiere. procederá á aplicar ti
maycna absoluta de votos la pena que la ley designe.
[Retormaeo el 13 de noviembre de 1874)

Art. 106.- Pronunciada una sentencia de responsabilidad
por delitos oficiales. no puede concederse al reo la
qrao a del indulto.

Art. 107.- La responsabilidad por delitos y faltas oficiales
sólo podrá exigirse durante el periodo en Que el
funcionario ejerza su encargo y un ano después.

Art. 108.- En las demandas del orden civil no hay fuero,
ni inmunidad para ningún funcionario publi co.

Constitución de 1917
Titulo IV. De la Responsabi lidad de los Servrcores
Públicos .
ARTICULO 108. Para los efectos de las
responsabilidades a que alude este titulo se reputaran
como servidores públicos a los representantes de
elecci ón popular. a 10 5 miembros del poder judicial
federal y del poder judicia l del disrnto federal, los
funcionarios y empleados. y, en general, a toda persona
que desempeñe un empleo, cargo o comisión de
cualquier naturaleza en la adrmmstrac ón publica federal
o en el rnstnto federal, ast como a los servidore s del
instituto federal electoral, quienes serán responsables
por los actos u omisiones en que incurran 'en el
desem peño de sus respectivas funciones

El presidente de la repuhlica . durante el tiempo de su
encargo, solo pod rá ser acusado por traición a la patria y
delitos graves del orden común,

Los gobernadores de los estados. los diputados a las
legislaturas locales, los magistrados de los tribunates
supencres de justicia locales y. en su caso . lOS
miembros de los consejos de las judicaturas locales.
serán responsables por violaciones a esta constnucróo 'f
a las leyes federales, asl como por el manejo indebido
de fondos y recursos federales

Las constituciones de los estados de la repubuca
precisaran, en los mismos términos del primer p árrafo de
este artic ulo y para los elec tos de sus respcnsabilroades.
el carácter de servidores públicos de Quienes
desempeñen empleo. cargo o coeusrón en los estacas '{
en los municipios .

ARTICULO 109. El Congreso de la UnlCH'l '1 las
legislaturas de los estados , dentro de los ámbrtos de sus
respectivas cc-npetencias. expedirán las leyes de
responsabilidades de los servidores publicas y las
demas normas conducentes a sancionar a Quienes.
teniendo este ca rácter. incurran en responsabilidad. de
conformidad con las siguientes prevenciones:

1. Se impondrán. mediante juicio poüüco. las sanciones
indicada s en el articulo 110 a los servidores públicos
señalad os en el mismo precepto. cuando en el ejerciere
de sus funciones incurran en actos u omisiones que
redunden en perJUICIo de los intereses públicos
fundamentales o de su buen despacho . No procede el
juicio ponnco por la mera expresión de ideas.

11 . La comisión de deli tos por parte de cualquier servroor
publico sera perseguida y sancionada en los té rrrun o s de
la legislación penal . y

11 1. se aolicara n san ciones administ rativas a los

5
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servidores públicos por los actos u ormsiones que
afecten la legalktad, honradez, leartad. i.Tlparclalirtad \"
eneeno a Que deban observar en el desempe ño de sus
empleos. cargos o comisiones.

Los procedimientos para la aplicación de las sanciones
mencionadas se desarrollaran aulónoruamente No
podrán imponerse dos veces por una sola conducta
sanciones de la misma naturaleza

Las leyes determinaran los casos y las circunstancras en
los que se deba sancionar penalmente por causa rte
enriquecimiento itioto a los servidores públicos que
durante el tiempo de su encargo, o por motivos del
mismo. por si o por interpós tta persona. aume nten
substan cialmente su patrimonio. adquieran bienes o se
conduzcan como dueños sobre ellos . cuya proceuenc.a
licita no pudiesen justificar, Las leyes penales
sancionaran con el decomiso y con la privación de la
propiedad de dichos bienes. ademas de las otras penas
que correspondan

Cualquier ciudadano, bale su mas eSIPCla
responsabilidad y mediante la oresentacrón de
elementos de prueba , podrá formular cenunoa ame la
cámara de diputados del congreso de 1;;1 unión respecto
de las conductas a las que se refiere el presen te arncuto.

ARTICULO 11O. Podrá n ser sujetos de jui c o pobucc lOS

senadores y diputados al congreso de la union. lo!'>
numstros de la suprema corte de justicia de la nación , los
consejeros de la judicatura federal, los secr etanos de
despacho. los jefes de departamento administrativo. los
diputados a la asamblea del distri to federal . el Jefe de
gobi erno del distrito federal, el procurador general de la
republica, el procurador general de iusncia del c tstrno
Iederat. los magistrados de circuito y jueces de distrito
los maqistrados y jueces del fuero común del distrito
federal, los consejeros de la judlcalura del distrito
federal . el consejero presidenta. los consejeros
electorales, 'i el secretario ejecutivo del instituto federal
electoral, los maotstrados del tribunal etec toeal. los
directores generales y sus equivalentes de los
organismos descentralizados. empresas de oarucoac oo
estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones
asimiladas a estas y fideicomisos pubncos

Los gobernadores de los estaoos. diputados tocares
maprstrados de los tribunales superiores de JUSllCl3
locales y. en su caso. los miembros de los consejos de
las judicaturas tocares. SOlo pod rán ser sujetos de IUlCIO
político en los términos de este titule por vioraccnes
graves a esta constitución y a las leyes federales que de
ella emanen , as! como por el manejo indebido de fondos
y recursos federales. pero en este caso, 1;;1 resolución
será únicamen te eecrareuva y se comunicara a las
legislaturas locales para que, en ejercrcio de sus
atribudones. procedan como corresponda ,

Las sanciones consistirán en la destitución del servoor
púbücc y en su inhabilitación para oesempenar
funciones, empleos. caraos o comisiones de cuatqu.er

( .
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naturaleza en el servicio publico.

Para la apncaoóe de las sanciones a que se refiere este
precepto. la cámara de diputados procederá a la
acusación respectiva ante la cámara de senadores .
previa dec iaraoón de la mavorta absoluta del numero de
los miembros presentes en sesión de aque lla cámara.
después de haber sustanciado el procec nrmeoto
respectivo y con audiencia del mculpado.

Conociendo de la acusación la cámara de senadores .
engida en iuredo de sentencia, aplicara la sanción
correspondiente mediante resolución de las dos terceras
partes de los miembros presentes en sesión, una vez
practicadas las diligencias correspondientes y con
auo.enca del acusado.

las dec íarac íones y resoluciones de las cámaras oo
diputados y senadores son inatacables

ARTICULO 111. Para procede r penalmente contra los
diputados y senadores al congreso de la unión. tos
ministros de la suprema corte de justicia de la nación los
magistrados de la sala superior del tribuna l electoral los
conseje ros de la judicatura federal, los secretar-os etc
despacho. los jefes de depart amento administrativo. ros
diputados a la asamblea del drstrño federal. el re te de
gobierno del distrito federal, el procurador general de ta
república y el procurador genera l de [csuoa del cist r-to
federal. ast como el conse jero presidente y lo..
consejeros electorales de l consejo gene ral del instüutc
federal elec toral, por la comisión de delitos durante el
tiempo de su encargo, la cámara de diputados oectc rara
por mayoría absoluta de sus miembros presentes en
sesión. si ha o nü lugar a proceder contra el inculpado

Si la resclucón de la cámara fuese negativa se
suspe nderá todo procedimiento ulterior, pero ello no sera
obstáculo para qUA la trnputación por la comisión del
delito continué su curso cuando el inculpado haya
conclu ido el ejercido de su encargo, pues la nnsrna no
prejuzga los fundamen tos de la imputación .

Si la cámara declara Que ha lugar a proceder, el sujeto
quedara a dispos ición de las autoridades compe tentes
para que actúen con arreglo a la ley.

Por lo que toca al presidente de la repubüca. solo habrci
lugar a acusarlo ante la cámara de senadores en los
términos del articulo 110. en este supuesto. 1;) cantara
de senadores resolverá con base en la leqrstacrón penal
aplicable.

Para poder proceder penatmente por delitos federales
contra los gobernadores de los estados. diputados
locales, maqist-ados de los tribunales superiores de
justicia de los estados y. en su caso. los miemb ros de los
consejos de las judicaturas locales . se seqerr á el mismo
proced imiento establecido en este articulo, pero en este
supuesto. la declaración de procedencia sera para el
electo de que se comunique a las legislaturas roceros.
cara Que en elerclcío de sus atribuciones procedan corno

7
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corresponda

Las declaraciones y resoluciones de las cámaras de
diputados y senadores son inatacables .

El efecto de la declaración de que ha lugar él proceder
contra el inculpado sera separarlo de su encargo en
tanto este sujeto a proceso penal si este culmina en
senteno a absolutoria el inculpado cccra reasumir su
función. si la sentencia fuese coodenatona y se trata de
un delito cometido durante e l ejercicio de su encargo no
se concederá al reo la gracia del indul to.

En demandas del orden civil Que se entablen contra
cualquier servidor público no se requenr á decla ración de
procedencia.

Las sanciones penate s se aplicaran de acuerdo con lo
dispuesto en la legislación penal. y tra tándose de delitos
por cuya comisión el autor ob tenga un beneficie
económico o cause daños o perjuicios patrimoniales ,
debe rán graduarse de acuerdo con el lucro obtenido y
con la necesidad de satisfacer los canos y perjuicioS
causados por su conduc ta ilícita .

Las sanciones económicas no podrán exceder de tres
tantos de los beneficios obtenidos o de los da ños o
perjuicios causados

AR TICU LO 112. No se req ue rir á dectaracon de
procedencia de la cámara de diputados cuando alguno
de los servidores públicos a que hace referencia el
párrafo primero del art iculo 111 corneta un delito durante
el tiempo en que se encuentre separado de su encargo

Si el servidor publico ha vuelto a desemp eñar sus
funciones propias o ha sido nombrado o electo para
desempeñar otro cargo distinto. pero de los enumerados
por el articulo 111. se proced erá de acuerdo co n lo
dispuesto en dic.ho precepto

(Nota: articu lo vigente hasta el 31 de droembre de 2003)
Miado 113: Las leyes sobre responsab.hdades
administrativas de los servidores públ icos. determinaran
sus ob' igationes a fin de salvaguardar la legalidad.
honradez. ieenec, imparcialidad , y eficiencia en el
desempe ño de sus funciones. empleos. cargos y
comisiones; las sanciones aplicables por los actos u
ormsiones en que incurran, as ¡ como los procedirrnentcs
y las autoridades para aplicar las. dichas sanc iones .
además de las que señalen las leyes. consís ttr án en
suspensión, destitución e inhabilitación . así como en
sanciones económicas . y deber án establecerse oe
acuerdo con los beneficios económicos obtemuos por el
responsable y con los daños y perjuicios patnrncruaíes
causados por sus actos u omisiones a que se rehere la
fracción 111 del articulo 109. pero que no podrán exceoer
de tres tantos de los beneficios obtenidos a de los danos
y perjuicios causa dos .

(Nota: articulo que entrara en vigor a partn del 1 ce
enero de 2004 . conforme al articulo único uansuono de

s
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la reforma del 14 de junio de 2002, pubhcado en el Diario
Oficia l de la Federación)

ARTICULO 113. Las leyes sobre responsabilidades
administrativas de los servidores públicos, determinaran
sus obligaciones a fin de salvaguardar la legalidad,
honradez. lealtad, imparcialidad, y eficiencia en el
desempeño de sus funciones, empleos, cargos y
comisiones; las sanciones aplicables por los actos u
omisiones en que incurran, as¡ como los procedimientos
y las autoridades para aplicarlas . dichas sanciones.
adem ás de las que señalen las leyes, coostsuran en
suspensión, destitución e inhabilitación. as¡ COlTlO en
sanciones económicas. y deberán establecerse de
acuerdo con los beneficios económicos obtenidos por et
responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales
causados por sus actos u omisiones a Que se refiere la
fracción 111 del articulo 109. pero Que no podrán excede r
de tres tantos de los beneficios obtenidos o de los daños
y perjuicios causados.

La responsabilidad del estado por los danos que. con
motivo de su actividad administrativa irregular. causa en
los bienes o derechos de los particulares. sera obieu...a 'i
directa. los particulares tendrán derecho a UTl~

indemnización conforme a las bases, Houtes
procedimientos que estabtezcan las leyes

ARTICULO t 14. El proced imiento de Juicio político solo
podrá iniciarse durante el penocc en el Que el serviocr
público desem peñe su cargo y dentro de un año
después . las sanciones correspond ientes se apncatan en
un periodo no mayor de un ano a partir de Iniciado el
proce dimiento .

La responsabilidad por delitos cometid os durante el
tiempo del encargo por cualquier servidor publico. sera
exigible de acuerdo con los plazos de prescnpción
consignados en la ley penal, Que nunca serán inferiores
a tres Mas. los plazos de prescripción se interrumpen en
tanto el servidor público desempeña alguno de los
encargos a que hace referencia el articulo 111

La ley señalara los casos de prescnpc on de la
responsabilidad administrativa lomando en cuenta la
naturaleza y consecuencia de los actos y omisiones a
que hace referencia la fracción 111 del articulo 109.
cuando dichos actos u omisiones fuesen graves los

. plazos de presaipción no serán inferiores a tres anos

Como se observa, en el cuadro presentado, en la Constitución de 1857 y sus

leyes reglamenta rias en materia de responsabilidades, no fue posible el

desarrollo de la responsabilidad administrativa, ya que sus disposiciones sólo

establecieron las responsabilidades de una minúscula parte del total de los

servidores del Estado, con enfoque fundamentalmente de naturaleza penal y

política, dejando de lado la responsabilidad administrat iva.

Neevia docConverter 5.1



En efecto , el Título IV de la Constitución de 1857, apart e de la

responsabilidad del Presidente de la República. sólo contempló las

responsabilidades de altos funcionarios a nivel federal, asi como las de los

gobernadores a nivel estatal, en mate ria de delitos , falta s y omisiones

oficiales. y delitos comunes, por lo que siendo las únicas dos leyes, las que

reglamentaron este Titu lo, fueron: la "Ley Juárez", del 3 de noviembre de

1970, y la "Ley Porfirio Diaz", del 6 de jun io de 1896, sin ocuparse de las

responsabil idades de los demás empleados del Estado .

A continuación, se enuncian las fechas de las reformas que ha sufrido

el Ti tulo IV de nuestra carta magna vigente. respecto a las responsabilidades

de los servidores públicos:

Art ICUk>108 28112/198 2 2 ,4 ': 7

2 31112/1994 4 ,430

Fe de erratas 31111995 367

22 /8/1996 5.500

Art lr.ulo 109 281121198 2 2,447

Arucuso 110 28112/1982 2,'147

2 10/8/ 1987 2,ti !:lO

3 31112/1994 4 .430

4 22 /8/1996 5.580

Ani cu lo ", 20t811928 2,326

2 2119(194 4 1A 78

3 8/1 ()1197 4 2 .2 18

4 28112/1982 2,44 7

5 10/8"987 2.650

6 31112/19 94 -',430

22/8/ 199 5 5.580

Art iculo 112 26/12/1982 2 .447

Articu lo 113 28112/1982 :7 .4,l?

2 ~ 98

lO
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Articulo 114 2 .4 4 1

De lo anterior, encontramos que a partir de 1993 se dio una gran

transición en la Admin istrac ión Pública Federal, ya que empezaron a surgir

algunos cam bios, dand o origen a program as como el de Programa de

Modernización de la Administración Pública (PROMAP), por Jos cuales, en el

presente tema se analizará más adelante lo que corresponde a la

Responsabilidad Admin istrativa, quedando independientes lo que respecta

a las Responsabilidades Política, Civil y/o Penal, que son otro tipo de

responsabilidades.

Asimismo, la respo nsabilidad adm inistrativa, por ser recien te en

nuestro derecho, no se encuentra regulado completamente como lo en la

responsabilidad civil o la penal , y es por ello que se elig ió el tema , ya que

cualquier suplencia de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos, deberá ser bajo el Código Federal de Proced imientos Penales, y en

la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Serv idores

Públicos, se debe aplicar de manera supletoria el Código Fede ral de

Procedimientos Civiles, como trataremos más ade lante, además de que

analizaremos el procedimiento que se sigue en los Órganos Internos de

Control (Contralorias Internas), que en su mayoría no están reglamentados .

por lo que tienen demasiadas lagunas.

La Ley Fede ral de Responsabilidad de Servidores Públicos, es la que

regula la Responsabilidad Admin istrativa , ya que abrogó la Ley de

Responsabilidad de los Funcionarios y Empleados de la Federación. el 27 de

diciembre de 1979, publicad a en el Dia rio Oficial de la Fede rac ión de 4 de

enero de 1980 , encon trando que en la Exposición de Motivos de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos, publicada en el Diario Oficial

de la Federación el 26 de mayo de 1995. que para que exista una pulcritud .

11
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rectitud, mejor ejercicio y profes ionalismo de los Servidores Públicos se

reglamenta el Titulo IV de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, referente a los sujetos y tipos de responsabilidad, que se incurre

en el servicio público, asi como las sanciones administrativas, las

autoridades y procedimientos comp etentes para aplicarlas, sin exist ir

concordancía entre el procedimiento que se regula por estar una serie de

lagunas en dicha ley, necesitando realizar una serie de reform as, ya que

existian Jurisprudencias que se contradec ían, pero hasta agosto de dos mil,

la Suprema Corte de la Just icia de Nación emitió la Jurisprudencia, relativa al

procedimiento que no puede ser acorde, de acuerdo con el Código supl etorio

que indica ésta .

Como nos podemos percatar de lo anterior, la primera ley es de 1979,

pasando 13 años para que se mod ifique la Constitución y otros 12 años para

reformar las leyes aplicables a la materia que nos ocupa, en concreto del

procedimiento que si bien es cierto se estudi a, pero nunca aplicaba en la

práctica, pero a partir de esta fecha se empezó a reestructurar, encontrando

cambios significativos de fondo y posteriormente de forma , para encuad rar

este proced imien to. que todav ía es una materia muy joven. que le falta

perfeccionarse pero esto con el tiempo y con el entusiasm o de todos

avanzaremos en esta circunstancia.

Ahora bien, con la última jurisprudencia que emitió la Suprema Corte

de Justicia de la Nación , hecho a la borda días, meses y hasta años de

trabajo, ya que el Código supletorio es el Código Federal de Procedimientos

Penales y no el Civil, que por esta circunstancia todas las resoluciones

administrativas que se dictaron antes de 1999, antes de que esta

jurisprudencia fuera emitida por la Suprema Corte, y obviamente hallan sido

o fueran impugnadas serán NULAS, por esta circunstancia, y que para que

pueda ser efect iva toda resolución adm inistrativa emitida por cualquier

12
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Contraloría Interna u Órgano Interno de Control, se necesitan camb ios de

fondo y de forma , para que se hagan efect ivas las reso luciones contra los

servidores púb licos, Por tal virtud, también se conocerá que su procedimiento

de investigación es obsoleto, ya que primero es éste y si se encuentran los

eleme ntos formales, es decir, la integración de l exped iente se pasara a la

otra etapa que es la de responsabilídades, pero para esto , se debe tener

presente, la prescripción , como se establece en el artículo 78 de la Ley

Federal de Responsabilidad de los Servidores Públicos .

Al respecto, se ha perdido tiempo, como cuándo se capta una petición,

esta se remi te a la Secretaria de la Función Pública, para de aqui canalizarla

a la Dependencia o Entidad , para ser atendido por el Órgano Interno de

Control correspondiente, siendo que se puede ir directo a la Unidad, para

interponer dicho escrito, e iniciar el procedimiento de responsabil idad .

Asimismo, habría que darles mayor competencia a los Órganos

Internos de Control, ya que la misma es limitada y de esta forma poder hacer

efectivas las sanciones administrativas , por lo cual, se deberá de hacer un

cambio no sólo de forma sino de fondo en todos, y cada uno de esos

aspectos, por ello se planteará la problemática de esta circunstancia.

También se hará el anál isis de las últimas reformas constitucionales al

respecto, lo que en mi opinión señalo, que a todos los mexicanos que

incurran en alguna irregularidad administrativa y les sea acred itado , sea

sancionado económicamente, para con ello , cualquíer Servidor Públ ico lo

piense dos veces en cometer actos fuera del marco legal, y no cometa actos

de corrupción, teniendo como consecuencia de estos actos, una sanción

misma que dependerá del caso , pudiendo tener como ejemplo, el referente al

alcoholímetro, que si una persona conduce en estado de embriaguez. será

sancionado con 72 horas de arresto inconmutable, por lo que , este tipo de
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actos se presta n también para incurrir en actos de corrupción , pero también a

que los auto motores lo piensen dos veces antes de lleva r a cabo estas

acciones, resultado que se trata de un problema de origen, es decir, que es

un prob lema de educación .

Estoy convencido que si llegan a realizarse los cambios planteados,

podrian aplicarse las resol uciones administrativas emitidas por los Órganos

Internos de Contro lo Co ntralorías Internas, de una mejor manera y no sólo

ésta que se plantea . En tal virtud, podemos encontrar que de todas las

resoluciones emitidas por las Contra lorías Internas, sólo son apli cabl es a los

servidores públicos que no desean hacer nada , ya que la gran mayo ría, son

declaradas nulas por el Tribunal Federal de Justicia Fisca l y Administrativa, al

se r impugnadas por los servidores públ icos, ya que existen lagunas al

respecto, y de ellas , sólo un 15% a 18% de estas, son apl icables en general,

por lo cual , hay que hacer algo para frenar esta impunidad.

Por lo anterior, únicamente se hab lará de l Órgano Interno de Con tro l

del Servicio de Administración Tributa ria , en el que se ve que cada una de

las dependencias y entid ades . cue nta con su propio Órgano Fiscalizador

para su vigilancia, como lo esta blece el articulo 37 de la Ley Orgánica de la

Adm inistración Pública Fede ral.

Por lo ante rior , ún icamente nos limitaremos al presente tema. ya que

estariamos ante una situación ampl is ima, pues en la actualidad, contamos

con 19 Secretarias de Estado, y los Órganos Públicos Desconcentrados y

Descentra lizados , por lo que es muy amplio y nos enco ntramo s ante

diferentes circuns tancias, por lo cual vemos, será del imitada a una sola. ya

que todas cuentan con un procedimiento similar, pero al haber una

diversidad de criterios , se requiere unificarlos, derivándose problemas en las

resoluciones. ya que no se aplica un mismo criterio para reso lver los asuntos .
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Reali zo el estudio del proced imiento administrativo de responsabilidad,

el cual se encuentra dividido en dos eta pas, que son: el de investigación,

para que se acredite alguna irregularidad admin istrativa de serv idores

públicos mismo que se traduce en un procedimiento de responsabilidad;

además, se habla ra del proced imiento dentro de la actual Secretar ia de la

Función Pública, cuándo ingresa una petición de un usuario, ésta se remite al

Órgano Interno de Control que le corre sponde, y por esta causa, en

ocasio nes se pierden, por que se permiten que prescriban .

También analizare la facultad de atracción con que cuenta la

Secretaria de la Función Pública, asi cómo su inte rvención en los Órganos

Internos de Control, la forma de captación de Quejas y Denuncias,

determinando cual es la Dirección competente para poder llevar a cabo la

investigación correspond iente, en cuanto a las peticion es de los usuarios y

en su debido momento determinar las probables irregularidades

administrativas de los servidores públicos que las hayan cometido, y que es

lo que hace al respecto la Secretaria de la Función Pública, para mejorar

este sistema, chocando si realme nte es efectiva la Ley Federal de

Responsabilidad de los Servidores Públicos y/o la Ley Federal de

Responsab ilidades Admini strativas de los Servidores Públicos, mismas que

son aplicables según la fecha de los hechos, viendo qué tan efectiva es la ley

de la materia, ya que en una misma Ley, se regulaban tanto la

Responsabilidad Administrativa, como el Juicio Polit ico , tamb ién conoc ida

como Declaratoria de Procedencia.

Tratare los tipos de sanciones administrat ivas que aplican en su

procedimiento los Órganos Internos de Control o Contralor ias Internas, asi

cómo los elementos que se toman en cuenta para su resolución, analizando

la efectividad que tiene este tipo de órga nos .

15
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Asimismo, a diario nos damos cuenta, que a través de los medios de

comunica ción (periódicos, revistas. not icieros, radio . etc.l, no info rman

diversas irregularidades cometidas por servidores públicos. que pueden ser

constitutivos de responsabi lidad administrativa. Ahora bien, la sanción que

generalmente se apl ica es la amon estación publica, suspensión, destitución,

inhabilitación y sanción económica, toman do en cuenta los elementos del

infractor que se establecen en el artículo 54 de la Ley Federal de

Responsabilidad de los Servido res Públicos o el articulo 14 de la Ley Federal

de Responsabilidades Admin istrativas de los Servidores Públicos. Por esta

circunstancia, se tratará de dar un cambio para la ciudadanía y que los

servidores públicos. entiendan que son servidores del pueblo y que prestan

sus servicios para ello.

Asimismo. en el Titulo IV de nuestra Carta Magna, se encuentran los

articu los 108 al 114, y en el articulo 109 se reglamentan los tipos de

responsabilidades. entre ellas la civil, penal, poli tica y la administrativa , por lo

que, únicame nte será analizada a fondo en lo referente a la última

mencionada, que es el desarrollo de nuestro trabajo, en dicho Titulo se

encuentra el fundamento de la Ley Reglamentaria, que es la Ley Federal de

Responsabilidades de los Servidores Públicos, sin olvidarnos del artículo 90

constitucional y sus Leyes Reglamentarias que son la Ley Orgánica de la

Administración Pública Federal y la Ley Federal de Entidades Paraestatales

y su reglamento, que forman parte muy importante del Derecho

Administrativo, siendo una rama fundamental del Derecho Público regulando

la actividad y el compo rtamiento de los servidores públicos en el ejercicio de

la función pública.

Cabe señalar, que en la obra de Humberto Juárez Mejía, se señala

que de la reforma de 1982, es decir de la creación de la Secretaría de

16
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Contraloría General de la Federación, hoy Secretaría de la Función Pública,

se dio origen con el propósito de: "...prevenir y sancionar la inmoralidad

social; dejar establecido que los funcionarios y empleado s, con fuero o sin él,

altos y no-altos, directivos y de servicios, tienen la misma obligación de bien

servir los intereses del pueblo, que ni la distin ta jerarquia les da diferente

obligación..."6 , momento en que se creó esta Secretaria, con el propósito de

poder sancionar aquellos despilfa rros, abusos de poder, negligencias y

conductas irregula res , que se dieron durante el sexenio de José López

Portillo.

Por lo anterior, inicio el estudio y análisis de lo que se debe entende r

por servidor públi co, funcionario o empleado público, por lo que intento

agruparlos con la única finalidad de que sea más fácil su estudio, con base

en tres grupos distintos: el primero , atendiendo a su jerarquia ; el segund o. en

función del cumplimiento de los requisítos que exige la legislación; y el

tercero en lo que se estará a lo dispuesto en la legislación vigente.

La clasificación de los servidores públicos atendie ndo a su jerarquía o

posición dentro de la organización, permit e ubicarlos como:

1) Servidor Público;

2) Altos funcionarios públ icos o Funcionarios públicos , y

3) Empleados públicos.

Por último . quisiera mencionar a la auto ra Gloria Lajous, quien nos define

la corrupción: ... ..Nadie es más atrayente que yo. Mis facciones son perfectas.

mi cabello brilla . Un deslumbrante resplandor emana de mi magníficamente

esculpido cuerpo. Mi simpatía es arrollado ra. Soy, en pocas palabras

ro Juárez Mej ia. Godolfino Humbcn o. La Constitucionalidad del Sistema de Responsahrhdadcs
Administrativas de los Servidore s Públicos Federales. l· ed . Pom ía. México. Pág. 82
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irresistible . Sólo observen como la muchedumbre cae rendida a mis pies.

Tantos y tantos se me entregan ; todo lo arriesgan por mi, la familia, la

libertad, la fama, inclusive la salud, y hasta la vida. Bueno, está bien, debo

admitir muy a mi pesar que no tengo domin io sobre todos . Hay aqui y allá

quienes logran resistirse . No me acongoja reconocerto po rque esos maldit os

son escasos, muy escasos...y son mis declarados enemigos a los que voy

eliminando uno a uno. Ya les mostraré cómo. Sin duda se están preguntando

quién soy, cómo me llamó. Lo diré. Mi nombre es LA CORRUPCIÓN..."7.

1. 2 CONCEPTO Y DEFINICiÓN DE CONTRALORíA INTERNA y DE

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL , As í COMO LA DIFERE NCIA ENTRE

AMBOS TÉRMINOS.

Para iniciar nuestro estudio sobre lo que es la mal llamada Cont raloria

Interna, que debe ser Órgano Interno de Control, por que así lo refie re el

propio Reglamento Interior de la Secretaria de la Función P ública'', en su

articulo 3 menciona la infraestructura de la propia Secretaria, pero en el

penú ltimo párrafo , indica Órganos Internos de Control , perdiéndose la

esencia y uniformidad, en el articulo 26 del propio reglamento, cuando

mencio na que "La Contra loria Interna de la Secretaria .. .", es el área

encargada de llevar a cabo los proced imientos inherentes a la Secretaria,

que puede ejercer la facultad de atracción, y de los articulas 66 a 68 del

citado reglamento, prescr iben la integración de un Órgano Interno de Contro l,

que estará integrado por su Titular, que tendrá bajo subordinados a los

Titu lares de Auditoria, de Audito ría de Cont rol y Evaluación, de

Responsabilidades y de Quejas , y éstos a su vez tendrá al personal

7 LaJO llS. Gloria. Anatomía de la Corrupción. 2;0 cd. Edil. Posada S.A. de C.V.. M éxico . 199.1 . P¡Í~3 . -:-.

R
"Cr. Diario Ofic ial de la Federación, de fecha 27 de mayo de 2005 , Pág. 48 a 9 1. Primera S C(,l'IOI1 .

Secretaría de la Función Pública.
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operativo necesario. es de mencionarse que todos los Titulares son

designados por el Secretar io de la Función Pública.

En este sentido, en los Lineamientos y Criterios Técnicos y Operativos

de la Secretaría de la Función Pública, se menciona en el Capi tulo 1, punto

1.1. la facultad de la Subsecretaria de Atención Ciudadana y

Normativ idad, que es el articu lo 6, fracciones 111 , IV, V Y VI del Reglamento

Interior de la Secretaria de la Función Pública. dispone que será facu ltad del

Subsecretario de Atención Ciudadana y Normatividad . someter a la

aprobación del Secreta río aquellos estudios y proyectos de disposiciones.

bases y reglas de carácter general, normas. lineamientos y politicas que se

elaboren en el área de su responsab ilidad que asi lo ameriten ; asi como el

vigilar su cumplimiento.

En su Capitulo 1, puntos 1.2, la facultad de la Dirección Gen eral de

Atención Ciudadana (artícu lo 31. fracciones l. IV Y VII del Reglamento

Interior de la Secretaría de la Función Pública). otorga a la Dirección General

de Atenc ión Ciudadana atribuciones para establecer las Politi cas, Bases.

Lineamientos y Criterios Técnicos y Operat ivos que regulan el

Funcionamiento de los Instrumentos y Procedimientos para la recepción y

atención de las quejas y denuncias relacionadas con la actuación de los

servidores públicos, así como de las peticiones sobre los trámites y servicios .

En este mismo tenor, en los Lineamientos y Criterios Técnicos y

Operativos de la Secretaría de la Función Pública , menciona en su Capitulo

1, puntos 1.3. la facultad de los Órganos Internos de Contro l. que es el

arti culo 66 y 67 fracción 11 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de la

Función Pública, facultan a los Titulares de los Órganos Internos de Control y

de las Áreas de Quejas para recibir quejas y denun cias por incumplimiento

] l)
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de las obligaciones conferidas a los servidores públicos y ges tionar las

peticiones sobre los trámites y servicios, asi como darle s seguim iento.

Asimismo, en el punto 2.2 de los Lineamientos antes menc ionados señala

algunas de las facultades de los Órganos Interno de Control, que son, entre

otras :

Establecer medios de captación con la debida promoción. señalización y de fác il acceso al
público, para que los interesados formulen y presenten sus quejas. denun cias y pet iciones sob re.' los
trámites y servicios:

Recibir quejas y denuncias por incumpli miento de la" ohhgaciones de los servidores púb lu-o- , ~

dar les segu imiento; investigar, fincar las responsab ilidades a que hubiere lugar . e imponer las
sanciones aplicables en los términos de ley, con excepción de las que con forme a la norman vidad
aplicable, deba conocer la Dirección General de Responsabilidades y Situación Patr imomal;

;... Proporcionar asesoría al interesado para la formulación de sus quejas. denuncias y penerones
sobre los trámites y servicios, informarle sobre los requ isitos que deberá cubrir p¡ml ::OH

procedibi lidad , as í como el trámite que se dará a las mismas;

,. Captar y clasificar las quejas. denuncias y peticiones sobre los trámites y servic ios. a e fect o li t'
identi ficar las relacionadas con servidores públicos; de los seguimientos de irregularidad.
sugerencias . solici tudes o reconocimientos relacionados con la calidad de los tr ámi tes y St'f\' K IUS

gubernamentales. así como los reconocimientos al servidor público por el servic io prestado:

.,. Registrar en el Sistema Electrónico de Atención Ciudada na (SfAC) en un plazo no ma yor de 2
días hábi les contados a partir del dia siguiente de aqué l en que se hubiera presentado o recibido la
queja, denuncia o la petición sobre los trámites y servi cios en los órga nos inte rnos de contro l.
med iante la captura de los da tos que requiere el SEAC;

,. Difundir y aplicar las normas, políticas y lineamientos que estab lezca la D irecci ón Gene ral tlt'
Atenc ión Ciudadana, para regular el funciona mien to de los diversos medios e insram-ra-; lit
captación y atención de las quejas, denuncias y peticiones sobre los tramites y servir..·ios q \l~

presen te la ciudadanía;

,. Apoyar a las unidades o módulo s de atención ciudada na ubicados en las depend encias. CI1IHbdl· ... \)

en la Procura duría General de la República de la que forme parte el órgano interno de 1:00 11hl l de
que se trate , a fin de verificar que operen de conformi dad con la normat rvidad estableeida y '>t '

ubiquen en las áreas de servicio con mayor afluenc ia de usuarios;

;.. Evaluar los medios de captac ión establecidos , con el propósito de verificar su efectivida d en la
operación y proponer. en su caso, las medidas correc tivas y estrategias de mej oramie nto. as¡ I.:O IllO

valorar la cobe rtura de atención. para sugerir su ampliación cuando proceda:

;.. Promover la capacitació n periódica al personal responsab le de la recepción de las qul.'.1 u:-, .
denuncias y peticiones sobre los trámites y serv icios, a ti n de proporcio nar una mejor utencrou ~

servicio a la ciudadanía y asesorar en la fonnulación de las mismas a quien así lo requiera;

Identificar las áreas de servicio con mayor afluenci a de usuarios, y pro mover el cstablec mu cnro lit"
módulos o unidades de atención ciudadana , y hacerlo del conocimien to de la Dilección Ge neral de
Atenci ón Ciudadana y en su caso de la dependencia, entidad o Procuraduría General lit.' la
Repúb lica, y
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Apoyar al personal de los módul os o unidades de atención ci udadana de las dependenc ias,
entidades o Procu raduría General de la República, mediante;

,.. La capaci tación y asesoramiento para la formulación y tramitación de las quejas, denuncias o
petic io nes sobre los trámites y servicios, así co mo para el llenado de los formatos respectivos. ~

,.. Evaluar perman entemente la captación de las quejas, denuncias y peticiones sohre lo co tranm cs y

servic ios , a e fec to de promov er y realiza r las accion es de for talecimiento que proced an."9

En este sentido, encontramos que en el Reglamento Interior de la Secretar ia

de la Función Pública y dentro de sus Manuales, Lineamientos Técnicos y

Operativos de Atención Ciudadana, Circulares, señalan por igual el término

de Contralor ia Interna y el de Órgano Interno de Control.

Ahora bien, anteriormente era utilizado el término de Órgano Interno de

Contro l y el de Órgano de Control Interno, ref iriéndos e el primero de los

términos a las entidades y el otro a las dependencias, cuando desde que

eran unidades administrativas , tienen estructuralmente la misma

organizac ión y cuentan con la misma función; obviamente, lo que cambia es

la competencia. ya que por cada dependencia o entidad, llámese como se

llame, cuenta con su propio órgano fiscal izador y de vigilancia.

El autor Ortiz define como Cont raloria u Órgano Intemo de Control, de la

siguiente manera:

"...Las Contralorías Internas son órganos admínístrativos que

componen la estructura de los diferentes órganos públícos. Desde

antes de la publícacíón de las reformas de 1982 ya existían corno

unídades adminístratívas encargadas, fundam entalmente, de instaurar

el proced imiento díscíplínario por responsabilidades admínistrativas y

aplícar sancíones de esta naturaleza en el ámbito de su competencia ,

~ Lineamientos y Criterios Técnicos y Operativos para e l proceso de atención CIUdadana emitidos en el
mes de mayo de 2002, y actualizados el 03 de noviembre de 2003, por 13: Subsecretaria de Ateucióu
Ciudadana y No rrnatividad, de la Secretaría de la Función Pública.
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ya que las modalidades de algunas de ellas tienen que ser aplicadas

por la Secretaria de la Contraloría y Desarrollo Administrativo; sin

embargo las Contralorlas Internas tienen una mayor gama de

facultades que las que tiene la del Poder Judicial de la Federación y

las del Poder Legislativo Federal, por lo que el enfoque que aqui s e

les da es desde el punto de vista de la Administración Federal.

La función de las Contralorias Internas se puede resumir en tres grupos:

• El control administrativo, mediante la implementación de planes,

programas y normas que permitan mejorar el servicio público,

• La práctica de auditorias, y

• La determinación de la existencia de responsabilidades administrativas

en que puedan incurrir los servidores púb licos adscritos a la

dependencia o entidad a la que pertenece la Contraloria Interna, y en

su caso , la instauración del procedimiento disciplin ario estipulado en la

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, asi como

la imposición de las sanciones económicas o administrativas que

correspondan y que señala el ordenamiento tnvoceao ," ?

Cabe mencionarse que en el articulo 5 de la Ley Federal de

Responsabilid ades Admini strativas de los Servidores Públicos , indica qué se

entenderá por el término de Contraloría Interna:

HJ Ou iz Soltero Sergio . Responsabilidades Legales de los Serv idores Públicos. 2" Ed .• Porrúa, M éxico.
200 !. Pág. 157.
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•...A los Órganos Internos de Control de las dependencias y entidades

de la Administración Pública Federal, asi como de la Procuraduria

General de la República."" .

Lo anterior, nos da uniformidad en la terminologia que se ocupaba. entre las

que eran de Contraloria Interna, Órgano Interno de Controlo el de Órgano de

Control Interno.

De lo anterior, lo que nos interesa corno atribución primordia l de la

Contratoría Interna. es la investigación de probables condu ctas irregulares de

los servidores públi cos, y así determinar la responsabilidad administrativa de

los mismos, es decir , que algún servidor público infr inja con su conducta los

principios de legalidad, honradez, lealtad. imparcialidad y eficacia , dentro de

su empleo, comisión o cargo .

En conclusión, sólo tenemos como gu ía la propia Ley Federal de

Responsabil idades de los Servidores Públicos ylo la Ley Federal de

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, para que se

considere a todas las unidades de las dependencias y entidades como

Contraloría Internas y por ende Órganos Interno de Control , asi con el

desarrollo de este tema , nos lleva a decir que no existe un concepto o

defíníción exacto que señalen que es una Contraloría Interna u Órgano

Interno de Control , sólo mencionan como definición, aquellas facultades que

tiene encomendadas o en su caso el objeto que se le delegó.

En este sentido , encontramos que en el artículo 3 de la Ley Federal de

Responsabilidade s Admin istrativas de los Servidore s Públicos, determina

qué se entenderá que las Contralorías Internas de las distintas depende ncias

11 Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Púb licos. Edil. Sista.
Comentada por el Dr. Rubén Delgado Moya . Publicada en el Diario Oficial de la Federación de techa
L1 de marzo de 2002 .
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o entidades serán los Órganos Interno de Control, por ende, estamos

hablando de lo mismo, sin que exista un termino que precise qué es la

Contraloria Interna , al tratarse de unidades administrativas establecidas,

estructuradas y con funciones prop ias que se les han delegado para cumplir

su cometido que es el de fiscalizar y vigilar la erogación del gasto público, en

materia de adquisiciones, obras y servicios, así como el actuar de los

servidores públicos en el desempeño de su empleo cargo o comisión.

Los Órganos Internos de Control , son unidades sui géneris. ya que han

venido creciendo , especificamente desde 1993 , con la promul gación de la

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, teniendo de

aqui a la fecha, un crecimiento a pasos agigantados, pero puede seña lar ,

que aún tiene muchas lagunas la materia de responsabilidad admin istrativa.

Cabe mencionar, que desde el término de Contraloria Interna u Órgano

Interno de Control, no se daba una diferencia, hasta la fecha es cuando se

han venido uniformando dichos aspectos, pero me atrevo a decir que tiene

muchas lagunas y vicios, mismos que se trataran más adelante.

1.3 CONCEPTO Y DEFINICiÓN DE SERVIDOR PÚBLICO.

En primer lugar encontramos que en nuestra Carta Magna , en el articulo 108 ,

párrafos primero y tercero, se define el concepto de servidor público de la

siguiente manera para los efectos de las responsabilidades a que alude este

titulo se reputarán como •...servidores públicos a los representantes de

elección popular, a los miembros de los poderes judicial federal , y judicial del

Distrito Federal a Ilos funcionarios y empleados y en general, a toda persona

que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en /a

Administración Pública Federal o en el Distrito Federal quienes serán

responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de
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sus respectivas funciones...Los Gobemadores de los Estados, los Diputados

a las Legislaturas locales, los Magistrados de los Tribunales Superiores de

Justicia locales. y en sus caso , los miembros de los Consejos de las

Judicaturas Locales, serán responsables por violaciones a esta Constitución

y a las leyes Federales esi como por el manejo indebido de fondos y

recursos federales...012
,

Asi también, encontramos que en el art ículo 212 del Códígo Penal Federal la

definición de lo que es servídor público •...toda persona que desempeñe

Administración Pública Federal Centralizada o en la del Distrito Federal.

organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria .

organizaciones y sociedades asimiladas a estas, fideicomisos públicos , en el

Congreso de la Unión. o en los poderes Judicial Federal y Judicial del Distrito

Federal, o que manejan recursos económicos federales. Las disposiciones

contenidas en el presente Titulo, son aplicables a los Gobernadores de los

Estados , a los Dipu tados a las Legislaturas Locales y a los Mag istrados de

los Tribuna les de Justicia locales, po r la comisión de los delitos previstos en

este titulo , en materia federal.

Se impondrán las mismas sanciones prevista s para el delito de que se trate a

cualquier persona que participe en la perpetración de alguno de los delitos

previstos en este Titulo o el subsecuente.,,13.

En este mísmo sentido. el autor Sergio Monserrít Ortiz Soltero. nos indica que

el concepto de Servidor Público, obedece a la necesidad de ident ificar a las

personas físicas que desempeñan un empleo. cargo o comis ión en las

diferentes esferas de Gobierno. para así poder demandar. dentro de un

12 Constitución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos. Editoria l S ISTA, M éxico. D. F.. 20(l~ .

Publicada en el Diario Oficia l de la Federación de fecha 05 de febrero de 191 7.
13 Código Penal Federal . Colecc ión Penal. 1"edición, Editorial Delma. México. D. F.. 2002 . Publicado
en el Diario Oticial de la Federación de 14 de agos to de 193 1.
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marco legal , el cumplimiento de las obligaciones que les son inherentes.

Asi , el maestro Elisur Arteaga Nava , al hablar de la terminolog ía referente a

este tema, comenta: "La Constitución, para aludir a determinados servidores

públicos, recurre al uso de ciertos términos; a ellos se les ha dado el carácter

de denominación oficia l•...En forma parale la a esa terminologia. que pudiera

denominarse oficial. los legisladores para referirse a posiciones infe riores

dentro de la Administración Pública Federal, utíJízan diversos términos de

naturaleza genérica. con ellos se alude a ciertas funciones especificas. como

comisión, empleo, cargo, encargo. función o, el de reciente cuño , servidor

público".14

Un ejemplo clásico que la doctrina establece. es que el Presidente de los

Estados Unidos Mexicanos es el primer servidor público del País, con esto,

se da a entender que los trabajadores al serv icio del Estado, son iguales, en

cuanto a su denominación, deberes y obligaciones. claro, con sus casos de

excepción que la misma legislación se enca rgará de precisar.

Una característica imprescindible del servidor público es que el cargo que

ostenta, es intransmisible, o sea. que no se puede delegarse su ejercicio por

la manifestación de la voluntad (ya sea escrita. verbal o tácita), del que lo

ejerce hacia una persona fisica o moral; si no. imaginemos lo que podria

suceder si un diputado federal o local, transmíti era su encargo a su amigo

más cercano tan sólo por unos meses ; o bien , que un visitador de la

Secretaría de Hacie nda y Crédito Público delegara en su compadre su

puesto, tan sólo por unos días, mientras él sale de vacaciones;

indudablemente que no ser ia posible; en conclus ión, la persona que

desempeñe una comisión, la tendrá que prestar por sí mismo, es decír en

forma exclus iva, en el lugar, en las horas y en los días que se determ ine por

IJ A RTEAGA NAVA. Elisur. Derecho CnnsuN c ional. Editorial li arla, México . 199 7, p. 9) 4 .
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la Administración Pública. de acuerdo con la legislación administrativa y

laboral correspondiente.

Además, en el articulo 113 de la Cons titución Federal que en su parte

conducente nos expresa: .....Las leyes sobre responsabilidades

administrativas de los servidores públicos, determinarán sus obligaciones a

fin de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficienc ia

en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos y comisiones;..: '5

Aunado a lo anterior, el autor Rafael de Pina Vara, define como cargo : ·'...Ia

función, oficio. empleo o dignidad...Encargado en el Servicio Público que

ostenta un cargo.. 16•

El cargo público, puede ser discrecional o legal, en el primer caso, esta

sujeta o condicionada a la voluntad del superior jerárquico que designó a la

persona encargada de dete rminada función o actividad , como es el caso de

los Secretarios de Estado, mientras que la segunda depende de las

disposiciones legales que limitan la temporalidad de dichas funciones o

actividades como es el caso del ejecutivo federal, de los Senadores y de los

Diputados o los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para

quienes la Constitución Federal, fija periodos con límites máximos para el

desempeño de sus funciones ; Sin perjuicio de que la Ley Constitucional

permita prorrogar el encargo como en el caso de los Magistrados de Circuito

y los jueces de Distrito nombrados y adscritos por la judicatura Federal. El

encargo puede nacer de la voluntad popular como los servidores que son

electos periódicamente o de la voluntad de otro servidor público de mayor

jerarquia, pero invariablemente, la persona encargada es legalmente

responsable de los actos que realice como servidor público.

li Op. Cit.. .Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Editorial SISTA. México. D. F..
2004. Publicada en el Diario Ofic ial de la Federac ión de fecha OS de febrero de 19 17.
lb De Pina Vara. Rafael . Diccionario de Derecho. 12"ed . Porrúa, México. 2002. Pág . l 24
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El citado autor, define como comisión: "Encargo conferido a una persona por

otra para que realice una o varias cosas o uno o varios servicios.,,17 De tal

forma que el comisionado, en el sector públ ico, es el servidor público que

desempeña una comisión. La comisión es una especie del encargo y una

derivación de la relación laboral que nace del empleo o del cargo ya que no

puede ser comisionada aquella persona que no tenga un nombramiento

previamente expedido por la autoridad competente . La comisión presenta las

mismas caracteristicas de temporalidad y responsabilidad. aunque la

comisión no es originada, en ningún caso , por la voluntad popular, aún

cuando el servidor público pueda ser comisionado por la persona facultada o

el órgano administrativo competente para ocupar un puesto de elecc ión

popular.

Por otra parte , es importante determinar ¿Que es un nomb ramien to?, en este

sentido. el autor Ortiz Monserrit nos dice que:

.....Teóricamente todos los servidores públicos deben tener un

nombramiento, desde aquel que integra la base burocrática en las

escalas inferiores del Gobierno hasta el Titular del Ejecutivo Federal.

independientemente de que sean trabajadores de base o empleados

de confianza, o que hayan sido electos popularmente o designados

por otro funcionario de mayor jerarquia, en virtud de que el

nombramiento expedido a favor del servidor público es el

reconocimiento oficia l que hace el Estado de la existencia de la

Relación laboral que hay entre ambos y que responsabiliza a aquel

por su actuación frente al propio estado y frente a los gobernado s. El

nombramiento da lugar a que el servidor público tenga la obligación de

conducirse de acuerdo con las disposiciones legales que determinan

11 De PIIlJ Vara...Op. cit. pag. 139.
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su actuación y a responder legalmente en caso de su incumplimiento,

con fundamento en el articulo 15 de la Ley Federal de los

Trabajadores al Servicio del Estado, el nombramiento debe contener:

Nombre, Nacionalidad, Sexo, Estado Civil y Domicilio del Servidor

Público;

La determinación precisa de los servicios que deba brindar;

El carácter del nombramiento. Si es definílívo, interino, provisional o

por tiempo fijo o por obra determinada;

La duración de la jornada de trabajo;

El sueldo y demás prestaciones que deberá percibir el trabajador;

El lugar en que prestará sus servicios.

Mientras que el trabajador de base, que conforma la base burocrática,

desarrolla las mas diversas actividades, el empleado de confianza

desarrolla entre las más frecuentes e Importantes, funciones de

Dirección, de fiscalización , de supervisión, de inspección, de asesoria,

de auditoria, de control, de manejo de fondos y valores de policia

como en el caso de aquellos que desempeñan estas funciones y se

encuentran adscritos a las procuradurias judiciales y a las policias

preventivas lo que les da a todos ellos ciertas facultades de autoridad

y mando, aún cuando, tanto los funcionarios, como los empleados de

confianza y los trabajadores de base son responsables de conducirse

dentro de lo dispuesto por los diferentes ordenamientos que

establecen sus obligaciones y responsabilidades como servidores

públicos ..." .18

Cabe señalar, que el nomb ramiento que es aceptado por una persona física

111 Monserr it Ortiz Soltero, Sergio. Responsabilidades Legales de los Servidores Públicos. 2" cd .
Po rrúa. México. 200 l . Pá gs. 19 y 20
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para desempeñar un empleo, cargo o comisión del Estado o en el Gobi erno ,

lo obliga a cumpl ir con los deberes inherentes al mismo y a las

consecuencias que sean conforme a la ley , el uso y la buena fe; asimismo,

hacer sólo, lo que la ley le permite.

Ahora bien, el autor Luis Humberto Delgad illo Gutiérrez19
, atr ibuye la calidad

de Servidor Públ ico, a toda persona que desempeñe un empl eo, cargo o

comisión del Estado y sujetándolo a un código de conducta estab lecido en el

articulo 47 de la Ley Fede ral de Responsabilidad de los Servidores Públicos

o articulo 8 de la Ley Federal de Respon sabilidades Adm inistrativas de los

Servidores Públicos, según la temporalidad de los hechos, y el

incumplimiento de sus obligaciones , que afecten los valores fundamentales

que conforman el ejercicio de la función pública.

Por lo tanto, el solo hecho de desempeñar un empleo, cargo o comisión en

los órganos del estado da la calidad de servidor público, ya sea que lo

desempeñe como resultado de una elecció n, un nombramiento de carácter

administrativo, un contrato laboral , un contrato civil de prestación de serv icios

o una designación de cualqu ier otra naturaleza.

La separación de las figuras empleado público y servidor público a result ado

en gran medida dificil, sobre todo por el hecho de que no todas las ocasion es

se da en un mismo sujeto , ya que aunque todo empleado público tiene el

carácter de servidor público, no todos los servidores públicos son emp leados

públicos .

En otro aspecto , y buscando un concepto en la doctrina del Derecho

Administrativo, del Buroc rático y del Disciplinario, respecto a lo que debe

''lDd gadillo Gu ti érrez Luis. El Sistema de Responsabilidades de los Servidores Públicos. .lo' ed Porru.t .
:'vlé, ¡co.200 1.
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entenderse por servidor público, como ya se mencionó anteriormente: no lo

señalan de una forma expresa, y por idéntico camino va la legislación

ordinaria, aunque curiosamente el término burocracia si apa rece en algunos

Diccionarios Juridicos, como ejemplo el del maestro Andrés Serra Roja s:

"Burocracia. En el Estado feudal absolutista y en el capitalismo .

conjunto de altos funcionarios gubemamentales y de los monopolios.

estrechamente vinculados con las clases explotadoras dominantes.

Abusiva influencia de los funcionarios de la administración pública. en

las decisiones del gobiemo. Palabra peyorativa con que se denomina

a la clase social de los oficinistas de la administración pública. Para

los (historiadores) marxistas es la concien cia del Estado, la voluntad

del Estado. del poder del mismo como una corporació n. Se ha

utilizado este término para designar, con cierto tono despecti vo, el

poder que pos een la élite de funcionarios del Estado: la

Administración. Su invulnerabilidad se hace patente con los derechos

que le confieren los estatutos, los reglamentos y las normas. Su

efectividad facilita el buen ejercicio del gobierno , realiza una función

pública que no le permite su cese o interrup ción en caso de cambio de

Estado. La burocracia es propia de todos los regimenes políticos sin

excepción."20

1.4 CONCEPTO Y DEFINICiÓN DE FUNCIONARIO PÚBLICO.

En principio, el autor De Pina define a funcionario como: .... .Persona afecta,

con carácter permanente, como profesional, a un servicio del Estado , del

municipio o de cualqu ier corporación de carácter público.,"21 , en este mismo

sentido define como funcionario púb lico a: •...Persona que, por disposición

2t1 Scrra ROJas. Andrés. Dicc ionario de Ciencia Política. Mas Actual Mexic ana de Ediciones, México.
1997. p. 135.
!I D< Pilla.... Op. Cit. Pág. 224

.11
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inmediata de la ley, por elección popular o por nombramiento de autoridad

competente, participa en el ejercicio de una función púb lica."22

Por su parte el autor Ort iz Monserrit , hace una clasificación de funcionarios:

"Funcionarios: Son los que desarrollan y ejecutan las funciones

públicas del estado y quienes ejercen, dentro de ciertos niveles de

jerarquía, actos de gobierno y actos de autoridad. Se pueden distinguir

funcionarios de distíntas categorías.

FUNCIONARIOS ELECTOS. Son los representantes de elección

popula r que se renuevan periódicamente de acuerdo a las

disposiciones constitucionales que le son aplicables en cada caso . En

el poder Ejecutivo Federal el úníco servidor público que es electo

popularmente es el Presidente de la República y en el Congreso

General los son los Senadores y los Díputados.

FUNCIONARIOS DESIGNADOS Son los Servidores Públicos que han

sido seleccionados por otros de más alta jerarquía o por los miembros

de otro poder público, como en el caso de los Ministros de la Suprema

Corte de Justícia , que son escogidos dentro de una tema que el

Presidente de la República somete a consideración del Senado para

su aprobación (artículo 96 de la Constitución Política), por lo que en el

primer caso, su designa ción y remoción queda sujeta a la voluntad y

arbitrio del funcionario de mayor poder (articulo 89 de la Constitución

Política), y en el segundo a la temporalidad del cargo seña lado en la

Constitución Federal. En algunos casos , para que la designa ción

tenga plena validez, se requ ieren la ratificación por parte del Congreso

de la Unión del nombramiento que haya hecho el titular del Ejecutivo

21 1bidcm
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Federal de ciertos funcionarios como los ya citados, Ministros de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación , del Procurador General de

Justicia, de los Agentes Diplomáticos, de los Cónsules Generales de

los empleados superiores de Hacienda, coroneles y demás jefes

superiores del ejercito, armada y fuerza aérea nacionales..."23

De la anterior clasificación . considero es muy clara, ya que, un funcionario.

es aquella persona física que tenga como facultad la de poder expedir actos

de autoridad, es decir. en otras palabras que tenga un nivel directivo o de

dirección, pero no ir más allá de lo que la ley le com peta . ya que el

responsable del actuar de ese mando medio seria el funcionario. por la

supervisión que debe ejerce r sobre el personal a su cargo .

En ese tenor, quisiera mencion ar que el funcionario expresa la voluntad

estatal y los empleados sólo se ocupan de examinar. redactar y contro lar

documentos, realizar cálculos y trámites o desarrollar cualquier otra act ividad

a fin de que no implique representación alguna del Estado .

Algunos funcionarios pueden o mejor dicho cuentan con inmunidad procesal.

esta inmunidad consiste en que durante su encargo no pueden ser ejercida

en su contra acción penal en tanto que la Cámara de Diputados. declaren la

procedencia de la querella o den uncia penal que contenga hechos

constitutivos de delitos cometidos en el ejerc icio de sus funciones. El arti culo

111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos menciona

aquellos funcionarios que gozan de esta prerrogativa .

Para poder quitar esta inmunidad procesal o fuero, se tiene que llevar a cabo

un procedim iento que se denom ina declaratoria de procedencia, que esta

~;Op . Cit . . .Monserrit Ortiz Soltero. Sergio. Responsab ilidad es Leg ales de los Servidores Públicos. ~.,

ed. Porrúa. M éX ICO. 200 1, P ágs. 6-7
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regulado en la Ley Federal de Responsabilidades Adm inistrativas de los

Servidores Públ icos, en su Capitulo 111, Procedimiento para la declaración de

procedencia , que en este sentido se trata de otro tema distinto del que nos

ocupa .

1.5 CONCEPTO Y DEFINICiÓN DE EMPLEADO PÚBLICO.

En este sentido, en el Diccionario de la Lengua Española' ", menciona que

empleado es la persona que desempeña un empl eo o cargo retrib uido,

asimismo, el término empleo es la acción y efecto de emplear, destino,

ocupación u oficio, y en lo que respecta a público señala que es lo notorio,

manifiesto, visto o sabido por todos , por lo que será aquella persona fisi ca

que desempeñe una ocupación u oficio , que es sabido por todo s, es decir .

que podria ser una sola autorid ad la que expide ese tipo de acto s

administrativos .

El autor De Pina define como empleado público al: ..... Órgano personal de la

actividad administrativa, afecto a un servicio público determin ado, en cuya

realización pa rticipa, con carácter permanente y profesional, mediante una

retribución ."25

También la mayor ía de autores señalan por igual el término de servidor ,

empleado o trabajador al servicio del Estado, y en este sentido el autor Ortiz

Monserrit nos dice que .....La legislación laboral aplicable que regula las

relaciones de esta naturaleza entre los poderes de la Unión, el Gobierno del

Distrito Federal y los Órganos Descentralizados (artículo 45 LOAPF con

relacíón at articulo 14 LFEP) que tengan a su cargo funciones de servicios

públicos y sus trabajadores o empleados es la Ley Federal de los

Trabajadores al Servicio del Estado. Este ordenamiento define, en su articulo

" Diccionario de la Lengua Española . LAROUSSE. l a. Ed. 21a Reimpresión. 1997. México
" De Pina...Op. Cit. Pág. 201
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3 a los trabajadores como toda persona que presta un servicio fisico,

intelectual o de ambos géneros, en virtud de 'nombramiento expedido o por

figurar en la lista de raya de los trabajadores temporales, asi mismo, divide

en dos grupos...Trabajadores de Base y Trabajadores de Confianza.....26

Aunado a lo anterior, el autor Ort iz Monscrnr" . nos dice que empleados, en

término s generales, son todos los servidores públicos o trabajadores que

desarrollan una actividad fisi ca y/o inte lectual a cambio de una

contraprestación determinada en su salario ; sin embargo los grados de

responsabilidad y de autoridad que ostentan ciertos servidores públicos de

mayor jerarquía , originando que se acuñen términos como los de enca rgo o

emp leo, que conlleven la idea de cierto grado de autoridad y responsabili dad.

Como lo mencionó el autor que antecede, se confunde el término, o mejor

dicho es toma do por igual , y asi debemos entender por trab ajadores de

confianza, lo que nos dice la ley buro crática, para el caso de los servidores

públicos adsc ritos al Poder Legislativo Federal y al Poder Ejecutivo Federal y

complementariamente, la Ley Orgánica del Pod er Judicial de la Federación

para el caso de los Servidores Públicos adscritos a esta potestad , reputan

como trabajadores de confianza en el Poder Legislativo Federal, en la

Cámara de Diputados, el Oficial Mayor , el Director General de

Departamentos y oficinas del Tesorero Gen era l, los cajeros de la Tesorería.

el Director Genera l de Adm inistración, el Oficial Mayor de la Gran Com isión

el Director Industrial de la Imprenta y el Director de la Bibl ioteca del

Congreso.

Por lo que en la Cámara de Senadores son : el Oficial Mayor, Tesorero y

Subtesorero, en la Auditoria Federal de la Federación-(este órgano sustituyó

lO Op. Cit...Monserrit Ortiz So ltero, Sergio . Responsahilidad cs I.cgalcs de losServ idores Públicos . 2"
ed, Ponua . México, 2001, Págs. 9- t 5
~ ; lh idcm
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a la Contadurla Mayor de Hacienda que tenia a su cargo la revisión de la

cuenta pública del Gobiemo Federal; el Auditor Superior, los Auditores

Especiales, los Titulares de la Unidad de Asuntos Jurídicos y de la Unidad

General de Administra ción , los Directores Generales, los Directores y

Subdirectores, los Auditores, Visitadores, Inspectores, Jefes de

Departamento, los Aseso res y los Secretarios Particulares de los funcion arios

mencionados.

En el Poder Ejecutivo Federal, son aquellos que Integran la planta de la

Presidencia de la República, los que el nombramiento deba ser aprobado por

el Presidente de la Republica , los que ocupa n puestos de dirección , con

facultades de decis ión o poder de mando, los que ocupan puestos de

inspección , vigilancia , o fiscalización , manejen fondos y valore s federales,

cuando tengan la facultad de disponer de ellos, determinando su aplicación y

destino, los auditores que dependan presupuestamente de las áreas de

auditoría ; los que tengan el control directo de las adquisiciones, compras y

sean responsables de autorizar el ingreso y salida de bienes o valores y su

destino o baja y alta en inventarios; los que se dediquen a la investig ación

cientifica. que tengan facultades para determinar el sentido y forma de la

investigación, brinden asesoría o consultoria a Secretarios, Subsecretarios.

Oficiales Mayores, Coordinadores Generales o Directores Generales en las

Dependencias o Entidades de la Administración Pública Federal , adscritos a

las ayudantias o secretarías. los secretarios particu lares de los Secretarios,

Subsecretarios, Oficial es Mayores, Coo rdinadores Generales, o Directores

Generales de las Dependencias o Entidades de la Adm inistrac ión Publica

Federal, los Agentes del Minister io Público Federal y del Distrito Federal, los

Agentes de la Policia Judicial y los de la Policia Preventiva.

En el Poder Judicial de la Federación, son los trabajadores de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, y en los Órganos restantes del Poder Judicial
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de la Federación se desarrollarán los Secreta rios Ejecutivos, Secretarios de

Comis iones, Secretarios Técnicos, Titulares de los Órganos Auxiliares.

Coordinadores Generales, Directores Generales, Directores de Área ,

Visitadores, Defensores de Oficio, Personal Técnico de la Visitadu ria Jud icial

y de la Cont ralor ia del Poder Judicial de la Federación, Subdirectores. Jefes

de Departamento, personal de apoyo y asesoría de los servidores públicos

del nivel Directores Generales o Superiores, cajeros pagadores y todos

aquellos que tengan a su cargo funciones de vigilancia control de manejo de

recursos, adquisiciones e inventarios. La Ley Buroc rática dispone que las

leyes determinarán los cargos de confianza y las personas que lo

desempeñe , disfrutarán de las medidas de protección al salar io y de los

beneficios de la Seguridad Social; esto es, como no existe ningún

ordenamiento jur ídico que regule las relaciones laborales entre el Estado y

sus empleados de confianza. También quedan excluidos del régimen de la

Ley Burocrática los miembros del Ejército y Armada Nacional con excepción

del personal civil de la Secretaria de la Defensa Nacional y de la Mar ina; en

todos estos casos existen leyes especiales que regulan sus relaciones

laborales a diferencia de los empleados de confianza que como ya se indicó

carecen de ella.

Al no quedar comp rendidos dentro del reqirnen laboral especial de la Ley

Burocrática, los empleados públicos de confianza no son inamovibles como

los trabajadores de base, por lo que pueden ser removidos al arbit rio y

voluntad de un individuo de mayor jerarqu ía, sin necesidad de just ificar su

separación definitiva- Cese de los efectos de su nombramiento- o de

sujetarlo a un proced imiento laboral para probar las causales de la misma.

Por lo que los Trabajadores de Base, son aquellos que no se encuentran

incluidos en el apartado anterior, aunque en ciertas ocasiones es necesario

atender a las caracte rísticas del caso concreto. El artículo 123 apartado B)
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fracción XIV de la Constitución Federal dispone que la ley determinará los

cargos que sean cons iderados de confianza, por lo que si la ley no indica

quién es empleado de confianza , se debe entender que es de base.

Los trabajadores de base deben de ser de nacional idad mexicana , a menos

que no pueda n desarrollar el servicio respectivo, por lo que podrán ser

sustituidos por extranjeros. Los titulares de las dependencias o ent idades de

la Administrac ión Pública Federal y los representantes sindicales participarán

conjuntamente en la formulación, aplicación y actualización de los catálogos

generales de puestos , tanto para el Gobierno Federal corno para las

entidades que estén sometidas al régimen de la Ley Burocrá tica a efecto de

identificar a los servidores públicos en atención a sus funcione s.

Como se señaló anteriormente, a diferencia de los empleados de confianza,

los trabajadores de base son inamovibles; es deci r, no pueden ser cesados si

no por alguna de las causas en nume radas en las cinco fracciones del

articulo 46 de la Ley Burocr ática' " , que se cons ideran como justificadas para

proceder al cese de los efectos del nombramiento y cons iguientemente a la

separación definitiva del empleo cargo o comisi ón, sin responsabilidad para

el estado, que son:

• 1.- La renuncia o el abandono de empleo ,

• 11.- La conclu sión de la obra determinada y que debió indicarse en el

nombramiento,

• 111 .- El fallecimiento del trabajador,

• IV.- La incapacidad Física o mental permanente del trabajador, y

~Il Ley Federal de los Trabajadores al Servic io del Estado. reglamentaria del apartado B). del artic ulo
12.l Constitucional. 38 ed., Editorial Porrúa. México , D. F., Publicada en el D iario Ofic ia l de la
Federación de 28 de diciembre de 1968, yel 20 de enero de 1967 se re formaron y adicionaron los
articules 46. fracción 1, 119, 128. 140 Y142 de esta Ley.
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• V.- La resolución del Tribunal Federa l de Conciliación y Arbitraje, en

los casos siguientes:

Cuando el Trabajador incurre en faltas de probidad y honradez o en actos de

violencia, amagos, injurias. o malos tratos contra sus jefes o compañeros o

contra los fami liares de uno s u otros, ya sea dentro o fuera de las horas de

servicio .

Cuando faltare por más de tres días consecutivos a sus labores sin causa

just ificada.

Por destruir intencionalmente edificios, obras, maquinaria. instrumentos.

mate ria prima y demás objetos relacionados con el trabajo .

Por cometer actos inmorales durante el trabajo.

Por revelar los asuntos secretos o reservados de que tuviere conocim iento

con motivo de su trabajo.

Por comprometer con su imprud encia , descuido o negligencia la seguridad

del taller, oficina o dependencia donde preste sus servicios o de las personas

que ahi se encuentre.

Por desobedecer reiteradamente y sin justificación, las ordenes que reciba

de sus superiores.

Por concurrir habitualmente al traba jo en estado de embriaguez o bajo la

influencia de algún narcótico o droga enervante.

Por falta reiterada de cumplimiento de las Condiciones Genera les del Trabajo

de la dependencia de que se trate.
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Por prisión, cómo resultado de una sentencia ejecutoria .

Cabe precisa r, desde ahora, que la imposición de sancio nes, como la

destitución del empleo a los traba jadores de base, por parte de la

autoridades penales o administrativas comp etentes, debe ser concordante

con la naturaleza de la relación laboral y los procedimientos consecuentes;

es decir , que la sentencia penal o la resolución administrativa, debidamente

motivada y fundada, por la que se apl ique la sanción mencionada y el acta

administrativa a que se refiere el articulo 46 bis de la Ley Burocrát ica, deben

ser acompañadas, como documentos fundatorios a la demanda laboral que

se interponga ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arb itraje a efecto de

que sea esta autor idad quien resuelva conforme a derecho. Para los

empleados de confianza, el cese o destitución del empleo surte efectos

desde el momento de la resolución o sentenc ia, según sea el caso, le es

notificada al servidor público responsable.

1.6 CONCEPTO Y DEFINICiÓN DE TRABAJADOR Y TRABAJADOR

EVENTUAL. (PRESTADOR DE SERVICIOS POR HONORARIOS).

El autor de Pina define como trabajador a: •...Persona física que presta a

otra , física o moral, un trabajo personal subordinado...',29

En el artículo 30. de la Ley Federa l de Trabajo nos dice que trabajador es:

".. .es toda persona que presta un servicio físico , intelectual o de ambos

géneros, en virtud de nombramíento expedido o por figurar en las listas de

raya de los trabajadores temporales..3o.

,. De Pina....Op Cit. Pág. 360.
311Ley Federal del Trabajo. Edil. Sista, Edición revisada por el Dr. Miguel Bon el Navar ro. Publicada
en el Diario Oficial de la Federación de fecha 02 de diciembre de 1969. y entraría en vigor el 01 de
mayo de 1970.

.JO
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En el presente trabajo, relacione lo que es un empleado con un trabaj ador

derivado del siguiente ejemplo, el empleado público ser ian todos los

trabajadores que son generalmente de base o de planta (según sea el

Apartado del Art iculo 123 de la Ley Suprema por el que estén regulados) que

no tienen funciones de autoridad , es decir sin poder de mando y decisión: lo

que tiene sustento como empleados públicos en los articulas 80., 89 fracción

11 y 108 de la Norma Fundamental.

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado'" , en su articulo

40 . dispon e que: "Los trabajadores se dividen en dos grupos de confianza y

de base"; pero un correlativo de esta ley , el numeral 15, nos señala en una

de sus fracciones. al refer irse al nombramiento que podrá ser: "definitivo.

interino. provision al. por tiempo fijo o por obra determinada"; con apoyo en lo

citado en los renglones precedentes, podremo s dec ir que un trabajador

interino, es aquel que ocupa una vacante tem poral que no excede de 6

meses (artículo 63 de la LFTSE) y será trabajador prov isional el empl eado

que esté en una categoria inferior al que pide una licencia y que ocupe una

vacante temporal mayor de 6 meses (articulo 64 de la LFTSE).

Aquí mencionaré lo que es la desig nación libre: es la forma más general para

ingresar a ocupar un puesto, sobre todo en la Administración Públ ica

Federal, la cual se ejerce a través del nombramiento . en este supuesto

jurídico podríamos ubicar a los Secretarios de Estado que integran el

Gabinete que el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos designa casí

siempre al inicio del sexenio, lo anterior con fundamento en el dispos itivo 89

fracción 11 de nuestra Constitución Política que señala: "Nombrar y remover

libremente a los secretarios del despacho, remover a los agentes

diplomáticos y empleados superiores de Hacienda, y nombrar y remover

JI Op. Cit. . .Ley Federal de 10 5 Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del aparrado B). del
articulo 123 Constitucional. 38 ed ., Editorial PorTIÍa. México, D. F., Publicada en el Diario Oficial de
la Federación de 28 de diciembre de 1968.
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libremente a los demás empleados de /a Unión , cuyo nombramiento o

remoción no esté determin ado de otro modo en la Constitución o en las

leyes"32

1.7 DIFERENCIA ENTRE SERVIDOR PÚBLICO, FUNCIONARIO,

EMPLEADO Y TRABAJADOR.

En realidad. es dif icil tratar de hacer una sepa rac ión de los términos. más

aún, tratar de dife renciarlos. por lo que seña lare prime ro, que ent re

funcionarios y empleados públicos, para poder establecer una dist inción , se

debe de tener en cuenta que el funcionario , es la persona que realiza la

función . en tanto que el emp leado es su colabo rador, y tiene como actividad

el reconocimiento interno en el ámb ito de la admi nistración, sin que

trascienda al exter ior. es deci r, a los adm inistrados. por lo cual su actividad

no afecta la esfera jurídica de los parti culares, mientras que la actividad del

funcionario sí.

También existe n diversas opiniones que pretend en señalar las dife rencias

entre el funcionario y el empleado. Las diferencias fundamental es que se han

considerado entre ellos son: la duración del empleo; la retri bución; sus

facultades de mando y dec isión. y sus facultades constitucionales o legales.

Para el maestro Gabino Fraga la diferencia se encuentra en: "...Que el

primero supone un cargo esencial transmitido en principio por la ley, que crea

una re/ación externa que da a/ titular un carácter representativo ; mientras que

el segundo so/amente supone una vinculación interna que hace que su titular

so/amen te concurra a la formación de la función pública ".33

31 Op. Cit. . . Co nstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Editorial SISTA. M éxico. D. l .
200 4. Publicada en el Diario Oficial de la Federación de fe cha 05 de febrero de 19 17.
~ l Fraga, Gab ino. Derecho Administrativo. 28" cd. Portúa . Méx ico . Pág. 119 Y 130 .
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Empleado, en térm inos generales es cualquie r servidor públi co, es empleado

o trabajador, en tanto desarrollan una actividad fisica o intelectual a cambio

de una contraprestac ión determinada por un salario: sin embargo, los grados

de responsabilidad y de auto ridad que ostentan ciertos servidores públicos

de mayor jerarquía. or iginan que se acompañen términos como el de

encargo o empleo que lleva un grado de autoridad y responsab ilidad.

La sepa rac ión de las figuras de empleado y servidor público es

verdaderam ente difici l, sobre todo por el hecho de que no en todas las

ocasiones se dan en una misma perso na, ya que aunque todo empleado

púb lico tiene el carácter de servidor público , no todos los servidores públicos

son empleados públi cos .

Derivado de lo antes dicho , podemos concluir que los térm inos de empleado ,

servidor y funciona rio públicos. se refieren a personas fisicas que

desempeñan alguna act ividad para el Estado . sin embargo, vendrá la

diferencia de que cada uno tendrá en mayor o men or grado, su

responsabilidad. o en su caso , algunos de los mencionados tendrán

atribuciones propias que la ley les otorga , entre ellos . el real izar actos de

autoridad .
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CAPíTULO 2
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2.1 SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA (SFP) (AN TES
SECRETARiA DE CONTRALORiA y DESARROLLO ADMIN ISTRATIVO)

(SECODAM) y SU RÉGIMEN JURIDICO.

Analizare la adició n del artículo 32 Bis a la Ley Orgánica de la Admi nistración

Públ ica Federal. por el que se creó la Secretaría de la Contralori a General de

la Federación. para regular y coo rdinar el funciona miento de todos los

Órganos de Control con los que cuenta la Administración Pública Fede ral en

centralizada y en paraestata r" . vigilar el manejo honesto y eficiente de los

recursos patrimoniales de la Admin istración Pública, fincar

responsabil idades, y en su caso , formular denun cias ante el Ministerio

Público, vigilar su cumplimiento y apli car lo dispuesto por la Ley Federal de

Responsabilid ades de los Servidores Públicos y cuidar el proceso de

renovación moral en el servicio púb lico . Pos teriormente, esta depend encia

del Ejecutivo Federal cambió su denominación por el de Secretaria de la

Contra loria y Desarrollo Administrativo. hoy Secretar ia de la Función Pública,

misma que se encuentra regulada en el arti culo 37 de la Ley Orgánica de la

Administrac ión Pública Federal.

Hoy en dia, podemos encontrar que la Secretaria de la Función Pública ha

tenido un desarro llo e inclusive ha cambiado de nombre dos ocasiones,

cuando fue creada la Secretaría en 1982, despu és de los más grandes

despi lfa rros, abusos. nepotismo a su máxíma expresión , ello durante el

gobie rno de José López Port illo, presidente en ese mom ento, despu és de

haber sido el único presidente de México que no tuvo rivales. o sea, otros

cand idatos a la presidencia. obviamente sin olvidar las reelecciones de

Porfirio Díaz, que en forma sepa rada , acumulando 30 años en el poder, y

después de venir de un gobierno desmedido en poder, nepotismo y actos

:t.¡ El Art icu lo 1° de la Le y Orgánica de la Adm inisl rad 6n Publica Federa . es tablece que : "Art icu lo 10.· La pres ente
Ley establece las bases de orqamzacíón de la Administración Pública Federal. Centralizada y Paraestatat...".
Asimismo en el articulo 20 y 3° disponen como esta estructurado la Administración Pública Centralizada y la
Paraestatat.
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irregulares. que hasta el día de hoy vemos las trágicas consecuencias de

dichos actos. por lo que. fue creada esta Secretaría para que vigilará y

fiscalizará los bienes y recursos del Estado .

La Secretaría de la Cont raloria General de la Fede ració n fue creada como

"... autoridad centra/izada y especializada para vigilar el cumplimiento de las

obligaciones de los servidores p úblicos , para identificar las responsabilidades

administrativas en que incurran por su incumplimiento y para aplicar las

sanciones disciplinarias·35
.

En este sentido. no existió ningún avance respecto a esta Secretar ia . ya que

desde 1982 que se creó, se encontraron actos de corrupción , y que

debiéndose de apl icarse la Ley de Respo nsabilidades de los Servi dores

Públicos. no se tenia la infraestructura adecuada. ya que el mismo personal

de la Secretaria de Programa ción y Presupuesto fue el que quedó cómo

empleado en esta nueva Secretaría. lo que no permitió se ap licará de

manera adecuada dicha materia de responsabilidades administrativas. sin

haber avance al respe cto . pero hasta 1991 es cuando se empiezan a hacer

reformas a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públ icos.

siendo este el período real en que com ienza el ava nce en relación a la

responsabilidad administrativa .

Como pode mos observar, la Secretaria de la Contraloría General de la

Federación . cambia de nombre a la de Secretaría de la Contralor ia y

Desarrollo Adm inistrativo. pero el 10 de abril de 2003. cuando se modifica el

nombre quedando como Secretaria de la Función Pública . lo que ha derivado

en una serie de modificaciones y reformas al interior de la propia Secretaria.

de las cuales se destaca el giro que se le da. en vez de que siga c-omo. una

H O p . Cit.. .Monserrit Orri z Soltero. Sergio . Responsabilidades Legales de los Servidores Públi co s, 2"
ed . Porrúa. Mé xico. 200 1. Pág. 159.
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dependencia sancionadora , pasa a ser en la actual idad preventiva .

apoyándose más en el Area de Aud itoría de Control y Evaluación . viniendo a

ser el Area preventiva, para el desarrollo de un buen gobierno.

En este sentido, en la propia pagina de Internet de la Secretaría de la

Función Pública36
, se nos indica dentro de sus funciones y de sus objetivos lo

siguiente:

.....Objetivo

Vigilar que los planes. programas y objetivos de las unidades adrninistranvas
que conforman el Serv icio de Administració n Trib utaria se cumplan y se
realicen con base en la normatividad vigente y con la correcta aplicació n de
los recursos asignados, dentro de un marco de raciona lidad . austeridad y
disciplina presupuestar, con el fin de ejercer las facultades rela tivas al
con trol. investigación . auditoría, vis ita, trámite de quejas y denuncia s,
imposición de sanciones y resolución de recursos y evaluación .

Funciones

Planear , prog rama r, organizar, dirigir. contro lar y evaluar las auditor ias financieras.
administrativas , operacionales. integrales y de segu imien to a las distintas unidades
que integran al Servicio de Adm inistración Tributaria prev istas en el Programa Anua l
de Cont rol y Auditoria y pre sentar los informes de las obs ervaciones y
recomenda ciones, conforme a los linea mientos establecidos por la Secretari a de la
Función Pública.

Apo yar a la Secretar ia de la Función Pública en la expedic ión e instr ume ntación de
norm as para regular el control . fiscal izac ión y eva luac ión gubernamental.

Verif icar que el ejercicio del presupuesto del Servicio de Adrrurustració n Tr ibutari a.
se lleve a cabo en estricto apego a los prog ramas y presupuestos aprobados. asi
como a la legislación aplicabl e.

Verificar que el ma nejo y aplicación de los recursos humanos, inform áticos.
materiales , técnicos y financi eros de las áreas que integ ran el Serv icio de
Administración Tributaria. se realicen con criterios de rac ionalidad. aus teridad y
disci pl ina presupuestar. en apego a la normatividad establecida .

';(, hnp:/iwww.funcio npublica.gob .mx
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Determinar mecan ismos para auditar la prestación de los servicios p úbucos a fin de
prom over su calidad , la corrección de las irregular idades de tectadas y la
comparación sistemát ica con los estándares de calidad de otros centros de serVICI O

Ser el promotor de las acciones de autocontrol , auto correcc ión y auto evaluaci ón
para la eficiente apl icación de los recursos federa les , y env iar oportunamente a la
Secretar ia de la Func ión Pública la información por ella requerida

Informar periódicamente a la Secretaria de la Función Pública sobr e el resultado de
la supervisión y evaluación a las Unida des Administrativas, as i com o de aque llas
que hayan sido objeto de fiscal ización e informar cuando proceda el resultado de
tale s interven ciones a las autoridades competentes.

Evaluar cuanti tativa y cual itativamente el avance de prog rama s del prop io Servi cio
de Adm inistrac ión Tr ibutana, y las acci ones realizadas conforme a los lineamientos
emitidos por la Secretaria de la Fun ción Pública.

Constatar que el Servi cio de Administración Tr ibutaria haya adop tado medicas
especificas para informar a la población usuana de manera clara y en lenguaje
sencillo, sobre los servi cios que pres tan , la forma en que es tos pueden ser
solicita dos, los requi sitos que se deben cumplir y los conductos a los que cebe
dir igirse, asi como tambi én la plena identificación del servidor púb lico que
proporciona el servicio.

Obse rvar la normatividad emitida por las autoridades competentes en ma teria de
Recursos Humanos, Materiales, Financieros y de Capacitación.

Desarrollar sistemas informáticos y en su caso elaborar o conformar las bases de
datos que coadyuven a opt imizar las funciones del Órgano Interno de Control.

Vigilar que los serv idore s públicos del Servicio de Adm inistrac ión Tnbutana, cumplan
con las obligaciones derivadas de la Ley Federal de Responsabilidades de los
Serv idores Públicos.

Instrumentar meca nismos electrónicos para el registro y análisis sistemauco de
quejas y denun cias , que perm ita conocer el tipo de queja y denuncia , tramite o
servicio involucrado y en contr a de quien se formu len.

Difundir los procedimientos para la atenci ón de quejas y denuncias.

Establecer ventan illas especificas de quejas y denu nc ias y/o en su ca so.
propo rcionar a cualquier interesad o las facilidades necesarias para presentar las en
contra de los servidore s públicos del Servicio do Administ rac ión Tribu taria, con
mot ivo del incumplim iento de sus obligaciones y/o irregularidades en la prestación
de un servicio.

Rec ibir, investigar y resol ver con opo rtunidad, conforme a los ordenamientos legales
aplicab les y a las no rmas y procedim iento s establec idos por la Secreta ria de la
Función Pública, las quejas y denunc ias por incumpl imiento de las obliqaciones de
los servidores públ icos .
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Llevar el regi stro y control de las quejas y denuncias, comunicándolas a las áreas
donde se or iginaron y solicitándoles su desahogo a la brevedad posi ble .

Integ rar debidamente los exped ientes de las denuncias presentadas y tuma rlos a las
instancias corres pondientes .

Promover y llevar a cabo las investigaciones que procedan, en los casos en que se
pres uma que los servidores públicos incurrieron en responsabsidades .

Orientar e informar a los part iculares y servidores públicos que presenten quejas o
denun cias, sobre su trám ite o desahogo.

Anal iza r las ca usas y los mecanismos utiliza dos en lOS casos de comisión de il icitos.
asi como comprobar la forma en que funcionan los controles establecidos . con el fin
de evitar y prevenir su recurre ncia .

Someter a la consideración de l Presidente de l Serv icio de Administración Tribu taria .
los ca sos en Que el personal incurra en responsabilidad en los términos legales
aplicables. con el objeto de que se instrumenten los cursos de acción
correspondientes .

Dar vista y denunciar ante la autoridad competente. en coordinación con el área
respectiva las irregu laridades de tectada s que pud ieran Impl icar responsamnoae
penal.

Ap licar a los servidores públicos las san cione s que corres pondan. en los términos de
la Ley Fede ra l de Responsabi lidades de los Serv idores Públicos y de la Ley de
Presupuesto. Contab ilidad y Gas to Público Federal.

Difund ir el Sistema de Atenc ión Te lefón ica a la Ciudadan ia (SACTEL). como
mecan ismo de contralor ia social Que permita facil itar y ampliar las posibiudadc s para
que la ciudadan ia pueda entrar en contacto con la Secretaria de la Fun ción Pú blica y
exponer vía telefónica sus quejas. denuncias o consultas.

Coord inar con jun tamente con las áreas com peten tes . la creac ión del Padrón de
Servidores Públicos de l Serv icio de Adminislración Trib uta ria y manlenerlo
permanentem en te actualizado

Realizar la defensa ju rid ica de las reso luciones que em ita en ta esfera administra tiva
y ante los diversos Tribunales Federales.

Real izar estudios tendientes a unificar criter ios deb idamente fundados y rnot ivados
de los asuntos de la com petencia del Órgano Interno de Con trol en el Servicio de
Administración Tributaria .

Coordinarse con los titulares de las Unidades Adm inis tra tivas del Servicio de
Administración Tributaria. cuando así se requiera para el mejor funcionamiento de
dicho órgano .
Ac ordar con el superior jer árquico inmedi ato la resolución de los asu ntos relevantes
en el ámbito de su competenc ia".
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Derivado de lo anterior, la Secretaria de la Func ión Públ ica, tiene sus

atribuciones en la Ley Orgánica de la Administración Públ ica Federal, en los

articulas 26 y 37 en sus veinticinco fracciones, en las que se establece n las

atr ibuciones que le competen, las cuales dicen a la letra:

" 1.- Organizar y coordinar el sistema de control y eva luac ión

gubern amental. Inspeccionar el ejercicio del gasto público federal , y su

congruencia con los presupuestos de egresos;

11.- Expedir las normas que regulen los instrumentos y procedimien tos
de control de la Administración Pública Federal, para lo cual podrá
requ erir de las dependencias compe tentes , la expedición de normas
complemen tarias para el eje rcicio del contro l administra tivo;

111.- Vigilar el cumplimien to de las normas de control y fiscalización esi
como asesorar y apoya r a los órganos de con trol interno de las
dependencias y entidades de la Admin istración Pública Federal ;

IV.- Establecer las bases generales para la realización de
auditorias en las dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal, asi como realizar las auditorias que se requieran
a las dependencias y entidades en sustitución o apoyo de sus
propios órganos de control;

V.- Vigilar el cumplimiento, por parte de las dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal, de las
disposiciones en materia de planeación, presupuestación,
ingresos, financiamiento, inversión, deuda, patrimonio, fondos y
valores;

VI.- Organizar y coordinar el desarrollo administrativo integral en
las dependencias y entidades de la Administración Pública
Federal, a fin de que los recursos humanos, patrimoniales y los
procedimientos técnicos de la misma, sean aprovechados y
aplicados con criterios de eficiencia, buscando en todo momento
la eficacia, descentralización, desconcentración y simplificación
administrativa. Para ello, podrá realizar o encomendar las
investigaciones, estudios y análisis necesarios sobre estas
materias, y dictar las disposiciones administrativas que sean
necesarias al efecto, tanto para las dependencias como para las
entidades de la Administración Pública Federal;
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VII.- Realizar, por si o a solicitud de la Secretaria de Hacíenda y
Crédito Público o de la coordinadora del sector correspondiente,
auditorias y evaluaciones a las· dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal, con el objeto de promover la
eficiencía en su gestión y propiciar el cumplimiento de los
objetivos contenidos en sus programas;

VIII.- Inspeccionar y vigilar, directamente o a través de los órganos de
control, que las dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal cumplan con las normas y disposiciones en materia
de: sistemas de registro y contabilidad, contra tació n y remuneraciones
de personal, contratación de adquisiciones , arrendamientos , servicios,
y ejecución de obra pública, conservación, uso, destino, afectación,
enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles. almacenes y
demás activos y recursos materiales de la Administración Pública
Federal;

IX.- Opinar, prev iamente a su expedic ión, sobre los proyectos de
normas de contabilidad y de control en materia de programación,
pres upuestación. administració n de recursos humanos, materiales y
financieros, asi como sobre los proyectos de normas en materia de
contratación de deuda y de manejo de fond os y valores que formule la
Secretaria de Hacienda y Crédito Público;

X.- Designar a los audi tores externos de las entidades , asi como
normar y controlar su desempeño;

XI.- Designar, para el mejor desarrollo del sistema de control y
evaluación gubernamentales, delegados de la propia Secretaria ante
las depe ndencias y órga nos desconcentrados de la Administración
Pública Federal Centra lizada , y comisarios en los órganos de gobierno
o vigilancia de las entidades de la Administración Pública Paraestatal :

XII.- Designar y remover a los titulares de los órganos internos de
control de las dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal y de la Procuraduria General de la República, as i
como a los de las áreas de auditoria, quejas y responsabilidades
de tales órganos, quienes dependerán jerárquica y
funcionalmente de la Secretaria de Contraloria y Desarrollo
Administrativo, tendrán el carácter de autoridad y realizarán la
defensa juridica de las resoluciones que em itan en la esfera
administrativa y ante los Tribunales Federales, representando al
Titular de dicha Secretaria;
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XIII .- Colaborar con la Contaduria Mayor de Hacienda pa ra el
establecimiento de los procedim ientos necesarios que permitan a
ambos órganos el mejor cumplimiento de sus respectivas
responsabilidades;

XIV.- Informar periódicamente al Ejecutivo Federal, sobre el resultado
de la evaluación respecto de la gestión de las dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal, asi como de aquellas
que hayan sido objeto de fiscalización , e informar a las autoridades
compe tentes, cuando pro ceda del resultado de tales intervenciones y,
en su caso, dictar las acciones que deban desarrollarse para corregir
las irregularidades detectadas;

XV.- Recibir y registrar las declaraciones patrimoniales que deban
presentar los servidores públicos de la Administración Pública
Federal, y verificar su contenido mediante las investigaciones que
fueren pertinentes de acuerdo con las disposiciones aplicables;

XVI.- Atender las quejas e inconformidades que presenten los
particulares con motivo de convenios o contratos que celebren
con las dependencias y entidades de la Administración Pública
Federal, salvo los casos en que otras leyes establezcan
procedimientos de impugnación diferentes;

XVII.- Conocer e investigar las conductas de los servidores
públicos, que puedan constituir responsabilidades
administrativas; aplicar las sanciones que correspondan en los
términos de ley y, en su caso, presentar las denuncias
correspondientes ante el Ministerio Público, prestándose para tal
efecto la colaboración que le fuere requerida;

XVIII.- Autorizar, conjuntamente con la Secretaria de Hacienda y
Crédito Público, en el ámbito de sus respectivas comp etencias, las
estructuras orgánicas y ocupacionales de las dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal y sus modificaciones,
asi como registrar dicha s estructuras para efectos de desa rrollo y
modern ización de los recursos humanos;

XIX.- Establecer normas, politícas y lineamientos en materia de
adquisiciones, arrendamientos, desincorporación de activos, servicios
y obras públicas de la Administración Pública Federal;

XX.- Conducir la politíca inmobiliaria de la Administración Pública
Federal, salvo por lo que se refiere a las playas , zona federal marítim o
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terrestre, terrenos ganados al mar o cualqu ier depósito de aguas
maritimas y demás zonas federales;

XXI.- Expedir normas técnicas, autorizar y, en su caso, proyectar,
construir, rehabilitar, conservar o admin istrar, directamente o a través
de terceros, los edificios públicos y, en general, los bienes inmuebles
de la Federación, a fin de obtener el mayor provecho del uso y goce
de los mismos. Para tal efecto, la Secretaria podrá coordinarse con
estados y municipios, o bien con los particulares y con otros paises;

XXII.- Administrar los inmu ebles de propiedad federal , cuando no
estén asignados a alguna dependencia o entidad;

XX1II.- Regular la adqu isición , arrendamiento, enajenación. destino o
afecta ción de los bienes inmuebles de la Administración Pública
Federal y, en su caso, representar e l interés de la Federación; as i
como expe dir las normas y procedimientos para la formulación de
inventarios y para la realización y actualización de los ava lúos sobre
dichos bienes que realice la propia Secretaria, o bien. terceros
debidamente autorizados para ello;

XXIV.- Llevar el registro público de la propiedad inmobiliaria federal y
el inventario general correspondiente; y

XXIV bis.- Reivindicar los bienes propiedad de la nación, po r conducto
del Procurador General de la República; y

XXV.- Las demás que le encomienden expresamente las leyes y
reglamentos .. : 37 .

Conforme a las fracciones antes citadas, encontramos que las aplicables

para la materia de responsabilidades administrativas y en particular en los

Órganos Internos de Control, utilizan para la comp etencia de éstos , son las

fracciones XII y XVII, por lo que, desde este momento hay que señalar que

cada Órgano Interno de Control, se encuentra dividido generalmente en

cuatro áreas siendo estas: de Auditoría Interna, Responsabilidades, Aud itoría

de Contro l y Evaluación y Quejas.

Ji Ley Orgánica de la Admi nistración Pública Ferleral, Agenda de la Administración Públ ica Fede ral
2003. S'" ed. Editorial Ediciones Fiscales ISEF. S. A, publicada en el D iario Ofic ial de la Federación 2Q
de diciembre de 1976 .
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Es importante mencionar que . el Área de Responsabilidades. puede estar

integrada por una Área de Responsabil idades y una Área de Quejas. en una

sola persona. es dec ir. en distintas entidades encontramos que el propio

Titular del Área de Responsabilidades. es el Titular del Área de Quejas.

obviamente depe ndiendo de cada Ent idad, ya que en las dependencias. si

encontramos la división de cuatro Titulare s. independientemente del

encargado del Órgano Interno de Control . que es el superior Jerárqu ico de

los cuatro o tres titulares dependiendo el caso .

En donde encontramos el fundamento de los Órganos Internos de Control. es

en el Reglam ento de la Secretaria de la Función Públ ica38
, en los articulas 66

a 69 en los que se dispone:

•ARTIcULO 66.- Corresponderá a los titulares de los órganos internos de contro l.
en el ámbito de la dependencia o entidad en la que sean designados o en el de la
Procuraduria, el ejercicio de las siguientes atribuciones:

l. Recibir quejas y denuncias por incumplimiento de las obligaciones de los
servidores públicos y darles seguimiento; investigar y fincar las
responsabilidades a que haya lugar e imponer las sanciones respectivas.
en los términos del ordenamiento legal en materia de responsabilidades,
con excepción de las que conozca la Dirección General de
Responsabilidades y Situación Patrim onial; determinar la suspensión
temp oral del presunto responsable de su empleo, cargo o comisión, si asi
conviene a la conducción o continuación de las investigaciones, de acuerdo
a lo estab lecido en el ordenamiento aludido y, en su caso, llevar a cabo las
acciones que procedan conforme a la ley de la materia. a fin de garantizar
el cobro de las sanciones económicas que se llegue a imponer a los
servidores públicos con motivo de la infracción cometida;

JI. Calificar los pliegos preventivos de responsabilidades que formulen las
dependencias. las entidades y la Procuraduria, asi como la Tesoreria de la
Federación, fincando , cuando proceda. los pliegos de responsabilidades a
que haya lugar o. en su defecto. dispensar dichas respon sabilidades, en los
términos de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Públic o Federal y
su Reglamento. salvo los que sean competencia de la Dirección General
mencionada en la fracción anterior;

11/. Dictar las resoluciones en los recursos de revocación que interpongan los
servidores públicos y de revis ión que se hagan valer en contra de las
resoluciones de las inconformidades previstas en la Ley de Adquisiciones.
Arrendamien tos y Servicios del Secto r Público y en la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. esi como en contra de

31\ Publicado en el Diario Oficia l de la Federación. de fecha 27 de mayo de 200 5. Pág. 4&a 9 1. Primera
Sección . Secre taría de la Func ión Pública.
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aquellas resoluciones de los titulares de las áreas de responsabilidades
que impongan sanciones a los licitantes, proveedores
y contratistas;

IV. Realizar la defensa juridica de las resoluciones que emitan ante las
diversas instancias jurisdiccionales. representando al Secretario, asi como
expedir las copias certificadas de los documentos que obren en los
archivos del órgano interno de control;

V. Implementar el sistema integral de control gubernamental y coadyuvar a su
debido funcionamiento; proponer las normas y lineamientos con un enfoque
preventivo y analizar y mejorar los controles que al efecto se requieran y
vigilar el cumplimiento de las normas de control que expida la Secretaria.
asi como aquellas que regulan el funcionamiento de la dep endencia o
entidad correspondiente o de la Procuraduria;

VI. Programar. ordenar y realizar auditorias. investigaciones, inspecciones o
visitas de cualquier tipo; informar periódicamente a la Secretaria sobre el
resultado de las acciones de control que hayan realizado y proporcionar a
ésta la ayuda necesaria para el adecuado ejercicio de sus atribu ciones. esi
como apoyar. verificar y evaluar las acciones que coadyuven a promover la
mejora administrativa de las dependencias. las entidades y la Procuraduria
y alcanzar los logros propios del buen gobierno;

VII. Recibir, tramitar y dictaminar las solicitudes de indemnización de los
particulares relacion adas con servidores públicos de la depe ndencia o
entidad de que se trate o de la Procuraduria;

VIII. Coordinar la formulación de los proyectos de programas y presupuesto del
órgano interno de control correspondiente y proponer las adecuaciones que
requi era el correcto ejercicio del presupuesto;

IX. Denunciar ante las autoridades competentes. por si o por conducto del
servidor público del propio órgano interno de control que el titular de éste
determine expresamente en cada caso, los hechos de que tengan
conocimiento y que puedan ser constitutivos de delitos o. en su defecto.
instar al área juridica respectiva a formular las querellas a que haya lugar.
cuando las conductas incites requieran de este requisito de pro cedibilidad :

X. Requerir a las unidade s administrativas de la dependencia o entidad que
corresponda o la Procuraduria la información necesaria para cumplir con
sus atribu ciones y brindar la asesoria que les requieran en el ámbito de sus
competencias;

XI. Llevar a cabo programas especificas tendientes a verificar el cumplimiento
de las obligaciones a cargo de los servidores públicos de las dependencias,
las entidades y la Procuraduria, conforme
a los lineamientos emitidos por la Secretaria, y

XII. Las demás que las disposicion es legales y administrativas les confieran y
las que les encomienden el Secretario y el Coordinador General de
Órganos de Vigilancia y Control.

ARTICULO 67.- Corresponderá a los titulares de las áreas de responsabilidades,
de auditoria y de quejas de los órganos internos de control. en el ámbito de la
dependencia o entidad en la que sean designados o de la Procuraduria y sm
perjuicio de las que corresponden a los titulares de dichos órgan os, el eje rcicio de
las siguientes atribuciones:

l. Titulares de las Áreas de Responsabilidades:
1. Citar al presunto responsable e iniciar e instruir el proc edimiento de

investigación. a fin de determinar las responsabilidades a que haya
lugar e imponer. en su caso. las sanciones aplicables en los t érminos
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del ordenamiento legal en materia de respon sabiJídades y determinar
la suspensión temporal del presunto respon sable de su empleo, cargo
o comisión, si asi conviene para la conducción o continuación de las
investigaciones, de conformidad con lo previsto en el referido
ordenamiento;

2. Llevar los registros de los asuntos de su competencia y expedir las
copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos;

3. Dictar las resoluciones en los recursos de revo cación interpuestos por
los servidores púbJícos respecto de la imposición de sanciones
administrativas, asi como reaJízar la defensa juridica de las
resoluciones que emitan ante las diversas instancias jurisdiccionales.
representando al . Secretario;

4. Recibir y resolver las inconformidades interpuestas por los actos que
contra vengan lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones.
Arrendamientos y Servicios del Sector PúbJíco y por la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y reaJízar, cuando
lo considere conveniente, investigaciones de oficio a partir de las
inconformidades de que
haya conocido, en los términ os de dich os ordenamientos, con
excepción de aquellas
que deba conocer la Dirección General de Inconformidades por
acuerdo del Secretario;

5. Tramitar y resolver los procedimientos adminis trativos
correspondientes e imp oner las sanciones a los licitantes, pro veedores
y contratistas en los términos de la Ley de Adquisiciones.
Arrendamientos y Servicios del Sector P úblico y la de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas e informar a la Unidad de
Normatividad de Adquisicione s, Obra s Públi cas, Servicios y Patrimonio
Federal sobre el estado que guarde la tramitación de los expedientes
de sanciones que sustancie. con excepción de los asuntos de que
aquélla conozca ;

6. Instruir los recursos de revisión que se hagan valer en contra de las
resoluciones de inconformidades, as i como en contra de las
resoluciones por las que se impongan sanciones a los licitantes.
proveedores y contratistas en los términos de las leyes de la materia y
someterlos a la resolución del titular del órgano interno de control;

7. Auxiliar al titular del órgano interno de control en la formulación de
requerimiento s, información y demás actos necesarios para la atención
de los asuntos en materia de respo nsabilidades. as i como solicitar a
las unidades administrativas la información que se requiera. y

8. Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran
y las que le encomienden el Secretario y el titular del órgano interno de
control correspondiente;

11. Titulares de las Areas de Auditoria:
a) De Auditoria Interna:

1. Realizar por si o en coordinación con las unidades administrativas
de la Secretaria o con aquellas instancias externas de
fiscalización que se determine, las auditorias y revisiones que se
requieran para verificar la eficacia, economia y eficiencia de las
operaciones de las dependencia s, las entidades y la
Procuraduria, la confiabilid ad de su información financiera y
operacional y el debido cumplimiento de las leyes, reglam entos y
políticas aplicables;
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2. Vigilar la aplicación oportuna de las medidas correctives y
recomendaciones derivadas de las auditoria s o revisiones
practicadas, por si o por las diferentes instancias externas de
fiscalización;

3. Requerir a las unidades administrativas de las dependencias. las
entidades y la Procuraduria la información . documentación y su
colaboración para el cumplimiento de sus funcion es y
atribuciones;

4. Proponer al titular del órgano interno de control las intervenciones
que en la materia se deban incorporar al Programa Anual de
Trabajo;

5. Auxiliar al titular del órgano interno de control en la formulación de
requerimientos, información y demás actos necesarios para la
atención de los asuntos en la materia , asi como solicitar a las
unidades administrativas la información que se requi era;

6. Llevar los registros de los asuntos de su competencia y expedir
las copias certificadas de los documentos que obren en sus
archivos. y

7. Las demás que las disposiciones legales y eamimstreuves le
confieran y las que le encomienden el Secretario y el titular del
órgano interno de control correspondiente;

b) De Auditoria de Control y Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno:

1. Verificar el cumplimiento de las normas de control que emita la
Secretaria, asi como elaborar los proyectos de normas
complementarias que se requieran en materia de control;

2. Evaluar la suficiencia y efectividad de la estructura de control
interno establecido, informando periódicamente el estado que
guarda;

3. Efectuar la evaluación de riesgos que puedan obstaculizar el
cumplimiento de las metas y obje tivos de las dependencias, las
entidades y la Procuraduria;

4. Promover en el ámbito de las dependencias. las entidades y la
Procuraduria el establecimiento de pronunciamientos de carácter
ético, asi como de programas orientados a la transparencia y el
combate a la corrupción e impunidad;

5. Proponer al titular del órgano interno de control las intervenciones
que en materia de evaluación y de control se deban integrar al
Programa Anual de Trabajo;

. 6. Impulsar y dar seguimiento a la elaboración e impl ementación de
un programa de desarrollo administrativo integral en las
dependencias, las entidades y la Procuraduria. con base en las
líneas estratégicas que emita la Secretaria; asi como elaborar y
presentar los reporte s periódicos de resultados de las acciones de
mejora que deriven del referido programa;

7. Promover y verificar en el ámbito de las dependencias. las
entidades y la Procuraduria el establecimiento de acciones que
coadyuven al mejoramiento y desarrollo administrativo de gestión.
conforme a las líneas estratégicas en materias de simplificación.
mej ora regulatoria interna, profesionalización del servicio púb lico
y el incremento de la productividad que emita la Secretaria;
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8. Dar seguimiento a las acciones que implementen las
dependencias. las entidades y la Procuraduria para la mejora de
sus procesos, a fin de apoyarlas en el cumplimiento de sus
objetivos estratégicos con un enfoque preventivo y brindarles
asesoria en materia de desarrollo administrativo;

9. Promover el fortalecimiento de una cultura de control al interior de
las dependencias. las entidades y la Procuraduria, a fin de
asegurar en mayor grado el cump limiento de la norm atividad.
metas y objetivos;

10. Auxiliar al titular del órgano interno de control en la formulación de
requerimientos, información y demás actos necesarios para la
atención de los asuntos en la materia , asi como solicitar a las
unidade s administrativas la información que se requiera;

11. Llevar los registros de los asuntos de su competencia y expedir
las copias certificadas de los docum entos que obren en sus
archivos, y

12. Las demás que las disposiciones legale s y administrativas le
confieran, asi como las que le encomiende el Secretario y el
titular del órgano interno de control correspondiente.

Cuando en un órgano interno de control no coexistan el Titular del Área de
Auditoria Interna y el de Auditoria de Control y Evaluación y Apoyo EI' Buen
Gobierno, el servidor público que se desemp eñe como Titular del Area de
Auditoria ej ercerá la totalidad de las atribuciones establecidas en la
prese nte fracción.

1/1. Titulares de las Áreas de Quejas:

1. Coadyuvar en la recepción de quejas y denuncias que se formul en por
incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos, llevando
a cabo las investigaciones para efectos de su integración y turno al
área de responsabilidades, cuando asi proceda y realizar el
seguimiento del procedimiento disciplinario correspondiente hasta su
resolución, asi como promover, captar, gestionar y dar seguimiento a
las peticiones sobre los trámites y servicios que presente la ciudadania
y a los programas en materia de atención ciudadana que deriven del
Plan Nacional de Desarrollo, de conformidad con las políticas y
lineamientos que emita la Secretaria;

2. Coadyuvar en la prom oción. implementación y seguimiento de
mecanismos e instancias de participación CIUdadana para el
cumplimiento de estándares de servicio, asi como en el
establecimiento de indicadores para la mejora de trámites y prestación
de servicios en las dependencias. entidades y la Procuraduria,
conforme a la metodologia que al efecto se emita;

3. Conocer previamente a la presentación de una inconformidad. las
irregularidades que a ju icio de los interesados se hayan cometido en
los procedimientos de adjudicación de adqu isiciones, arrendamientos
y servicios, así como respecto de la obra públic a que lleven a cabo las
dependencias , las entidades o la Procuraduría, a efec to de que las
mismas se corrijan cuando asi proceda;

4. Auxilia r al titular del órgano interno de control en la formulación de
requerimientos. información y demás actos necesarios para la atención
de los asuntos en la matería, así como solicitar a las unidades
administrativas la información que se requiera;
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5. Llevar los registros de los asuntos de su competencia y expedir la s
copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos, y

6. Las demás que les atribuya expresamente el Secretario y el titular del
órgano interno de control correspondiente.

ARTIcULO 68.- En los recintos aeroportuarios, portuarios, puntos fronterizos o
de revisión de personas y mercancias en que ej ercen atribuciones servidores
públicos de diversas dependencias y entidades y de la Procuraduria, se contará con
un órgano interno de control y las áreas de auditoria, quejas y responsabilidades,
cuyos titulares , designados en los términos del articulo 37, fracción XII, de la Ley
Orgánica, tendrán las siguientes atribuciones:

l. Titular del Órgano Interno de Control:

1. Programar y ordenar auditorias, inspecciones o visitas;

2. Investigar pre suntas respon sabilidades de servidores públicos y
solicitar, en su caso, su suspensión en el empleo, cargo o comisión, si
asi conviene a la conducción o continuación del procedimiento;

3. Sustanciar y resolver los pro cedim ientos sancionadores, de
conformidad con las dispos iciones legales que resulten aplicables;

4. Realizar la defensa juridica de sus resoluciones, representando al
Secretario;

5. Llevar e l rell istro de los asuntos de su competencia y expedir las
copias certificadas de los documentos que obren en los archivos del
órgano interno de control, y

6. Tramitar y resolver los recursos de revocación correspondientes;

11. Titular del Área de Responsabilidades:

1. Citar al presunto responsable e iniciar e instruir el proc edimiento de
investigación a fin de determin ar las respon sabilidades a que hubiere
lugar e imponer en su caso las sanciones aplicables en los términos
del ordenamiento legal que en materia de responsabilidades resulte
aplicable;

2. Realizar la defensa j uridica de las resoluciones que emita
representando al Secretario, y

3. Auxiliar al titular del órgano interno de control en los actos necesarios
para la atención de los asuntos de su competencie;

111. Titular del Área de Auditoria:

1. Realiza r las audito rias o revision es que le ordene el titula r del órgano
interno de control, en los términos de los prog ramas respectivos;

2. Intervenir en la formulación de requerimientos, dictámenes e informes
de resultados de las auditorias a su cargo, y

3. Llevar el registro de los asuntos de su competencia y expedir las
copias certificadas de los documento s que obtengan con motivo de las
auditorias que practique , y

IV. Titular del Área de Quejas :

1. Recibir quejas y denuncias y llevar a cabo las investigaciones
conducentes para efectos de su integración y darles el trámite que
proceda en la Secretaria o en el propio órgano interno de control.

ARTICULO 69.- Para la atención de los asuntos y la sustanciación de los
procedimientos a su cargo , los titulares de los órganos interno s de control, asi como
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los de las áreas de auditoria, quejas y responsabilidades se auxiliarán del personal
adscrito a los propios órganos internos de contro/.

Para la instrucción y sustanciación de los procedimientos a que se refiere el
párrafo anterior, incluidas la citación, celebración de audiencia de ley. admisión y
desahogo de pruebas y demás diligencias pertinentes. el órgano interno de control
en la Procuraduría. contará específicamente con Direcciones de Responsabilidades
A y B, Subdirecciones de Responsabilidades A y B. Jefes de Departamento de
Proyectos y Jefes de Departamento de Instrucción. según el turno que determine su
titular o el del área de responsabilidades
del mismo.

El incumplimiento de las obligaciones previstas para el personal adscrito a los
órganos internos de control mencionado en los dos párrafos anteriores, dará lugar al
fincamiento de responsabilidades administrativas de conformidad con las
disposiciones aplicables.

La función de delegado, comisario público y titular del órgano interno de control
podrá concentrarse en cualquiera de sus modalidades en un mismo servidor
público. el que será, en este caso, el titular del órgano interno de contro l, de acuerdo
a las necesidades de la Secretaria.

La tuncton de titular de área de responsabilidades, auditoria y quejas podrá
concentrarse en un mismo servidor público, el cual contará con las facu/rades
propias de cada una de las áreas para efectos del ejercicio de las atnbuciones que
les confiere este Reglamento.

El Secretario podrá encargar el despacho de los asuntos de un órgano interno de
control en una entidad paraestatal , al titular del órgano interno de control en la
dependencia a la cual esté sectorizada aquélla o al titular del órgano interno de
control en otra entidad paraestatal del mismo sector. En su caso, los titulares de las
áreas de responsabilidades. quejas y auditoria del órgano interno de control en la
entidad paraestatal correspondiente. reportarán directamente al respectivo
encargado del despacho.".

En tal sentido, como se vio en el capitulo anterior, el Estado. para poder

ejercer la fuerza coercitiva , ese imperio, es necesa rio que sean personas

facultadas de estas atribuciones, por lo que podemo s señalar que: "{unción

pública es la relación que existe en tre el Estado y sus servidores, co ns tituida

por el conjunto de derechos, obligaciones y situaciones que les vinculan.

Asimismo. la {unción pública está determinada por el rég imen juridico

aplicable al personal administrativo que presta sus servicios en las

dependencias de los Órganos Legislativo, Ej ecutivo y Judicia l.,,39

39 GALINDO CAMACHO, Miguel. Derecho Administrativo. Tomo 1. Editorial Porrúa, México. 199 :'.
p. 185.
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Como podemos observar, la Secretaria ha tenido cambios para bien ya que

los gobiernos tratan de cambiar en este aspecto, hoy con la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, abre la

puerta a cua lquier persona , llámese como se llame, a pedir cuentas de los

disti ntos servidores públicos, para que de esta manera exista un control de

los recursos del Estado.

Cabe mencionarse que la visión, misión y objet ivos de la Secretaria de la

Función Pública, son:

"Misión: Abatir los niveles de corrupción en el pa is y dar absoluta
transparencia a la gestión y el desempeño de las instituciones y los
servidores púb licos de la Administración Pública Federal.

Visión: La sociedad tenga confianza y credibilidad en la Administración
Pública Federal.

Los Objetivos:

• Prevenir y abatir prácticas de corrupción e impunidad, e impulsar la
mejora de la calidad en la gestión pública

• Controlar y detectar prá cticas de corrupción
• Sancionar las prácticas de corrupción e impunidad
• Dar transparencia a la gestión pública y lograr la participación de la

socie dad
• Administrar con pertinencia y calidad el Patrimonio Inmo biliario

Feaeret''" ,

La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de su competencia, tiene la

facultad para ver procedimientos de :

1. Responsabilidades admin istrativas contra los servidores públicos,

2. Investigaciones contra servidores públ icos por posibles conductas

irregul ares que pueden despren der una respons abilidad

administrativa,

.l ij hllp:l!www.funcionpublica.gob .mx
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3. Inconformidades,

4. Sanciones a proveedores,

5. Aud itorias,

6. Seguimiento de auditorías,

7. Intervenciones de control,

En el presente trabajo lo que se anali zará más adelante será lo de los dos

primeros punto s antes referidos, que tienen facult ad para realizarl o .

Por otra parte, en el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función

Púbtíca'", publicado en el Diario Oficial de la Federación el dia 27 de mayo

de 2005, en su articulo 10 . señala el fund amento legal que le otorga

competencia a esta Secretaria, y en el artículo 30., dispone la es tructura que

tendrá la prop ia secretaría, como a continuación señala: +

"ARTICULO 3.- Al frente de la Secretaria estará el Secretario , quien, para el
desahogo de los asuntos de su competencia, se auxiliará de las unidades
administrativas y de los servidores públicos que a continuación se indicen:

A. Unidades Administrativas:

l. Subsec retaría de Control y Auditoria de la Gestión Pública;

11. Subsecretaria de Atención Ciudadana y Normatividad:

111. Subsecretaria de la Función Pública;

tV. Oficialfa Mayor;

V. Secretaria Eje cutiva de la Comisión Intersecretarial para la
Transparencia y el Combate a /a Corrupción en la Administración Pública
Federal;

VI. Coordinación General de Órganos de Vigilancia y Control ;

VII. Unidad de Asuntos Juridicos:

VII.1 Dirección General Adjunta de Legislación y Consulta ;

VII.2 Dirección General Adjunta Juridico Contencio sa, y

VlJ.3 Dirección General Adjunta de Asuntos Penales;

VIII. Unidad de Gobierno E/ectrónico y Politica de Tecnologias de la
Información;

IX. Unidad de Recursos Humanos y Profesionalización de la Adminis tración
Pública Federal :

41 Cr. Diario Ofic ial de la Federación, de fecha 12 de diciembre de 2003. Pago89 a 144 . Primera
Sección, Secretaria de la Funci ón Pública.
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IX.1 Dirección General Adjunta de Servicios Legales de
Profesionalización;

X. Unidad de Vinculación para la Transparencia;

XI. Unidad de Control y Evaluación de la Gestión Pública;

XII. Unidad de Auditoría Gubernamenta l:

XII.1 Dirección General Adjun ta de Auditoria Gubernamental A;

XII.2 Dirección General Adjunta de Auditoria Gubernamen tal B, y

XII.3 Dirección General Adjunta de Auditoria Gubernamental C;

XIII. Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y
Patrimonio Federal;

XIV. Contraloría Interna:

XIV.1 Dirección General Adjunta de Responsabilidades e
Inconlormidades:

XIV.1.1 Dirección de Responsabilidades e Inconformidades A, y

XIV.1.2 Dirección de Responsabilidades e lnconformidades B;

XIV.2 Dirección General Adjunta de Quejas, Denuncias e
Investigaciones;

XIV.3 Dirección General Adjunta de Auditoría y Control, y

XIV.4 Dirección de Control. Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno:

XV. Dirección General de Comunicación Social;

XVI. Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social:

XVII. Dirección General de Auditorias Externas;

XVIII. Dirección General de Atención Ciudadana;

XIX. Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial:

XIX. 1 Dirección General Adjunta de Responsabilidades:

XIX.1.1 Dirección de Responsabilidades A;

XIX.1.2 Dirección de Responsabilidades B;

XIX. 1.3 Dirección de Responsabilidades C;

XIX.1.4 Dirección de Responsabilidades O;

XIX.1.S0ireccíón de Responsabilidades E;

XIX. 1.6 Dirección de Responsabilidades F, y

XIX.1.70ireccíón de Responsabilidades G;

XIX.2 Dirección General Adj unta de Verificación y Evolución Patrimonial:

XIX.2.1 Dirección de Verificación A;

XIX.2.2 Dirección de Verificación B;

XIX.2.3 Dirección de Verificación C;

XIX.2.4 Dirección de Evolución Patrimonial A;

XIX.2.S0irección de Evolución Patrimonial B. y

, XIX.2.6 Dirección de Evolución Patrimonial C;
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XIX.3 Dirección General Adjunta de Registro Patrimonial y de Servidores
Públicos Sancionados:

XIX.3.1 Dirección de Registro de SetVidores Públicos
Sancionados;

XIX.4 Dirección de Asesoria y Consulta de Responsabilidades y
Situación Patrimonial;

XX. Dirección General de Inconformidades:

XX.1 Dirección General Adju nta de tncon'otmidedes A:

Xx. 1.1 Dirección de Inconformidades A 1, Y

XX.1.2 Dirección de Inconformidades A2;

XX.2 Dirección General Adjunta de Inconformidades B:

XX.2.1 Dirección de Inconformidades BI, y

XX.2.2 Dirección de Inconformidades B2;

XXI . Dirección General de Simplificación Regulatoria;

XXII. Dirección General de Eficiencia Administrativa y Buen Gobierno;

XXII/. Dirección General de Planeación, Organización y Compensaciones de la
Administración Pública Fede ral;

XXIV. Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación ;

XXV. Dirección General de Atención a Instituciones Públicas en Recursos
Humanos;

XXVI. Dirección General de Evaluación de Sistemas de Profesionalización;

XXVII. Dirección Genera l de Programación y Presupuesto;

XXVII/. Dirección General de Modernización Administra tiva y Procesos;

XXIX. Dirección General de Administració n;

XXx. Dirección General de Informática;

XXXI. Dirección General de Información e Integración, y

XXXII. Coordinación de Visitadurias de Atención Ciudadana ,
Responsabilidades e Inconformidades;

B. Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales;

C. Delegados y Comisarios Públicos;

D. Titulare s de Órganos Internos de Control y los de sus áreas de Auditoría,
Quejas y Responsabilidades, y

E. Supervisores Regionales.

La Secretaria contará, asimismo , con las unidades subalternas que se establezcan por
acuerdo de su Titular, las que deberán contenerse y especificarse en el Manual de
Organización General de la Dependencia .. .",

Es necesario refer ir, que la Secretaría de la Función Pública, puede eje rcer la

facultad de atracción ante sus Órganos Internos de Control, para llevar a

cabo algún procedimiento, ya sea por la relevancia o por la importancia que
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tenga dicho asunto. Por lo que las Contralorias Internas remitirán a la hoy

Secretaría de la Función Pública, aquellos asuntos que cons ideren como

infracción o falta grave de índole administrativo, operando el criterio de

gravedad como excepción a la regla genérica de que son las Contralorías

Internas las que deben conocer y reso lver en primer término los asuntos de

su ramo o sector. por lo cual deberán justificar debidamente el por qué de la

remisión así como la gravedad de éstos. ya que en este caso la norma del

articulo 47. último párrafo de la Ley, establece una excepción y no un

principio genérico.

Para dicha estructura. se aprecia mejor en el siguiente organigrama.
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Siguiendo con los procedimientos, en materia de responsabilidad

administrativa, las Secretarias en los ámbitos de sus respectivas

competencias, podrán abstenerse de sancionar al infractor por una sola vez,

justificando la causa de su abstención , siempre que se trate de hechos que

no revistan gravedad ni constituyan delito, cuando lo ameriten los

antecedentes y circunstancias del infractor y el daño causado por éste no

exceda de cien veces el salario min imo diario vigente en el Distrito Federal ,

esto como se establece en el artículo 63 de la Ley Federal de

Responsabilidades de los Servidores Públ icos .

Asimismo, en la Ley Federa l de Responsabilidades Administrativas de los

Servidore s Públicos en su artículo 17 estable ce que: " ...La Secretaría

impondrá las sanciones correspondientes a los contralores internos y a los

titulares de las áreas de auditoría, de quejas y de respon sabilidades cuando

se absteng an injustificadamente de investigar o sancionar a los infractores, o

que al hacerlo no se ajusten a las disposicione s juridicas o administrativas

aplicables , asi como cuando incurran en actos u omisiones que impliquen

responsabilidad administrativa.,,42. Aquí encontramos una puerta para que se

pueda abstener de sancionar algún servidor público, esto siempre y cuándo

se just ifique, pero va más allá, es motivar y fundamentar, la reso lución que

corresponda, ya que, la Secretar ía de la Función Pública, mediante sus

sístemas de control , pudiendo detectar alguna irregu laridad en contra de los

servidores públicos que se abstengan de sancionar de manera injustificada .

2.2 RÉGIMEN JURíDICO DE LAS CONTRALORí AS INTERNAS.

La Secretaría de la Función Pública en el ámbito de sus atribuci ones

señaladas en el artículo 37 de la Ley Orgán ica de la Administración Pública

-H Op. Cít. Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públi cos. Edil. SiSI'l.
Comentada por el Oc. Rub én Delgado Moya. Publicada en el Diario Oficial de la Fed era c ión de fecha
13 de marzo de 2002.
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Federal, se da competencia a los Órganos Internos de Controlo Contralor ias

Internas .

Además, como ya se mencionó, el responsable del Órgano Interno de

Control , será el Titular del mismo y tendrá tres titulares, dependiendo de la

estructura con la que cuente que son: Auditoría Interna, Aud itoria de Contro l

y Evaluación. Respons abilidades y Quejas. los dos últimos titulares

mencion ados pueden recaer en una misma persona. o en su caso , en

personas distintas que ejercerán dicha funci ón.

Asimismo, si se tratará de una entidad, el artículo 62 fracción 1, de la Ley de

Entidades Paraestatales, le da competencia al Órgano Interno de Control, en

el que señala que:

•...Los órganos intemos de control serán parte integrante de la
estructura de las entidades paraestatales. Sus acciones tendrán por
objeto apoyar la función directiva y promover el mejoramiento de
gestión de la entidad; desarrollando sus funciones con forme a los
lineamientos que emita la Secreta ria de Contraloria y Desarrollo
Administrativo. de la cual dependerán los titulare s de dichos órganos y
de sus áreas de eudiiorie , quejas y responsabilidades. de acuerdo a
las bases siguientes:

1.- Recibirán quejas , investigarán y, en s u caso , por conducto del titular
del órgano intemo de control o del área de resp onsabilidades,
determinarán la respons abilidad administrativa de los servidores
públícos de la entidad e impondrán las sanciones aplícables en los
términos previstos en la ley de la materia. asi como dictarán las
resoluciones en los recursos de revocación que interpongan los
servidores públicos de la entidad respecto de la imposición de
sanciones admin istrativas.

Dichos órganos realízarán la defensa juridica de las resoluciones que
emitan ante los diversos Tribunales Federales. representando a l titular
de la Secretaria de Contraloria y Desarrollo Administrativo ...''''3.

43 Ley Federal de Entidades Paraestatales, Age nda de la Admi nistración Publica Federal 2003. S·'cd.
Editorial Ediciones Fiscales ISEF. S. A. publicada en el Diario Oficial de la Fede ración 14 de mayo de
1986.
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Continu ando con la competencia de los Órganos Internos de Control, como

anteriormente se señaló , en el prop io reglam ento de la Secretaria de la

Función Públ ica en sus artículos 66 al 69, les da competencia a dichos

Órganos.

Estos serian los artículos que les darán competencia a los Órganos Internos

de Control, junto con la regulación interna de cada dependencia o entidad

según corresponda, en cada uno de ellos , no olvidando los art ículos 14. 16.

108 a 114 de nuestra carta magna.

2.3 TIPOS DE RESPONSABILIDAD

Pues bien , en virtud de que cuando un servidor público, incumple con su

obl igación primord ial regida por los principios de lealtad, legalidad, honradez.

eficac ia y eficiencia, debe ser sancionado , aplicándose las responsabilidades

que la ley de la materia señale.

Como primer punto nos lleva a la siguiente interrogante ¿Qué es

responsabi lidad? De acuerdo con el Diccionario Enciclopédico Salvat.

significa "(De responsable). F. Deuda, obligación de reparar y satisfacer, por

s i o por otro , a consecuencia de delito , de una culpa o de otra causa legal.

Cargo u obliga ción moral que resulta para uno del posible yerro en cosa o

asunto determinado....Der. Obligación de dar satisfacción y reparar por los

daños de las propias acciones. ,,44 De esto se puede inferir que la

responsabilidad es la obligación de dar satisfacción a otra persona por los

yerros derivados de las propias accion es .

En el servicio público, podemos entender por responsabilidad de un servidor

público. la obligació n de satisfacción a la Institución Estatal o a cua lquier

gobernado, por los errores cometidos en el eje rcicio de la fun ción pública.

" DICCIONARIO ENCICLOPÉ DICO SALVAT. Tomo 11. Salva! Mexicana dc Ediciones. S.A de
c.v..México. 1983. p. 2859.
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Ahora bien, otro cuestionamiento que frecuentemente hacen los tratadistas

del Derecho , es que ¿será justo?, ¿Que un incumplimiento de un servidor

público, respecto de la legislación política, administrativa, civil o penal, sea

sancionado de acue rdo a la misma con dos o más responsabilidades?, ¿no

con ello se estará vulnerando el principio general de que nadie puede ser

juzgado dos veces por el mismo delito, establecido en el articulo 23

constitucional?

El artículo 23 de nuestra Constitución Poli tica de los Estado s Unido s

Mexicanos, nos indica el siguiente principio, que a la letra dice: "Ningún ju icio

criminal deberá tener mas de tres instancias. Nadie puede ser juzgado dos

veces por el mismo delito, ya sea que en el juicio se le abs uelva o se le

condene. Queda prohibida la práctica de absolver de la instencia.r", En mi

opinión, no hay ninguna violación a la normatividad constitucional, ya que el

título de responsabilidades de los servidores públicos se encuentra contenido

en la misma Ley Suprema, especificamente en el articulo 109, donde nos

señala los tipos de responsabilidades que se pudieran presentarse y

entonces aqui cabria otro cuestionamiento, ¿estos articu los constituciona les

son contradictorios? La respuesta es clara y contundente, no, ya que de

acuerdo con la jurisprude ncia emitida por el Poder Judicial de la Federación:

la Constitución, norma fundamental de un pueblo, no se contradice, ya que

un precepto será la regla general y el otro u otros, podrán ser los caso s de

excepción; así debemos entender lo dispuesto en el articulo 109 fracción 111

párrafo segundo que nos indica: "Los procedimientos para la aplicación de

las sanciones mencionadas se desarrollarán autónomamente. No podrán

imponerse dos veces por una sola conducta sanciones de la misma

naturaleza".

45 Op. Cit... Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Editorial SISTA. México. D. F,.
2004 . Publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 05 de febrero de 1917.
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Asimismo, considerando que en nuestro derecho positivo existen cuatro tipos

de responsabilidades, en que pudiera incurrir un servidor público como

puede ser: penal, civil, administrativa y polltica.

En este sentido , trataré de definir cada una de ellas de la siguiente forma :

a)La responsabilidad politica, que consiste en el acto u omisión , que

cometen los funcionarios señalados en el articulo 108 de nuestra Carta

Magna, con repercusión en los intereses públicos fundamentales. Esta

responsabilidad se deriva del contenido de la fracción I del artículo 109, en

relación con 10 dispuesto por el articulo 110 de la Carta Magna, que señala

cuáles son los servidores públicos a los que se les puede interponer juicio

politico . Para el ejercicio de esta responsabi lidad la Cámara de Diputados,

de conformidad con lo dispuesto en la fracción V del articulo 74

Constitucional , interviene como órgano de acusación , en tanto que la

Cámara de Senadores lo hace como órgano de sentencia, de acuerdo con

la fracción VII del articulo 76 Constitucional , que establece:

"Son facultades exclusivas del senado ...VII.- Erigirse en jurado

de sentencia para conocer en juicio politico de las faltas u

omisiones que cometen los servidores públicos y que redunden

en perjuicio de los intereses públicos fundamentales y de su

buen despacho, en los términos del articulo 110 de esta

Constitución. ,,46.

En este sentido, menciona el autor Ortiz Soltero que: "Responsabilidad

Política es aquélla que tienen los funcionarios federales cuando con su

conducta violen los intereses públicos fundamentales y su buen despacho y

46 Op. Cit. . . Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Editorial SISTA. México. D. F..
2004 . Publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 05 de feb rero de 1917.
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tamb ién la que tienen los funcion arios estatales cuando con su conducta

incurran en violación a las leyes federales y a las leyes que de ella emanen o

por el manejo indebido de fondos o recursos federales,"'7,

Asimismo el mismo autor nos menciona que por Juicio Politi co se entiende :

"...el procedimiento materialmente ju risdiccional de carácter potitico,

instaurado por las Cámaras del Congreso de la Unión en contra de

algún funciona rio público mencionado en el artic ulo 110 cons titucional.

por la comisión de conductas que originan la responsabilidad política y

que son violatorias de los intereses públicos fundam entales y su buen

despacho, para los funcionarios federales. o por violaciones a la

Constitución Federal y a las leyes que de ella emanen o por manejo

indebido de recursos y fondo s federales, para los funcionarios

estatales "(.. .) El Juicio Po/itico implica el ejercicio de una función

jurisdiccional llevada a cabo por un órgano politico para remo ver o

inhab ilitar a cierto servidor público de alta jerarquia (. ..) que no

confiere al órgano la potestad de privarlo de su libertad. de su

patrimonio o de su vida. que exige la imparcialidad y aptitud técnica de

un Juez."

El Juicio Político sólo podrá instaurarse en contra del servidor público

durante el desarrollo de su empleo, cargo o comisión y dentro de un

año después a la conclusión del mism o. Las sanciones respectivas

deberán aplicarse en un plazo no mayor de un año a partir de iniciado

el procedimienton4B
•

.11 Ortiz So ltero. Sergio . Responsabilidades Legales de los Se rvidores Públ icos. 201 Ed. Porrúa. Méxic o.
200 1. Págs. 89 Y90.
~ 8 Op Cit. . .Ortiz Soltero, Sergio. Responsabilidades Legales de los Servidores Públicos. 2" Ed. Porrua.
M éxico, 200 1. I'ág. 105 Y 106
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El articulo 114 de la Constitu ción Federal , establece que el procedimiento del

juicio polítíco sólo podrá iniciarse durante el periodo en el que el servidor

público desempeñe su cargo y dentro de un año después, establec iéndose

en el último párrafo del artículo 110 Con stituc ional que las decla raciones y

resoluciones de las Cámaras son inatacables , por lo cual pod ríamos decir

que también defi nitivas , ya que no existe otra instancia en donde se pudieran

impugnar.

Como comentario respecto a que las resoluciones del Congreso de la Unión ,

son inatacables, esto es inconstitucional, ya que con el equilibrio de pode r,

los tres poderes de la unión constituyen nuestro sistema .

Continuando con nuestro tema, encontramos que se encuentra regulado el

procedimiento del juicio político en los numerales del 9 al 24 y del 30 al 45 de

la Ley Federal de Respon sabilidades de los Servidores Públ icos , en donde la

Cámara de Diputados , es conocida legalmente bajo la denominación de

Cámara Instructora y de Acusación (actividades similares a la del Ministerio

Públíco) , y la Cámara de Senadores, como Jurado de Sentencia. ya en

conjunto doctrinariamente se les ha nombra do como Jurado, por la

envergadura del supuesto que tienen que atender y dada la investidura del

servidor público que se encuentra en tal caso.

En este sentido. no pasa desape rcibido que la declaración de procedencia

se trata de un procedimiento sumario de tipo político y materialmente

jurisdiccional, que se instaura en contra de los servidores públicos, que

gozan de inmun idad procesal para posibilitar la acción penal que se der ive

de las denuncias penales que se interpongan en su contra .

Al crearse el Procedimiento para la Declaración de Procedencia con la

entrada en vigor de las reformas al Título Cuarto constitucional y su ley
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reglamentaria de 1982, el Juicio Político dejó de ser un procedimiento

mediante el cual las cámaras que integran el Congreso de la Unión, tuvieran

facultades para resolver sobre la procesabilidad penal del sujeto inculp ado

para darle como fina lidad la imposición de sanc iones - destitución e

inhabi litación - por la comis ión de conductas infractoras de carácter politico.

b)Asi en lo que respecta a la responsabi lidad pen al , por la comisión de un

delito del fuero federal o del fuero común. Esta responsabilidad se indica

en la fracción 1I del artículo 109 de nuestra Carta Magna, que se estud ia,

en relación con el articulo 111.

Al respecto el autor Ortiz Soltero49 nos menciona que en materia de

responsabilidad penal, el Titulo Cuarto constitucion al también establ eció,

desde diciembre de 1982, ciertas prevenciones que son observadas por la

legislación vigente . Entre las más destacadas se pueden citar:

• La comisión de delitos deberá ser persegu ida y sancionad a en los

términos de la legislación penal y las sanciones de esta naturaleza se

aplicarán de acuerdo con lo dispues to por ella ;

• Los funcionarios federales , con investidura constituciona l, son

penalmente responsables por cualqu ier delito que cometan en el

ejercicio de sus cargos, contra ellos es necesario que la Cám ara de

Diputados declare, si ha lugar o no de proceder contra el inculpado;

• El primer mandatario únicamente podrá ser acusado por traición a la

patria y delitos graves del orden comú n. Para proceder penalmente

contra el Presidente de la Repúbl ica, solamente habrá lugar a acusarlo

ante la Cámara de Senadores, quien dictará la declaración de

Procedencia si a su juicio procede la denuncia penal.

~9 Op. Cit.. . Ortiz Soltero, Sergio. Responsabilidades Legales de los Servidores Públicos. 2" Ed.
Porro• . México. 2001. Págs. 203 y 204.
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• No se requiere la Declaración de Proced encia cuando el funcionario

público cometa un delito mientras no se encuentre en funciones o se

encuentre separado de su encargo.

o Tiene especial relevancia el tratamiento constitucional del

enriquecimiento ilicito. Tal vez, ésta sea una de las conductas del ictivas

que más perju icios acarrean al país, en virtud de que muchos

"servidores públ icos" ven en su empleo, cargo o comisión que

desempeñan, como el instrumento para enriquecerse ilicit amente. El

tercer párrafo de la fracción 111 del articulo 109 de la Constitución

Federal establece que las leyes determinarán los casos y circunstancias

en los que se deba sancionar penalmente al servidor públ ico por

enriquecimiento ilicito.

o Las leyes penales deberán sancionar el enriquecimiento ilicito, además

de las penas corporales y económicas que corresponda n, con el

decomiso y la privación de la propiedad de dichos bienes.

Con fecha 5 de enero de 1983 fueron publicadas en el Diario Oficial de la

Federación las reforma s al Título Décimo del Código Penal para el Distrito

Federal en Materia Común y para toda la republica en Materia Federal. En

este sentido, el artículo 7 del Código Penal referido establece que delito es el

acto u omisíón que sancionan las leyes penales.

La premisa fundamental es que todos los individuos son penalmente

responsables por las conductas delicti vas que cometan, ya sean o no

servidores públicos, en consecuencia, el Código penal dispone en su articulo

13, que son autores o participes del delito :

o Los que acuerden o preparen su realización;

o Los que /0 realicen por sí;

o Los que /0 realicen conjuntamente;
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• Los que lo lleven a cabo sirviéndose de otro;

• Los que determinen dolosamente a otro a cometerlo;

• Los que dolosamente presten ayuda o auxilien a otro para su comisión;

• Los que con posterioridad a su ejecución auxilien al delincuente, en

cumplimiento de una promesa anterior al delito ; y,

• Los que sin acuerdo previo, intervengan con otros en su comisión,

cuando no se pueda precisar el resultado que cada quien produjo. 50

Asimismo, como ya se mencionó, conforme a la fracción 11 del articulo 109

constitucional, la comisión de delitos por parte de cualquier servidor público

será perseguida y sancionada en los términos de la legisl ación penal. El

autor Delgad illo Gutiérrez, nos menciona que en el Titulo Décimo del Código

Penal Federal, que se encuentran en los articulas 212 al 224 , se establ ecen

11 figuras delictivas en las que el sujeto activo necesariamente deberá tener

la calidad de servidor público.

"Los delitos de referencia son:

1. Ejercicio indebido de servicio público,

2. Abuso de autoridad,

3. Coalición de servidores públicos,

4. Uso indebido de atribuciones y facultades,

5. Concusión,

6. Intimidación,

7. Ejercicio abusivo de funciones,

8. Tráfico de influencia,

9. Cohecho.

10.Peculado,

jO Op CII. . . Código Penal Federal, Colección Penal, l ' edición, Editor ial Delma. México. O. F.o2002.
Publicado en el Diario Oficial de la Federació n de 14 de agosto de 193 1.
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11.Enriquecimiento ilicito

Para estos delitos se asignan penas de privación de la libertad, sanción

económica, destitución e inhabilitación para desempeñar empleos, cargos o

comisiones públicas, asi como el decomiso de bienes cuya legal procedencia

no se logre ecrediter'",

En este sentido, no hay que olvidarnos de la declaración de procedencia

que otros conocen como inmunidad procesal, que se trata de un

procedimiento sumario de tipo político y materialmente jurisdiccional, que se

instaura en contra de los serv idores públicos, que gozan de inmunidad

procesal para posibilita r la procedencia de la acción penal que se derive de

las denuncias penales que se interpongan en su contra.

En lo que corresponde, a la inmunidad procesal, el autor Ort iz Soltero52 nos

menciona que es un privilegi o que otorga la Constitución Federal a ciertos

funcionarios para protegerlos de denuncias penales infundadas que pudie re

ser consecuencia de revanchas polít icas o intereses particulares, y también,

para mantene r el equilibrio entre los poderes públicos constituidos: sin

embargo , es legalmente procedente que, presentada la denuncia penal . el

Ministerio Público integre la averiguación previa para determinar la presunta

comisión illc ita y una vez que se reúnan los requisitos de procesabilidad

presentar el requerimiento cor respo ndiente ante la Cámara de Diputados, o

de Senadores si se trata del Presidente de la República, ya que la inmunidad

procesal se refiere a la imposibilidad que tienen las autoridades

jur isdiccionales competentes para eje rcer la acción pena l en contra del

funcionar io presunto responsable.

SI Delgadillc G utiérrez.. Luis Humberto. El Sistema de Responsab ilidades de los Servidores Públicos
4" ed . Porrúa. Mé xico, 200 l , Páginas 25 y 26.
51 Op. Cit. . . Ortiz Soltero, Sergio . Responsabi lida des Legales de los Servidores Púbhco s. 2"Ed.
Ponúa. México. 200 1. Pág. 253
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Ahora bien, los funcionario s que gozan de inmunidad procesal, de una forma

enunciativa son:

• En el Poder Ejecutivo Federal :

• El Presidente de la Repúb lica;

• Los Secretarios de Despacho;

• Los Jefes de Departamento Admin istrativo; y,

• El Procurador General de la República.

• En el Poder Legislativo Federal:

• Los Senadores Propietarios al Congreso de la Unión.

• Los Diputados Propietarios al Conqresc de la Unión.

• En el Poder Judicial de la Federación :

• Los Ministros de la Suprema Corte de Just icia de la Nación,

• Los Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federac ión;

• Los Consejeros de la Judicatura Federal;

• Los Magistrados Unitarios y Colegiados de Circuito; y.

• Los Jueces de Distrito.

• En el Gobierno del Distrito Federal :

• El Jefe de Gobierno del Distrito Federa l;

• El Procu rador General de Justicia del Distrito Federal;
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• Los Diputados Propietarios a la Asamblea del Distrito Federal.

• En el Instituto Federa l Electora l:

• El Consejero Presidente; y,

o Los Consejeros Electorales.

Los func ionarios de los Estados de la República:

• En el Poder Ejecutivo Local :

• Los Gobernadores del los Estados;

• En las Legislaturas Locales ;

• Los Diputados Propietarios de las Legislaturas Locales.

• En el Poder Judicial Estatal :

o Los Magistrados de los Tribunales Supe riores de Justicia de los

Estados; y en su caso, del Distrito Federal, y

o Los Miembros de los Consejos de las Judicaturas.

En todos los casos debe existir la denuncia penal correspondiente y/o el

requerimiento del Ministerio Público cuando se hayan cumplido los requ isitos

procesa les para el ejercicio del la acción penal.

Cabe mencionarse. que en lo relativo a la licencia, es decir al permiso

otorgado por dependencias y en entidades. para deja r de prestar ese
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empleo, cargo o comisión, puede ser para que una persona pueda dedicarse

a otro empleo, cargo o comisión que resulta incompatible con las funciones

protegidas por el fuero ; tal es el caso de los diputados y senadores, que de

acuerdo al articulo 62 Constituc ional, durante el periodo de su encargo no

podrán desempeñar ninguna otra comisión o empleo de la Federación o de

los Estados por los cuales se disfrute sueldo, sin licencia previa de la Cámara

respectiva ; pues entonces cesan en sus funciones representativas mientras

dure la nueva ocupación .

En ese sent ido, los delitos cometidos durante el tiempo de la licencia no

están protegidos por el fuero .

e) La responsabilidad civil :

El autor Ortiz Solter053 nos señala que la respon sabilidad civil, aplicada al

servicio públ ico, proviene de la conducta del servidor público que obtiene un

lucro indebido u ocasiona , en el desempeño de su empleo, cargo o comi sión ,

un daño o perjuici o a la Hacienda Pública Federa l, a la del Distrito Fede ral, a

la de los Estados, a la de los Municipios o a un particular, en tal caso, está

obligado a responder por el acto u omisión que cometi ó con biene s de su

propiedad, o de terceros, suficientes para cubrir estos conceptos. La sanción

económi ca es impuesta por la autoridad admin istrativa y la sanci ón

pecuniar ia por el juez penal.

La responsabi lidad civil, no tiene como único fin el resarcimiento o

indemn ización del daño o perjuicio causada u obten ida por el servidor

público , conforme al sistema tradicional resarcitorio o indemnizatorio. Cabe

apuntar que el articulo 22 párrafo 111 de la Constitución Federal dispone que

53 Op. Cit. . . Ortiz Soltero, Sergio . Responsabilidades Legales de los Servidores Público s. ,a Ed.
Porrúa. México , 2001. Pág . 268.

ESTA TESIS NO SAL!
OE LA BIBI.IOTECA
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no se considera como conf iscación de bienes la aplicación tota l de los bienes

de una persona hecha por autoridad judicial para el pago de la

responsabilidad civil resultante de la comisión de un delito o para el pago de

impuestos y multas que ordene la autoridad judicial de los bienes en caso de

enriquecimiento ilícito en los términos del artículo 109 constitucional.

Ahora bien, la reparación del daño comprende:

• La restitución de la cosa obtenida por la comisión del delito, y si no

fuese posible. el pago del precio de la misma,

• La indemnización del daño moral y material causado, y

• El resarcimiento de los perjuicios causados.

El Estado esta obligado a reparar el daño , en forma solidaria. por los delitos

dolosos que cometan sus servidores públicos en el desempeño de sus

empleos. cargos o comisiones , y en forma subsidiaria cuando fuesen

culposos.

En este sentido. los artículos 1910 y 1927 del Código Civil Federal ,

establecen lo siguiente:

"ART. 1910.- El que obrando ilicitamente o contra la ley o las
buenas costumbres cause daño a otro. está obligado a repararlo, a
menos que demuestre que el daño se produjo como consecuencia
de culpa o negligencia inexcusable de la víctima .

ART. 1927.- El Estado tiene obligación de responder del pago de
los daños y perjuicios causados por sus servídores públicos con
motívo del ejercício de las atribuciones que les estén
encomendadas. Esta responsabilidad será solídaria tratándose de
actos ilícitos dolosos, y subsídíaría en los demás casos, en los que
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sólo podrá hacerse efectiva en contra del Estado cuando el
servidor público directamente responsable no tenga bienes o los
que tenga no sean suficientes para responder de los daños y
perjuicios causados por sus servidores públicos."54

Confonne al texto del artic ulo 1927 del Código Civil, en vigor a parti r del 1°

de febrero de 1994, el Estado sólo es responsable de manera sol idaria, del

pago de los daños y perjuicios causados por sus servidores públicos con

motivo del ejercicio de las funciones que les estén encomendadas, cuando la

actuación de dichos servidores constituya ilicitos dolosos. y su

responsabilidad será subsid iaria en todos los demás casos , de lo que se

desprende que en principio la responsabilidad directa es a cargo del servidor

público como persona física, no como órgano del Estado.

Por su parte, el texto actual del articulo 1928 de este código dispone que el

que paga los daños y perjuicios causados por sus sirvientes, empleados,

funcionarios y operarios, puede repetir contra de ellos, lo que hubie re

pagado.

Por tanto, si la responsabilidad civil se rige por lo dispuesto en el Código

Civil, y éste sólo la estab lece de manera directa a cargo de los funcionarios y

empleados públicos; solidaria , es cuando se genere por ilicitos dolosos de

ellos, y subs idiaria en todos los demás casos, no entre el Estado y sus

empleados .

Por último, cabe precisarse que para que un servido r público incurra en

responsabilidad civil , es necesario que los hechos. actos u omisiones del

mismo, produzcan un daño a un particular, en el ejercicio de las funciones

que le fueron encomendadas. Por lo que el afectado (el particular), tend rá a

su favor un responsable solidario si la actuación fue dolosa, y subsidiario en

.. Código Civil Federal. Agenda Civil del Distr ito Federal 2005, 9" ed. Edilorial Ediciones Fiscales
(SEF, S. A, publicado en el Diario Oficial de la Federación 03 de enero de 1928 y entra en vigor el 0 1
de octubre de 1932.
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los demás casos, en los que sólo podrá hacerse efectiva en contra del

Estado cuando el servidor responsable no posea bienes o los que tenga no

resulten bastan tes para responder de los daños y perjuicios causados.

En este aspecto nos surge la siguiente interrogante ¿Qué pasa cuando ese

daño repercute en el patrimonio del Estado? Al respecto el mae stro Luis

Humberto Delgadillo Gutiérrez, man ifiesta "Es conveniente hacer notar que

la responsabilidad administrativa, y su consecuente sanción, ademá s de

comprender el aspecto discipl inario, debe inclu ir la reparación del de ño que

se hubiere causado al Estado, que aunque se le identifica como una sanción

civil, por su naturaleza resarcitoria sigue siendo una responsabilidad

administrativa, con base en leyes y procedimientos administrativos . Por otra

parte, cuando la actuación del servidor público, en ejercicio de sus fun ciones

haya causado daños y perjuicios a los particulares, la respon sabilidad frente

a ellos es propiamente la civil, que en los términos de los art iculas 1927 del

Código Civil, y 77 bis de la Ley Federal de Responsabilidades de los

Servidores Públicos. genera un derecho a favor de los afectados, el cual

puede ser hecho valer en la via administrativa o jurisdiccio nar55

Cabe mencionarse, el derecho que tienen los particulares para exigir la

indemnización por los daños y perjuicios que les hubieren cau sado,

prescribe en un año, a partir de la notificación de la resolución

administrativa que haya decla rado cometida la falta administrativa (art ícu lo

78 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos ).

El articulo 1910 ya citado, nos indica que : ".. .el que cause daño a otro . está

obligado a repararlo .. : ·56 y este ser ia el supuesto de que un serv idor público

ss DELGADl LLO GUT IERREZ, Luis Humbcrto, El si" em. de Respo nsabi lidade s de lus Scmdu, cs
Púhllcos. Editorial Porrúa. México. 1998. p. 38.
'l'l Op. Cit. . . Cód igo Civil Federa l. Agenda Civ il del Distrito Federal 2005. 9" cd. Edit orial Ediciouc s
Fiscales ISEF. S. A. publicado en el Diario Oficial de la Federación 03 de enero de 1923 Y cutr. r \."11

\"Ig(lr el 01 de octubre de 1932.
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al incumplir con una obligación de las establecidas en el articulo 47 de la Ley

Federal de Responsabi lidades de los Servidores Públi cos o 8 de la Ley

Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.

ocasionará un daño, un perjuicio o ambos. y ¿qué significa cada uno de

estos térm inos? Debiéndose entender por Daño . de acuerdo con el articulo

2108 del ordenamiento lega l antes invocado: "la pérdida o menoscabo

sufrido en el patrimonio por la falta de cumplimiento de una obligación " y

perjuicio, también de acuerdo con este Código, en el articulo 2109 es "la

privación de cualquier ganancia lícita que debiera haberse obtenid o con el

cumplimiento de la obliga ción"s7.

d) En lo que cor responde a la responsabilidad administrativa . la cua l

deriva de la fra cción 111 del artículo 109 de la Constitución Fed eral.

Para el autor Ortíz Soltero, la "Responsabilidad Administrativa es aquella en

la que incurre n los servidores públicos cuando, en el desempeño de sus

empleos, cargos o comisiones, su conducta contraviene las obligaciones

contenidas en el Código de Conducta Administrativo que previenen las 24

fracciones del articulo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los

Servidores Públicos y/o 8 de la Ley Federal de Responsabilidades

Administrativas de los Servidores Públicos.

Las obligaciones contenidas en este dispositivo tienen como propósito

salvaguardar los criterios de legalidad, honradez, imparcialidad, lealtad ,

economia y eficiencia que se tutelan en el Título Cuarto de la Constitución

Pol itica de los Estados Unidos Mexicanos. Por lo que como se mencionó en

el Capitulo prim ero del presente cuerpo, en donde se señaló que en el Titulo

IV de la Constitución de 1857. aparte de la responsabilidad del Presidente de

S7 Op. Cit.. . Código Civil Federal. Agenda Civil del Distrito Federal 2005. 9" cd . Edironal Ediciones
Fiscales ISEF. S. A. publicad o en el Diario Ofic ial de la Federación 03 de enero de 192R y entra t."11

vigor el OI de ocruhrc de 1932.
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la Repúb lica, só lo previó las responsabilidades de altos funcionarios a nivel

federal, asi como, las de los gobernadores a nivel estatal, en materia de

delitos, fattas y omisiones oficiales , y delitos comunes, por lo que las únicas

leyes que han reglamentado este Titulo fueron : la 'Ley Juárez', del 3 de

noviembre de 1970, y la 'Ley Porfirio Diez', del 6 de junio de 1896, no se

ocuparon de las responsabilidades de los demás empleados del Estado y la

Ley de Responsabilidad de los Funcionarios y Empleados de la Federa ción ,

esta última tuvo una corta vigencia, por ser abrogada por la Ley Federal de

Responsabilidades de los Servidores Públicos.

En el caso de la respon sabilidad administrativa, la identificación de las

conductas infractoras no debe limitarse a la ley reglamentaria , en virtud de

que podemos encontrar un sin número de disposiciones, reglamentos y

acuerdos que fijan obligaciones administrativas especificas para los

servidores púb licos de las dependencias o entidades, como por ejemplo la

Ley Orgánica de la Procuraduria General de la República que, para efectos

de responsabilidad administrativa, es considerada como una dependencia

centralizada del Poder Ejecutivo Federa l y por ende los servidores públicos

adscritos a ella son sujetos de las Leyes Federa les de Responsabilidades.

además el articulo 123 apartado B, fracción lo establece de esa manera, y

sin embargo, su ley orgánica no sólo establece obligaciones especificas para

ciertos funcionarios y empleados de confianza, sino que también los sujeta a

un procedimiento especial de carácter administrativo previsto en ese mismo

ordenamiento. Esta situación obedece a que el articulo 8° transitorio de la

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación derogó, en mayo de 1995,

los artícu los 3°, 51 Y 79 de la Ley Federa l de Responsabilidades de los

Servidores Públicos."58

;It Op. Cit.. . Ortiz Soltero, Serg io . Responsabilidades Legales de los Servidores Púb hcos. 2"Ed.
Porrúa. México, 200 \. Págs, 124 y 125
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En la doctrina, el auto r Serra Rojas nos señala que "El poder disciplinario es

la facultad que tiene el Estado de aplicar a su personal que no cumple con

sus obligacio nes o deberes administrativos, una sanción por las faltas que ha

cometido en el ejercicio de su cargo . El poder de represión disciplinaria

permite a la administración corregir los errores y anormalidades en los

servicios públicos, encauzando la acción administrativa con eficiencia y

moralidad."59

Al respec to, el artículo 108 de nuestra Carta Magna, nos enlista los sujetos

que pueden ser susceptibles de Responsabilidad Admin istrat iva en la

Federación , y por ende pueda aplicárseles las Leyes Federales de

Responsabilidades respectivas. siendo:

• Los representantes de elección popular;

• Los Senadores del Congreso de la Unión

• Los Diputados del Congreso de la Unión

• Los Diputados de la Asamblea del Distrito Federal,

• Los miembro s del Poder Judicia l de la Federación;

• Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

• Los Mag istrados. y

• Los Jueces de Distrito

• Los miembros del Poder Judicial del Distrito Federal;

• Los Magistrados del Fuero Común del Distrito Federal,

• Los Jueces del Fuero Común del Distrito Federal, y

• Los Conse jeros de la Jud icatura del Distrito Federal.

• Los Serv idores Públicos del Instituto Fede ral Electoral ;

• El Consejero Presidente .

~.. SERRA ROJA S. Andrés. Derech o Administrativo . Tomo Primero , Editorial P Oln '13 . México. 199 .~ .

p -t5S.
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• Los Consejeros Electorales, y

• El Secretario Ejecutivo.

• Los funcionarios y empleados y, en general , toda aquella

persona que desempeñe un empleo, cargo o comis ión, de

cualquier naturaleza en la Administración Públi ca Federal o

en la del Distrito Federal.

• Los Secretarios de Despacho,

• Los jefes de Departamento Adm inistrat ivo,

• El Consejero Juridico del Ejecutivo Federal,

• El Procu rador General de la República

• Los Directo res Generales y sus equivalentes de los

organismos descen tralizados,

• Los Directores Generales y sus equivalentes de las

empresas de participación estata l mayoritaria ,

• Los Directores Generales y sus equivalentes de los

fideicomisos públicos .

• El Jefe de Gobierno del Distrito Federal ,

• El Procurador General de Justicia del Distrito Federal.

En los Estado s de la Repúb lica:

• Los Gobernadores;

• Los Diputados de las legislaturas local es;

• Los Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia

locales;

• En su caso , los miembros de las Judicaturas Locales.

En atención a lo anterior, es necesario puntualizar que el ámbito de

aplicación de la Ley Federal de Responsabilidades de los Serv idores
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Públicos y Ley Federal de Responsabilidades Adm inistrativas de los

Servido res Públicos. en materia de resp onsabilidad administrativa , está

limitada a los servidores públ icos federa les que desempeñan un emp leo ,

cargo o com isión en el Poder Ejecutivo Federal. en el Distrito Federal , en el

Poder Legislativo Federal o en el del Distri to Federal y en el Poder Judi cia l

del Distr ito Federal. en virtud de que, por una parte , los servidores públicos

del Poder Judi cial de la Federación son efectivamente sujetos de

responsabilidad administrativa, pero no con base en las dispos iciones de las

Leyes Federales de la mater ia, sino con base en su ley orgán ica , y por la

otra, la responsabilidad admi nistrativa de los servidores públi cos es tatales

debe estar regulada por sus propias leyes de responsabilidades, segú n lo

dispone el primer párrafo del artículo 109 consti tucional , a meno s que el

serv idor pú blico estatal de que se trate , y cualquiera que sea su nivel e

investidura, com eta una infracción a las leyes fede rales o haga uso inde bido

de los recursos o fondos fede rales que de origen a la responsab ilidad

administrativa .

En conclusión, encontramos que la falta de cumplimiento en los deberes que

impone la función pública, da nacim iento a la respo nsabilidad del autor ,

responsab ilidad que puede ser de orden civil. penal o admi nistra tiva .

Cualquier falta cometida por el empleado en el desempeño de sus func iones,

lo hace responsable admi nistra tivamente. sin perjuicio de que puede

originarse , además una responsabilidad civil o penal.

Pero cuando los serv idores públicos lesionan valores pro tegidos por las leyes

penales, la respon sabi lidad en que incurren es penal y, por lo tanto, les serán

aplicables las disposiciones y los proced imien tos de esa natu raleza: cuando

realizan funciones de gob ierno y de dirección y afectan intereses púb licos

fundamentales o el buen despacho de los asuntos. dan lugar a la

responsabilidad política , y cuando en el desem peño de su empleo. cargo o
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comis ión incumplen con las obligaciones que el propio estatuto les impone

para salvaguardar la legal idad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia

en el ejercicio de la función pública , la naturaleza de la respon sabilidad es de

carácter administrativo.

Por lo que corresponde al Titu lo IV de nuestra Carta Magna , en los articulos

108 al 114, ninguna se refirió en forma expresa a las responsabilidades de

carácter administrativo o disciplinario, los delitos comunes y a los oficiales de

los funcionarios públicos y sólo se mencionaron las faltas u omi siones

oficiales, que podrian ident ificarse como las responsabilidades

administrativas, aunque no se precisó su contenido, lo cual dejó al legislador

secundario, ocupando el texto de los siete artículos que integran dicho titulo

relativo a los delitos, al fuero de los "altos funcionarios", al procedimi ento

para el desafuero y al procedimiento del juicio politico.

Fue hasta el 28 de diciembre de 1982 cuando se transformó todo el texto del

Titulo IV, para establecer un sistema integral de responsabilidades de todos

los servidores públicos de la Federación.

En lo que corresponde a la prescripción , el articulo 114 de la citada

Constitución Federal indica: "La ley señalará los casos de prescripción de la

responsabilidad administrativa tomando en cuenta la naturaleza y

consecuencia de los actos u omisiones a que hace referencia la frac ción 111

del Articulo 109. Cuando dichos actos u omisiones fuesen graves los plazos

de prescripción no serán inferiores a tres años."60

En este sentido, en lo que corresponde a las distintas respon sabi lidades el

Presidente de la República, solo podrá ser acusado de traición a la patria y

bU Op. Cit. .. Constitución Política de los Estados Unido s Mexicanos, Editorial SISTA . México . D. F..
20ü-i. Publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 05 de lebrero de 191 7.

xx
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de delitos graves del orden común, por lo tanto está exento de la aplicación

de una responsabilid ad administrativa;

Continu ando con lo que se refiere a la responsab ilidad administrat iva el autor

José Trinidad Lanz Cárdenas: "Al ser instituida la Secretaria de la Contraloria

General de la Federación (hoy Secretaria de la Función Pública), surgieron

diversas expectativas en el medio juridico nacional, por una parte

pretendiendo sostener que constituia una instancia más de contro l, que venia

a aumenta r el aparato público, y por otra aseverando que duplicaba las

funciones de control a cargo de la Contaduria Mayor de Hacienda. .." , más

adelante continúa el autor en cita : "Sobre este particular, las príncipales

diferencias genéricas existentes entre la Contaduria Mayor de Hacienda y la

Secretaría de la Contraloria General de la Federación, radican en la

naturaleza j urid ica , formal y material de ambos órganos, y de sus actos.../a

Secretaria de la Contraloria realiza funciones de control administrativo

relacionadas con el vasto campo de la administración pública y que en

esencia corresponden a un control interno, verdadero autocontrol, de la

propia administración...Su creación obedeció al estab lecimien to de un órgano

de control que asumiera cuantas funciones en la materia se encontraban

dispersas o disgregadas, y cuya actuación tuviera lugar al interior de la

Administración Pública, rescatando el antecedente de un organismo de

fisca lización previsto de autoridad e independencia, como lo fue el

Departamento de Contraloria instituido por la Ley de 25 de diciembre de

19 17.. ,',61

Por lo que corresponde a la Procuraduri a General de la República, sus

servidores públicos son sujetos de la Ley Federal de Responsabilidades de

los Servidores Públicos, por lo que se les podrá imponer, mediante el

(01 L.l\NZ CAR DENA S. José Trinidad. La Contraloria y el Co ntrol Interno en Méxi<,:o . Editorial Fondo
de Cultura Económica. México, 199 3, pp. 54 .~ Y545.

Neevia docConverter 5.1



procedimiento que previene la ley, las sancion es disciplinarias contempladas

en este ordenamiento cuando incurran en faltas o infraccion es en el

desempeño de su empleo, cargo o comisión.

En el caso de los agentes de la Policía Judicial Federal , se aplicarán las

mismas sanciones administrativas que contempla la ley reglamentaria, pero

el servidor público enca rgado del mando o supervisión de dicha policía,

podrá imponer correctivos discip linarios consis tentes en el arresto hasta de

treinta y seis horas y retención en el servicio o privación de servicios de

salida, hasta por quince dias si la gravedad de la falla lo amerita . Contra

estos correctivos el servidor público sancion ado podrá interponer el recu rso

de rectificación que se prevé en el procedimiento especial. Cuando la

conducta de que se trate entrañe la comisión de un de lito se dará cita al

Ministerio Públ ico Federal para que proceda según corresponda.

Además, como se verá más adelante , la Ley Orgánica de la Procuraduria

General de la Repúbl ica establece un procedim iento especi al para los

agentes del Ministerio Público Federal , los agentes de la Policía Judicia l

Federal y los Peritos, cuando incurran en las responsabilidad es o infrinjan las

obligaciones que en una sección especia l de dicha ley se consignan .

Los empleados y trabajadores del Ejecut ivo y del Distrito Federal, en su

calidad de servidores públicos, están invariab lemente sujetos a las

dispos iciones de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores

Públicos, o aplicable de acuerdo a la época de los hechos, aplicable de

acuerdo al sexto trans itorio de la Ley Federal de Responsabil idades

Administrativas de los Servidores Públ icos.

Ahora bien, por lo que hace a los principios de lega lidad , honrad ez, lealtad,

imparcialidad y eficacia, se indica lo siguiente: "con el principio de

90
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legalidad, se pretende que la actuación del servidor público se encuentre

ajustada a derecho. El principio de honradez, conduce al servidor público a

actuar obje tivamente para que su función no esté revestida de

consideraciones pe rsonales. La lealtad, está orienta da no tan sólo a las

instituciones sino a los valores y principios que sustentan a la República

Mexicana . Con la imparcialidad, se impone el juicio de la objetividad y con la

eficiencia, se pretende que la labor del servidor público sea productiva para

garantizar el buen servicio·52
•

2.4 CONCEPTO Y DEFINICiÓN DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
DE RESPONSABILIDAD.

El maestro Rafael Martínez Morales nos define lo que es proceso y

procedimiento de la siguien te mane ra:

"...tenemos que por proceso se entiende a los actos realizados ante y

por un Órgano Jurisdiccional para resolver una controversia entre

partes calificadas; en tanto que como procedimiento se califica a la

serie de pasos o medidas tendientes a la producción o ejecución de un

acto juridico...'063

Además, el mismo autor nos menciona que el procedimiento admin istrat ivo

es la serie coordinada de medidas tendientes a producir y ejecu tar un acto

administrativo, agregando la definición del autor López Nieto'" que nos indica

que el procedimiento administrativo es el cauce legal que los órganos de la

administ ración pública se ven obligados a seguir en la realización de sus

l>~ ('ASTEI.AZO, José R. Régimen Constitucional y Administrativo de Respollsab i litladc~ dI.' lus
Sl'rvidorcs Públicos. Colegio Nacional de Ciencias Políticas )' Administración Pública A.C. . M évico .
1987. pp. 42 Y43 .
b; Martille? Morales, Rafael. Derecho Administrativo. Diccio nario Jurídico Temático. Vol. 3. Edil.
Harla. Pág. 197
(>.J Ib idem
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funciones y dentro de su competencia respectiva . para produ cir los actos

administrativos .

Como podemos ver, no existe una definición o concepto de procedimiento

administrativo disciplinar io, ya que todo se refiere a la responsabilidad

administrativa , al referirse que para sancionar a un servidor públi co se tiene

que aplica r este proced imiento administrativo de respo nsabilidades o en su

caso disciplinario.

Asimismo, como se ha venido com entando en el trayecto del presente

trabajo . la materia de responsabil idad administrativa. regulada en el Tit ulo

Cuarto Constitucional, es en el que se establece las prevenciones legales

sobre las que debieron exped irse las leyes de responsabi lidades.

• Se establecieron como crite rios para determinar la conducta de l

servidor público: la legalidad, la lealtad, la eficiencia, la honradez y la

imparcialidad. Sobre estos criterios gira el catálogo de obligaciones

que contempla la ley reglame ntaria, aunque se agreg ó el principio de

economia;

• Se establece la autonomia de los procedimientos y la prevención que

determina que no podrán imponerse dos sanciones por una conducta :

• Se dispuso la publicación de leyes sobre responsabilidades

administrativas que observen las autoridades para aplica r los

procedim ientos y las sanciones. La Constitución Federal menciona

como sanciones la suspe nsión , la destitución, la inhabilitación y la

sanción económica, esta última, deberá imponerse obviament e de

acuerdo con los beneficios económicos obtenidos y con los daños y

perjuicios patrimoniales causados , sin que puedan exceder de tres
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tantos de éstos. La ley de la materia impuso como limite máximo, dos

tantos del lucro indebidamente obtenidos o de los daños y perjuicios

causados;

• Se dispuso que la ley señalara los caso s de prescripción de la

respo nsab ilidad adminis trativa tomando en cuenta la naturaleza y

cons ecuencia de los actos u omisiones irregulares. Cuando la

conducta del infractor fuese grave los plazos de prescripci ón para

fincar la responsabilidad administrat iva no podrán ser infer iores a tres

años.

En estos casos, la responsabilidad administrativa será aquella en que

incurren los serv idores públicos en el desempeño de sus empleos , cargos o

comisiones, y que con su conducta contravienen alguna de las obligaciones

contenidas en el código de conducta administrativa que establece el articulo

47 , en sus 24 fracciones, de la Ley Federal de Responsabilidades de los

Servido res Públicos o en el Arti culo 8, en sus 24 fracciones , de la Ley

Federal de Responsabilidades Admini strati vas de los Servidores Públicos,

(aplicable de acuerdo al articulo sexto transitorio), ya que , dichas fracciones,

junto con el art iculo 7 de la Ley Federal de Responsabilidades

Administrativas de los Servido res Públicos tiene como propósito

salvaguardar los princip ios de legalidad, honradez, imparcialidad , lealtad,

economía y eficie ncia que se tutelan en él T itu lo Cuarto de nuestra carta

magna.

En el caso de la responsa bilidad administrativa, la identificación de las

conductas infractoras no debe limitarse a la ley reglamentaria, en virtud de

encontrar un sin número de reglam entos y acuerdos que fijan obligac iones

administrativas específicas para los servido res públicos de las dependencias

o entidade s, como por ejemplo la Ley Orgán ica de la Procuraduria General
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de la Republica que para efec tos de responsabilidad administrativa . es

considerada como una dependencia del Poder Ejecutivo Federal y que los

servidores públ icos adscritos a ella , son sujetos de la Ley Federal de

Respo nsabi lidades, y sin embargo, su Ley Orgá nica no solo establece

obligaciones específicas para ciertos funcionarios y empleados de confianza,

sino que también los sujeta a un proced imiento especial de carácter

administrativo. previsto en ese mismo ordenamiento .

Asi, la Cons titución Federal sentó las bases legislativas sobre 18 S que se

planteó lo referente a las responsabilidades legales de los serv idores

públicos y dispuso que el Congreso de la Unión y las Legislaturas de los

Estados precis arán el carácter de servidores públicos de quie nes se

encontraran desempeñando un empleo, cargo o comisión en los estados y

en los municipios, en los términos de su articulo 108; asimismo, dispuso la

expedición de las leyes de responsabilidades de los servidores públicos

y de las demás normas conducentes para sancionar a quienes, ten iendo ese

carácter, incurriesen en responsabilid ad.

Por lo que , la Ley Federa l de Responsabilidades de los Servidores Públicos y

la Ley Federal de Responsabil idades Administrativas de los Servidores

Públicos. está última aplicable de acuerdo a su art iculo sexto transitorio, un

día después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación que fue el

dia 12 de marzo de 2002, son ordenamientos que rigen la materia de

responsabi l idad administrat iva, es deci r, que se aplica a los servidores

públicos que desempeñan un empleo, cargo o comisión en el Poder

Legislat ivo Federal, en el Poder Ejecutivo Federa l y en los 6rganos de

Gobierno del Distrito Federal. Su objeto es reglamentar, en materia federal:

• La responsabilidad administrativa en el servicio publico
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• El código administrativo de conducta , cuya infracción da luga r a la

responsabilidad adm inistrativa;

• Las autoridades com petentes

• El procedimiento discipl inario administrativo

• Las sanciones administrativas

• Los recursos administrativos

• La autonomia de los procedimientos ; y.

• El reg istro patrimonial de los servidores públicos .

Su ámb ito de aplicación es federal y es aplicable para aquellos serv idores

públicos que aún cuando se encuentren laborando en el interior del país se le

puede aplica r, derivado que desempeñe un empleo, cargo o comisión para el

Estado, por otro lado , este ordenamiento legal se aplica, a los funcionarios,

empleados o trabajadores que hayan sido nombrados para ocupar un

empleo, cargo o comisión en algunos de los Poderes de la Unión o del

Gobierno del Distrito Federal, en tanto que aquellos que hayan sido

nombrados por las autoridades estatales o mun icipales, con base en el

principio co nstitucio nal de competencia politica, se les apl icarán las leyes de

responsab ilidades que por mand ato cons titucional tuvieron que haber sido

formul adas desd e 1983 por las legislaturas locales.

De lo anterior. se desprende que la competencia de la federación y de las

entidades federativas, en materia de responsabilidad es . es conocer,
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instrumentar y sancionar las conductas ilícitas o irregulares de los servid ores

públicos adscritos a la federación, a los estados o municipios de la

República; por lo que , las leyes federales de responsabil idades, solo debe

aplicarse a los func ionar ios, empl eados y trabajadores federales, y por

excepción a los gobemadores de los estados que componen el pacto federa l,

a los diputados de las legislaturas loca les o a los Magist rados de los

Tribunales Superiores de Justicia Locales y, en su caso , a los miembros del

Consejo de las Judicaturas Locales, por lo que se refiere exclusivam ente a la

obligación que tienen que guardar la Constitución Federal y las leyes que de

ella emanen, asi como por el manejo de fondos y valores de carácter federal.

En lo que respecta al Poder Legislativo Federal encontramos, que cuenta

con su propia contaduria, pero al igual que los otro s dos poderes públ icos

restantes , se encuentran protegidos, por lo que conocemo s como la

inmunidad procesal, es decir, que ciertos cargos se encuentran protegidos

por esta figura legal, a efecto de no interrumpi r las act ividades que

desarrollan. ya que se trata de func iones estratégicas, como ejemplo

tenemos a los diputados y senad ores, pero al contrario tenemos serv idores

públicos que carecen de ella. como son funcionarios (mandos medios),

empleados de confianza y trabajadores de base que son legalmente

responsables por el desempeño de sus funciones y actividades laborales y.

por ende. sujetos a la Ley Federal de Respon sabilidades de los Servidores

Públicos.

Asimismo, de las cámaras que integran el Congreso de la Unión . en el

articulo 53 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos

Mexícanos '" indica que la cámara de diputados cuent a con su propia

contraloria interna con facultad es para recibir quejas. realizar

6; Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. Publicada en el D iano
00< ;. 1de la Federación de fecha 03 de septiembre de 1999 .
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investigaciones . llevar a cabo aud itorias y aplicar los procedimientos y

sanciones inherentes a las responsabilidades administ rat ivas de los

servidores públicos de la misma . Esta contraloria interna se ubica en el

ámbito de su competencia para la dirección y progra mación de los trabajos

legislativos, ante quien debe presentar un informe trirnestral sobre el

cumplimiento de sus funciones. Su titular es nombrado a propu esta de dic ha

cámara, por las dos terceras partes de los individuos presentes en el pleno.

Por su parte. los articulas 112 y 113 del mismo ordena miento establecen que

la cámara de senadores tiene una contraloría interna, cuyo titular es

designado por la mayoría de los senadores presentes en el pleno (propuesta

de la junta de coordinación politi ca). El Contralor Interno solo pod rá ser

removido de su cargo por causa grave, calificada por el voto de la mayoría

de los senadores presente en el pleno . Esta unidad administrativa tiene a su

cargo la auditoria interna del ejercicio del presupuesto de egresos de la

cámara incluyendo los recursos asignados a los grupos parlamentarios . los

que debe rán presentarle un informe semestral con la debida just ificac ión del

uso y destino de los recursos que la cámara le otorgue . La contraloría interna

tiene facu ltades para auditar a los grupos parlamentarios respecto del

ejercicio de los recursos que le sean asignados por la cámara de senadores,

quien debe de presentar al Pleno. por conducto de la Mesa Direct iva, un

informe semestral sobre el ejercicio del presupuesto de egresos de la

Cámara y una vez aprobado será remitido por el Presidente de la Cámara,

para asi ser enviado a la entidad de flscal izaci ón superior de la Federación

para los efectos legales conducentes.

En este sentido . en lo relativo al Pode r Ejecut ivo Federal, el artículo 90 de

nuestra Carta Magna. establece que la Administración Públ ica Federal, será

Centralizada y Paraestatal, por lo que, cada una de las entidad es y

dependenc ias de la Administración Públ ica Federal deben existir los órganos
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adm inistrativos encargados del conoci miento , trám ite y resolu ción de las

quejas o denuncias presen tadas en contra de los servido res públicos

adscritos a su compe tenci a, como las Contralo rias Internas y en particular las

Unidades de Quejas y Denun cias, como lo indican las Leyes Fede ral de

Responsabilidades Administrativas.

A la fech a. en el Poder Ejecutivo Federal , la Secreta ria de la Función Púb lica

es la máxima autoridad en materia de responsab ilidades administrat ivas , y a

ella correspo nde la interpretación y aplicación , en este sent ido. de la Ley

Federal de Responsabil idades de los Servidores Públicos y de la Ley Federa l

de Responsabilidades Adm inistrat ivas de los Servidores Públicos, por lo que

de todas y cada una de las Contralorias Internas u Órganos Internos de

Control de las entidades y dependencias de la Administrac ión Pública

Federal y de la Administrac ión Pública del Distrito Federal deberá n sujetarse

a las dispo sicione s, circulares y lineamientos que dicte es ta depend encia del

Ejecutivo Federal. y por supuesto, deben apl ica r, en lo conducente, las leyes

reglamentarias, por lo que en sus respectivos regla mentos interiores deben

estar cont empladas las Contralorías Internas y dentro de estas las

estr ucturas de las Unidades de Quejas y Denuncias, para que cump lan con

las facultades y ob ligaciones que se consignan en el Ordenamiento referido.

El titular de la Contralor ia Gene ral de la Administración Pública del Distr ito

Federal, es nombrado y removido libremente por el Jefe de Go bierno y se

entiende que las facultades y obligaciones que las leyes reglamentarias

otorga a la Secretaria de la Función Pública, son tambi én conferida s por esa

ley al Contralor Ge neral del Distrito Federal. A su vez , el Contralor Gen eral

de l Distrito Federa l, designará y remove rá libremente a los Titulares de los

Órganos de Control Intern o de las dependencias, entidades para estatales y

órganos desconcentrados de la Administración Pública del Distrito Federal,

quienes tendrá n las mismas atribuciones que la ley reglam entar ía les
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confiere a las Contralor ias internas de las entidades y dep endencias de la

Administración Pública Federal. El servidor públi co afectado por las

resoluciones o actos emitidos por la Contraloria General del Distrito Federal o

por lo de las Contralorías Internas de las dependencias y entidades

Federales podrán impugnar el acto. mediante el recurso de revocación ante

la misma autoridad administrativa o en su defe cto y a su elecc ión, recurr ir al

Tribunal de lo Conte ncioso Administrativo del Distrito Federal, como se verá

más adelante .

Por lo que corresponde a la Procuraduría General de la República . sus

servidores públicos están sujetos a la Ley Federal de Responsabilidades de

los Servidores Públicos por lo que se les podrá imponer, mediante el

proce dimiento que prev iene la ley, las sanciones disciplinarias contempladas

en este ord enamiento cuando incurran en faltas o infracciones en el

dese mpeño de su emp leo, cargo o com isión,

En el caso de los agentes de la Policía Judicial Federal. se aplicarán las

mismas sanciones administrativas que contempla la ley reglamentaria, pero

el servidor público encargado del mando o supe rvisió n de dicha polic ía podrá

imponer correctivos disciplinaríos consistentes en el arresto hasta de treinta y

seis horas y reten ción en el serv icio o privación de servicios de salida, hasta

por quince días si la gravedad de la falta lo amerita. Contra estos correctivos

el servidor público sancionado podrá interpon er el recurso de rectificación

que se prevé en el procedimiento especial. Cua ndo la conducta de que se

trate entrañe la comisión de un delito se dará cita al Mini sterio Público

Federal para que proceda según corresponda.

Además, como se verá más adelante , la Ley Orgánica de la Procuraduría

General de la Repúbl ica indica un proced imiento especi al para los agen tes

del Ministerio Públ ico Federal, los agentes de la Policía Judicial Federal y los
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Peritos, cuando incurran en las responsabi lidade s o infrinjan las obligac iones

que en una secc ión espec ial de dicha ley se consignan .

En el caso, los emp leados y trabajadores del Órgano Ejecutivo Central del

Distri to Federal, son servidores públicos, por lo que está n invariablemente

sujetos a las disposiciones de la Ley Federal de Responsabil idades de los

Servidores Públi cos.
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CAPíTULO 3
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3.1 ¿QUE ES EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA?

El primero de julio de 1997 surge el Servicio de Administración Tributaria

(SAT) como un órgano desco ncentrado de la Sec retaría de Hacienda y

Crédi to Púb lico, con carácter de autoridad fiscal , con atribuciones y

facul tades vinculadas con la dete rminacíón y reca udación de las

contribuciones fede rales que hasta esa fecha había ejercido la Subse cretaría

de Ingresos , de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público , que tendrá

como obje to primordial , la recaudación de los impuestos federales y otros

conceptos destinados a cubrir los gastos previstos en el presupuesto de

egresos de la Federación. para lo cual gozará de autonomía técnica para

dictar sus resol uciones.

La Ley de l Servicio de Administració n Tributaria, en su artículo 1° dispone

que:

".. .EI Servicio de Adminis tració n Tribu taria es un órgano
desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. con el
carácter de autoridad fisca l, y con las atribuciones y facultades
ejecutivas que seña la esta Ley.,,66 .

En este sentido, para el autor Acosta Rornero'" . debemos entender que un

Órgano Descentralizado es: "...una forma de organ izac ión adminis trativa en

la cual se otorgan al órgano desconcentrado, po r medio de un acto

materialmente legislativo (ley o reglamento) , determinadas facultades de

decisión y ejecución limi tada, que le permite actuar con mayor rapidez.

eficacia y flexibilidad, as í como el de tener un manejo autónomo de su

presupuesto, sin deja r de existir el nexo de j erarquía, con el órgano superior."

( o(, Ley del Servio de Administrac ión Tributar ia. Publicada en el D iario Oficial de la Fe-derac ión d.... 12
dI.'" Junio de 2003.
6~ Acosta Romero, Migue l. Teoría General del Derecho Administrativo . 9 ed . Porr úa. México. 1990
P¡j~ . 317.
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"Entre las principales caracteristicas de los órganos desconcentrados. se

encuentran las siguientes:

a) Son creados por una Ley, o reglamento.

b) Dependen siempre de la Presidencia, de una Secretaria o de un

Departamento de Estado.

c) Su competencía deriva de las facultades de la Administracíón Central.

d) Su pa trimonio es el mismo que el de la Federación, aunque también

puede tener presupuesto propio .

e) Las decisiones más importantes, requieren de la aprobación del

órgano del cual dependan.

f) Tienen autonomia técnica .

g) No pue de tratarse de un órgano superior (siempre dependen de otro).

h) Su nomenclatura puede ser muy variada.

i) Su naturaleza ju ridica hay que determinarla teóricamente en cada

caso, estudiando en particular al órgano de que se trate.

j) En ocasiones tiene personalidad propia.".

3.2 OBJETIVO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA.

El Servicio de Admini stración Tributaria nace como respuesta a demandas y

necesidades que surgen de la propia dinámica económica y soc ial del país. y

se enmarca en la tendencia mundial orientada a modernizar y fortalece r las

administraciones tributarias , como herramienta para que la actividad de

recaudación de impuestos se realice de manera eficaz y eficiente y, ante

todo , en un marco de justicia y equidad contributiva.

J03
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De esta manera, al contar con una organización especializada conformada

con personal calificado, se podrá respond er con agilidad, capacidad y

oportunidad a las actuales circunstancias del país.

Esta medida es de capital importancia , porque permitirá dispon er de los

recursos necesarios para ejecutar los programas propuestos por el gob ierno

federal para impulsar el desarrollo nacional.

La Ley indica en su artículo 2° que:

" ...EI Servicio de Administración Tributaria tiene por objeto la

realización de una actividad estratégica del Estado consistente en la

determinación, liquida ción y recaudación de impues tos, contribuciones

de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos federales y de

sus accesorios para el financiamiento del gasto público. En la

consecución de este obje tivo deberá observar y asegurar la aplicación

correcta , eficaz, equitativa y oportuna de la legis lación fiscal y

aduanera, asi como promover la eficiencia en la administración

tributaria y el cumplimiento voluntario por parte del contribuyente de

las obligaciones derivada s de esa legislación ."68.

3.3 FUNCIONES DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA

Como ya se expresó, el Servicio de Adm inistración Tributaria asume a partir

del primero de jul io las funciones que tenia encomendadas la Subsec retaria

de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públ ico , en lo relativo a

la determinación, liquidación y recaudación de impuestos y demás

contr ibucion es y sus accesorios , así como la vigilancia en el correcto

cumplimiento de las obligacion es fiscal es.

61\ Cr. t.ey del Se rvic io de Admini stración Tributaria. Publicada en el Diario Oficial de la Federa cró»
de 12 de junio de 2003
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En el desarro llo de esta función se destaca la necesidad de garantizar la

apl icación correcta y oportuna de la legislación fisca l y aduanera de manera

imparcia l y transparente.

Otro punto fundamental para lograr el objetivo del Serv icio de Admin istración

Tributaria es el de contar con personal cada vez mejo r capacitado , lo que

dará como resultado una mayor calidad en los servicios que se prestan al

público y, sobre todo, una atenc ión más eficiente a los contribuyentes.

Este organ ismo gozará de autonomía de gestión, para realizar sus objet ivos,

pero de manera importa nte hay que subrayar que dispondrá de autonomía

técnica para dictar sus resoluciones .

Trimestra lmente, la Contra loria Interna del propio organismo realizará una

evaluación de la admin istrac ión tributaria para corroborar el cumplimiento de

los objetivos y metas aprobados.

3.4 INTEGRACiÓN DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARI A

El Servicio de Adm inistración Tributaria está integ rado por una Junta de

Gobierno que constituye su órgano principal de dirección, por las Unidades

Administrat ivas que lo conforman y por un Presidente que será nombrado y

removido por el Presidente de la República. El Presidente del Servicio de

Administració n Tributaria será el enlace entre dicho Organismo

Desconcentrado y las demás entidades gubernamentales a nivel Federal,

Estata l y Municipal y de los sectores social y privado, en las funciones

encomendadas al propio Servicio de Admin istración Tr ibuta ria.

111'
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En este sentido, el articulo 8 de su propia ley dispone :

". .P ara la consecución de su obje to y el ejercicio de sus atribuciones. el
Servicio de Administración Tributaria contará con los órganos siguientes:

l. Junta de Gobierno;

11. Presidente. y

111. Las unidades administrativas que establezca su reglamento interior."·69

Podemos ver mejor esta estructura en el siguiente organ igrama :

l'" 01'. en . I t" y del SAT. Publicada en t,.'¡ DOF de 11 de JUniO de 200Y .
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Por su parte, la Junta de Gobierno de l Servicio de Administración Tr ibutaria

esta configurada por el Titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito

Público, que funge como presidente, as i como dos representantes de la

propia dependencia, el presiden te del Servicio de Administración Tributari a, y

dos funcionarios del mismo organismo, como se establece en el articu lo 9 de

la ley que nos ocupa . Entre sus principa les atribuciones esta la de estab lecer

medidas de política fiscal y aduanera necesarias para la formulación y

ejecución del Plan Nacional de Desarrollo y de los programas sectoriales .

El patr imonio del Servicio de Administrac ión Tributa ria se confo rma con los

recursos financieros y mate riales, así como con los ingresos que actualmente

tiene asignados la Subsec retar ia de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y

Crédito Público. Adicionalmente, el Servicio de Administración Tr ibutaria

recib ir á recursos en proporció n a sus esfuerzos de productividad y eficiencia.

3.5 EL CAMBIO NO AFECTARfA LOS ASUNTOS EN TRÁMITE.

La entrada en vigor del Organismo Público Desconcentrado, denominado

Servicio de Administración Tributaria no significa la creac ión de nuevas

oficinas, por lo que se mantendrá el funcionamiento de las Admini straciones

Generales, Regionales y Locales de Auditoria Fiscal. de Recaudación,

Juridica de Ingresos y Aduanas.

Por lo que se refiere a las ges tiones que actualmente realizan los

contribuyent es ante las diversas instancias de lo que anter iormente era la

Subsecretar ia de Ingresos , éstas se continuaran tramitando ante las mismas

oficinas como es el caso de la inscripción al Regist ro Federal de

Contr ibuyentes, la solici tud de cédu las de ident ificación fisca l, así corno la

presentación de declaraciones y avisos que se llevaran a cabo en las formas

fiscales aprobados con anterioridad , o en su caso, se efectuara n con los
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documentos o formatos que se expidan o aprueben con el funcio nam iento

del Servicio de Administración Tributaria.

Dentro de los principales cambios de l Servicio de Adm inistrac ión Tributaria

figura la simplificación de procesos operativos y administrat ivos que se

realizan en el periodo 1997-2000. como parte de los trabajos de rediseño de

procesos.

3.6 SERVICIO FISCAL DE CARRERA

Asi mismo. el Serv icio de Administración Tributaria contará con un Servicio

Fiscal de Carrera que reconoce la vocación de serv icio. conoc imientos.

experiencia y des eos de superación profesional de su personal . mediante un

proceso de capaci tación y desarrollo integral. así como de un esquema

adecuado de remuneraciones y prestaciones que propicie la permanencia y

desarrollo de sus cuadros técnicos, ope rativos y profesionales.

Es importante destacar que el Serv icio Fiscal de Car rera se rige por

princip ios de igualdad de oportun idades para el ingreso y la promoción en el

servicio, especialización y profesionalización de cada actividad ; capacitación

obligatoria. permanente. integra l. responsab ilidad y buena cond ucta con base

en los lineamientos éticos establecid os por el Serv icio de Admin istración

Tributaria.

Por lo que respecta a los derechos de los trabajadores. estos serán

respetados plename nte. por lo que el cam bio no los afectará sino que será

una opo rtunidad para mejorar sus condicio nes y derechos laborales. con

base en un nuevo concepto de productividad y responsabilidad en beneficio

del servicio y principalmente de los contribuyentes .

10,
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El Servicio de Administración Tributa ria mantendrá una vinculac ión efectiva y

permanente como una vía de excelencia hacia el nuevo servicio tributarla

con los contribuyentes del país. as i como con todas aquellas personas

interesadas en su funcionamiento . para lo cual contará con instancias de

consulta y comités especializados que coadyuvarán en el logro permanente

de sus metas.

Por último. el proceso de desarrollo del nuevo esquema de orga nización que

significa al Servicio de Administración Tributaria, permitir que paulatinamente

se vayan cumpliendo las metas establecidas para los logros de sus obje tivos.

3.7 REGULACiÓN DE LOS TIPOS DE PROCEDIMIENTO QUE INDICA LA
LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES

PÚBLICOS.

El 12 de marzo de 2002 , en el Diario Oficia l de la Fede ració n, fue publicada

la Ley Federa l de Responsabilidades Adm inistrativas de los Servidores

Públicos. la cual seria vigente al día siguiente de su pub licación. pero en el

articulo segundo transitorio. deroga los Titulas Primero. por lo que se refiere

a la materia de responsabilidades admi nistrativas; Te rcero y Cuarto de la Ley

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos . únicamente por lo

que respecta al ámbito fede ral, dejando así derogados los articulas que se

refieren en materia de responsab ilidades administrativas, pero las

disposiciones de la Ley Federal de Responsabilidade s de los Serv idores

Públicos seguirán aplicánd ose en dicha materia a los servidores púb licos de

los órganos ejecutivo, legislativo y judicial de carácter loca l del Distrito

Federal. quedándonos en este sentido, que pasara con los asuntos que se

vent ilarán en materia de responsabil idad administrativa.

Il l\ }
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En este sentido , en el artículo sexto transitorio de la Ley Federal de

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Púb licos, nos estab lece

que en lo que respecta a los procedimientos seguidos a serv idores públicos

federales que se encuentren en trámite o pend ientes de resolució n a la fecha

de entrada en vigor de esta Ley, asi como las reso luciones de fondo materia

de los mismos , deberán sustancia rse y concluirse de conformidad con ias

disposiciones vigen tes al momento en que se iniciaron tales proced imientos,

es decir, que será apl icab le la Ley Federal de Responsabi lidades de los

Servidores Públicos , y suple toriame nte el Código Federal de Procedimientos

Penales, de acue rdo a la jurisprudencia que se señalará más adelante.

Cabe señalar que dicha jurisprudencia, de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, trajo como consecuencia la nulidad de muchos procedimientos

adminis trativos de responsabilidades, ya que se había aplicado el Código

Federal de Proced imientos Civiles , en algunos Órga nos Internos de Control,

y otros Órganos Internos de Cont rol, aplicaban supletoriamente el Código

Federal de Procedimientos Penales, que para la corte fue lo correcto , ya que

en el articulo 45 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores

Públicos, establece:

"...En todas las cuestiones relativas al procedimiento no previstas en
esta Ley, asi como en la apreciación de las pruebas, se observarán
las disposiciones del Código Federal de Procedimientos Pena les.
Asimismo, se atenderán en lo conducente, las del Código Pena/. ,,70

En mi opinión, lo correcto es que se aplique el Código Federal de

Procedimientos Civiles, ya que, en materia civil se puede llevar a cabo la

interpretació n de las leyes, lo que en la materia penal se trata de la pertecta

adecuación del tipo. Agrego que, se debe de llevar a cabo la iniciativa de un

· 1. Op, Cit. l ey Fed era l de Responsabilidades Admirustra rivas de 10'\ Servidores Públicos. h in. ~l , j :l .

Comentada por ..:1Dr. Rubén Delgado Moya. Publicada C:Il el Diario Oficial de la Federa cion lit" flo\:!J;.¡

I.~ de marzo de 2002 .

JI U
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Código Admin istrat ivo, el cual debe de absorber todo este tipo de sup lencias

en materia administrativa, o en su caso, publicarse el reglamento de la Ley

de la materia; como ejemplo de esto , tenemos la Ley de Presupuesto.

Contab ilidad y Gasto Público, así como su respectivo reglamento .

Asi, podemos señala r que la Ley Federal de Responsabilidades de

Servidores Públ icos, es vigente pero no positiva, que quiere decir esto , que

para los proced imientos anteriores al13 de marzo de 2002, se aplicará la ley

referida , y después de esta fecha, será vigen te y positiva la Ley Federal de

Responsa bilidades Administrativas de los Servidores Púb licos , obviamente

no perdiendo de vista la prescripción, tema que se comentará más adelante.

Ahora bien, la Ley Federa l de Responsab ilidades de los Servidores Públicos

se encuentra vigente a la fecha, en lo correspondiente a la responsabilidad

política y al proced imiento de la declaratoria de procedencia , de lo que

concluyo, que los art icula s referentes en materia administrativa, se encuentra

derogados, pero en este sent ido, son positivos, pero no vigen tes ya que para

los procedimientos instaurados antes del 13 de marzo de 2002 o que los

hechos haya n sido con anterioridad a esta fecha . seguirá aplicándose dicha

ley.

3.8 PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACiÓN, EN EL ÓRGANO INTERNO
DE CONTROL.

En lo que corresponde la facu ltad de investigación llevado a cabo en los

Órganos Internos de Control, dependi ente s de la Secret aria de la Func ión

Pública, encon tramos que es lo más importante, como se verá desd e este

momento hasta el final del presente trabajo ya que en principio de cuen tas.

es importante menci onar, que no se dará inicio a ninguna investigación si no

existen indicios, o en su caso, el descontento de un ciudadano, esto por

J IJ
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haber sufrido algún abus o, negligencia, etc., por parte de uno o varios

servidores públicos , sean de una dependencia o entidad , por lo que , tendrá

que hacerlo por escrito, mismo que se analizará por parte del personal del

Órgano Interno de Control que corresponda, para determinar su competencia

y sino tendrá que ser turnado al que corresponda.

Por su parte, la Secretar ia de la Función Pública, conforme a lo dispuesto por

el articulo 37 , fracciones 11 , 111 Y IV del Reglam ento Interior de la

dependencia, las quejas, denuncias y peticiones sobre los trámites y

servicios pueden ser: relacio nadas con el incu mpl imien to de las ob ligaci ones

de los servidores públicos , siendo las que pueden implicar presunta

responsabilidad por actos u omisiones de los servidores públi cos en el

desempeño de su empleo. cargo o comisión, den omin adas por la Ley de la

materia como quejas y denuncias.

Aún cuando en el referi do ordenamiento no se definen estos conceptos y

tampoco se hace distinción para su trámite, la Dirección General de Atención

Ciudadana, de la Secretaria de la Función Pública. ha estab lecido una

diferenciación entre ambos términos para fines administrativos .

cons iderándolos como :

a} Queja : man ifestación de hechos presuntamente irregulares, en los
que se encuentran involucrados servidores públicos en ejercicio de
sus funcio nes, que afectan la esfera jurídica de una persona , misma
que los hace del conocimiento de la autoridad.

b} Denuncia : manifestación de hechos presuntamente irregu lares, en los
que se encu entran involucrados servidores públicos en ejercicio de
sus funciones. que afectan la esfera juridic a de una persona, que se
hacen del conocimiento de la autorid ad, por un terce ro .

Por otra parte, son las vinc uladas con la calidad de los trámites y servicios

gubernamentales , siendo en este caso . las maniiestaciones efectuadas con
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relación a deficiencias en la pre stación del servicio o al mej oramien to del

mismo. as i como algún requer imiento especifico sobre la realización de

trámites .

En este mismo te nor la Dirección General de Atención Ciudadana , en los

Lineamientos y Cr iter ios Operativos " ha clasif icado en petic ion es sobre

servicios a:

a) Seguimiento de Irregular idad: manifestación con relación a deficiencias.
anomalías o irregularidades, en la realización de trámites o en la prestación
de un servicio por parte de la Administración Pública Federal, que requieran
la instrumentación de acciones prevenlivas para evitar situaciones similares.

b) Sugerencia: propuesta que se presenla con el fin de corregir, agilizar y
mejorar la calidad de los servicios públicos y trámites federales.

e) Soli c itud: la que se realiza con el propósito de requerir la prestación o
ampliación en la cobertura de un servicio, o atención de alguna necesidad en
particular.

d) Reconocimiento: el que se expresa respecto de la actuación de uno o
varios servidores públicos o de un área administrativa de la Administración
Pública Federal por la calidad de la atención brindada o del servicio
prestado.

De lo anteriorme nte , la Secreta ria de la Func ió n Pública , a clasifica do en

Peticiones sobre Se rvidor Público , que son las que se refieren a las quejas

y/o denun cias , as imismo. en lo que corresponde a las otras petic iones ser án

determ inad as como Peticion es Sob re Servicio .

En este sent ido , podemos ver en el siguiente cuadro, cómo se lleva a cabo la

investigación dentro de los Órganos Internos de Con trol , de lo que la propia

Dirección Ge neral de Ate nción Ciudadana , en cumplimiento a sus

atribuciones, y al compromiso de contribui r en el combate a la co rrup ción y

mejoramiento de los se rvic ios púb licos federales, así como lograr la

confianza de la sociedad en la Administración Pública Fed eral. ha

considerado de importancia imp lan tar dentro del Á rea de Responsabilidades,

que son : Quejas, Respons abilidades e Inconformidades, imp lantar sistemas

~ l Op. Cit... Lineam ientos y Criterios Técnicos y Operativos para 1.:1proces o de atenc ión cmd adan.,
emit idos en el mes de mayo de 200 2. y actualizados (,.'1 03 l it .. noviembre de 2003. por la Subsccrcu: 1,1

de A tenc ión Ciudadana y Ncrrnat ivida d. de la Sec retaria de la Fun cron l' úhhca.

1 1.
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de control, como el Sistema Electrónico de Atención Ciudadana (SEAC), Sistema

de Procedimientos Administrativos de Responsabilidades (SPAR). en

inconformidades el Sistema de Inconformidades y el Sistema de Sanciones a

Proveedores, para poder llevar a cabo la vigilancia y control, dentro de los propios

Órganos, basándose en las fases que integran todo el procedimiento, siendo en el

área de Quejas el siguiente:

FASES DEL PROCESO DE ATENCIÓN CIUDADANA
l. COMPONENTES n. ATENCi ÓN III . TRÁMITE Y GESTiÓN IV. SOLUCiÓN

V. ANALISIS, EVALUACION y MEJORA CONTI NUA

Componentes. se plantean los mecanismos, medios e instancias que
inician el proceso.

Atención. Identificado el tipo de petición, se detallan las actividades para
clasificarla y registrarla, asimismo se orienta y asesora al usuario sobre los
elementos necesarios para que ésta prospere y se informa el
procedimiento a seguir en las siguientes fases.

Trámite y Gestión. Conforme a la clasificación de la petidón se identifica
el trámite (queja y denuncia) o gestión (seguimiento de irregularidad,
sugerencia, solicitud y reconocimiento)a seguir hasta su conclusión dentro
del Proceso de Atención Ciudadana.
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Solución. Una vez aplicada la fase anterior, de acuerdo al ti po de
petición, se turna a las áreas responsables de iniciar el procedimiento
administrativo de responsabilidades o en su caso tran sformarlas en
acciones preventivas y me'oras del servicio.

Seguimiento. Del análisis efectuado se obtiene información que permite
evaluar sistemáticamente el proceso e identificar áreas de oportunidad y
rneiora de los componentes y de los procedimientos que lo integran.

Al respecto , el articulo 10 de la Ley Federal de Responsabilidades

Administrativas de los Servidores Públicos, establece que: '"En las

dependencia s y entidades se establecerán unidades especificas , a las que el

publico tenga fácil acceso, pere que cualquier interesado pu eda presentar

quejas y denuncias por incumplimiento de las obligac iones de los servidores

ououcos",

Las quejas o denuncias, deberán contener datos o indicios Que permitan

advertir la presunta responsabilidad del servidor público o servidores públicos

de las dependencias o entidades diferentes que se encuentren debidamente

autorizados, y asi poder activar todo el procedimiento mediante la petición,

Que es el principal insumo del proceso de atención ciudadana y si no

contiene los suficientes elementos para su atención y trámite puede

ocasionar desde elevados costos administrativos. hasta la impunidad y

deterioro de la imagen institucional.

La Secretaria establecerá las normas y procedimientos para que las quejas o

denuncias del público sean atendidas y resueltas con eficiencia. por lo que

para desahogar las peticiones ciudadanas. la Dirección General de Atención

Ciudadana. ha dividido el proceso en cinco fases claramente delimitadas:

captación , atención, trámite y gestión, solución y seguimiento

~ ~ Op. Cit. . . Ley Federal de Respon sabilidades Admini strativas de los Servidores Públicos. Edi l. S ISW.

Comentada por el Dr. Rub én Delgado Mo ya . Publicada en el Diario O ficial de la Federac ión de tec ha
l.~ de marzo de 2002 .
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La captación es el acto de atender las peticione s realizadas por personas

afectadas o interesadas , respecto a irregularidades cometidas por los

serv idores públicos, o deficiencias al proporcionar los trámites o servicios en

las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal.

La Direcc ión General de Atención Ciud ada, define como petición a la

solicitud que real iza el ciudadano ante la autoridad , para su intervención en

demanda de un derecho que estima jus ta o conveniente, y a la cual.

obligatoriamente se deberá dar respuesta.

a) Medios
En ejercicio de sus atribuciones , la Dirección General de Atención Ciudadana
de la Secretaria de la Función Pública, ha instrumentado los siguientes
medios de captación.

•

•

•

Directa.- Es la recepción que se proporciona a los interesados de manera
persona l en los módulos u oficinas que operan en las diversas instancias
de la SECODAM, en dependencias y entidades , Procu raduria General de
la República y Cons ulados Mexicanos en el extranjero.

Telefónica.- Es la recepción por esta vía de las quejas, denuncias y
petic iones sobre los trámites y servicios.

Medios Electrónicos.- Es la recepci ón por fax , Internet o cualquier otro
medio de esta natu raleza.

• Correspondencia.- Es la recepción mediante los servicios de correo o
mensajería.

b).- Instancias

Corresponde la captación de peticiones ciudad anas a las
siguientes instancias:

:J Oficina de la Presidencia de la República.

:J Oficina del Secretario y Subs ecretario de Secretaria de la Función
Públ ica.
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o Dirección General de Atención Ciudadana , Supervisarías
Regionales .

o Órganos de Control Interno , Comisión Nacional de Derechos
Humano s.

u Dependencias, Entidad es y Procuradu ría Gene ral de la Repúbl ica.

u Gobiernos Estatales o Mun icipales, Poderes Legislativo o Judi cial.

:1 Embajada s o Consulados de México en el ext ranjero, y

:J Organizaciones no gubernamenta les, cuando así se conveng a con
ellas .

Cabe mencionar, que el proceso de integra ción de un exped iente, en el Área

de Quejas del Servício de Administración Tributaria. se puede ver claramente

en el siguie nte cuadro, que son las acciones que se tiene que lleva r a cabo

para poder integrar los expedie ntes ya sean por peticion es por serv ido r

público o peticiones por servicio , como se precisa en los siguientes

diagramas de flujo , que permiten ver clarame nte las acciones que se

realizan, siendo únicamente enun ciativas, más no limitativa s.

A continuación se indicarán los pasos que se siguen para poder integrar el

expediente de peticiones sobre servidor público, como de serv icio , dent ro del

Área de Quejas:

a) Primero. con la recepción de la queja , denuncia o petició n, esto

mediante los medios e instancias antes referidas, en este caso, se

realiza el acuerdo de inicio mismo que deberá integrarse al expe diente

de la queja o denuncia para formalizar el procedimiento de

inves tigación, a efecto de decretar su competencia e inicio de la

investigaci ón correspondiente .

b) Registrar en el Sistema Electrónico de Atenci ón Ciudadana (SEAC) ,

así como en el libro de Gobierno, que se tiene instrumentados en el

Área .
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e) Clasificación de acuerdo a la Ley Federal de Transparenc ia y Acceso

a la Información Públi ca Gubernamental.

d) Se elabora la cédula de verificación .

e) Se acuerda con los superiores jerárquicos (Jefe de Departamento.

Subadministrado r).

f) Se comu nica median te ofici o al solicitante de la rad icación del asun to.

g) Se asigna el expediente al abo gado responsable, mism o que deberá

elabo rar la nota correspondiente sob re el asunto en cometo.

h) Se elabora n los ofic ios correspondientes, solicitando la información

que se requiera para su inves tigación .

i) Se recibe la documentación enviada por las diversas áreas del

Organismo a las que se solicitó informa ción, y en caso de no haberlas

recibido en un térm ino de 10 días hábiles, se envía un recordatorio .

j) Una vez recibidas, se lleva a cabo el estudio de la información y

documentación para la integració n del expediente, con la finalidad de

determ inar si existen los elementos necesarios y suficien tes para su

archivo o el envio al área de responsabilidades.

k) En caso de no contar con los elementos necesarios , se realizarán las

acc iones corresp ondientes, librando los oficio s necesarios para su

integración.

1) Una vez teniendo los elementos necesarios se archiva y/o se turna a

Respon sabilidades.

I l ~
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Al atender una petición. debemos recordar que. Captar y Clasificar son las

actividades que permiten diferenciar el curso y trámite que habrá de darse a

cada una de etlas; ya que en esos momentos se obtienen los elementos de

procedibilid ad de las quejas y denuncias y/o el sustento para las peticiones

relacionadas con los servicios para su trámite ante las instancias

comp etentes.

Asimismo. el autor Monserrit, menciona que:

" .. .La queja o denuncia debe ser presentada por escrito y debe indicar

el nombre y el domicilio del quejo so. asi como los supuestos

conceptos de responsabil idad. los datos del denunciado y su lugar de

adscripción . La presentación de la queja o denuncia debe acusar

recibo de la misma por parte del persona l designado para tal efecto.

.. .Incurre en responsabilidad el servidor público que por si o por

interpósita persona, utilizando cualquier medio. inhiba al quejoso para

evita r la formulación o presentación de quejas y denun cias, y que con

motivo de ello realice cualquier condu cta injusta u omita una justa y

debida que lesione los intereses de quienes las formulen o las

presenten.

...En la fase de admisión se debe rá integrar la documentación o

información relativa a la queja o denuncia que permita al órgano

administrativo competente contar con los elementos para iniciar las

investigaciones y determinar si ha lugar a dar inicio al procedimienro

disciplinario .

Las Unidades de Quejas y Denun cias deberán verificar que las quejas

o denuncias presentadas:

11 1
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• Versen sobre irregularidades administrativas, desechando aque llas

que por su naturaleza no constituyan responsabilidad,

• Que sean imputables a algún servidor público,

• Que sea competencia de la Contrelorie Interna ante la cual se

presenta la queja o denun cia. Sin prej uicio de lo anterior, la unidad

podrá recibir la denuncia y remitirla de inmediato a la Cont raloria

Intern a de la dependencia o entidad respectiva o a la Secretaria de la

Contraloria y Desarrollo Administrativo para que procedan según

corresponda ...,,73

Cabe mencionar, que en términ os del artículo 50 de la Ley Federal de

Responsabi lidades de los Serv ido res Públicos , deberá ser ratificada la queja

o denuncia correspo ndiente, además , se debe preven ir al quejoso,

compareciente o presunto responsable, para que se conduzca con verdad ,

en términos del artíc ulo 247 fracció n 1del Código Pena l Federal. Así tamhién,

es importante señalar que el quejoso tiene la obligación y más aún si se trata

de un serv idor público, de aportar los mayores eleme ntos de prueba pos ibles

para que el órgano administrativo fundada mente pueda fincar la

responsabilidad.

Aunado a lo anterior, se tiene que verif icar que efectiva mente sea

compete ncia de cada órgano, o en el caso, que sea competencia de la

Secretaria de la Función Pública, por lo que debemos entender por

competencia, la facultad de poder actuar, confo rme a las atribuciones

establecidas en un orden jurídico .

Asi, una vez analizada la competencia del órgano facultado, o en el caso. se

determinará la autoridad competente y se turnará la petición de inmediato

; 3 O p Cit . . .Monserrit Ortiz Soltero, Sergio. Responsabilidades Legale s de los Servidores Púb licos. 2"
ed. Pon ua . México. 2001.
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Neevia docConverter 5.1



para su tramitación, de conformidad con lo dispuesto en los articulas 108,

109 Y 113 Constitucionales y 3° de la Ley Federal de Responsabi lidades

Adm inistrativas de los Servidores Públicos. No olvidando que ¡TODA QUEJA

ES UNA SOLICITUD!.

Es muy importante mencionar, que relativo al reqimen de respons abi lidad

administrativa de los servidores públicos, que se trata en lo referente al

desistimiento presentado por el quejoso o denunciante , el cual no tendrá

ningún efecto en el procedimiento de investigac ión, pues este trámite se

realiza de oficio, en virtud de que las normas que integran esta materia son

de interés público y no reconocen ni tutelan intereses particulares, pues no le

conceden la facultad de exigir a la autoridad que actúe en forma

determinada.

Una vez agotada la investigación de una queja o denuncia , se tomarán en

cuenta las pruebas y documentación que integra el expediente, a fin de

resolver dicho asunto, lo cual puede arrojar diversos resultados, los que se

asentarán en un Ac uerdo denominado de Co nc lus ión que pueden ser:

• a) Ar chivo por falta de elementos: tal supuesto se dará cuando las
diligencias practicadas no aporten elementos suficientes para acreditar
la presunta responsabilidad del denunciado e incoar el procedimiento
administrativo de responsabilidades.

• b) Incompetencia: cuando derivado de la investigación, se acred ite
que el servidor públ ico involucrado no pertenece a la dependencia o
entidad de adscri pción, el Órgano Interno de Control se declarará
incompetente para conocer de los hecho s denunciados y remitirá el
expediente con sus actuaciones a la instancia competente.

• el Improcedencia: es la determ inación emitida por el Órgano Interno
de Control en el sentido de concluir la atención de una queja o
denuncia, sin resolver el fondo de la misma, en virtud de que resulta
material y juridicame nte imposible iniciar o continuar con la
investigación del asunto , por tratarse de hechos distintos a la

1~ .~
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responsabilidad adm inistrativa de los servidores públ icos o por una
causa superveniente.

• d) Rem isión del expediente para dar inicio al Procedimi ento
Administrat ivo Dis ciplinario de Responsabil idades o de envió al
Área de Responsabilidades : Se de be rá notificar al área de
responsabilidades del 6rgano Interno de Control junto con el
expediente, si de la investigación resultaron elementos sufi cientes
para el inicio del procedimiento administrativo , mediante la notificación
correspondiente.

En lo que respecta a los tres primeros inciso s, se da por conclu ida la

investigación, y por ende, se termina todo lo referente al expediente, pero en

el caso del inciso d), relativo al acuerdo de turno a responsabilidades, es de

mencionarse que se continuara el procedim iento administrativo de

responsabilidades, ya que se consideró que existen elementos suf icientes

que acreditan la probable responsabi lidad administrativa de uno o varios

servidores públicos, por lo que se turn ará el expediente al Área de

Responsabilidades para que inicie al Procedimi ento Adm inistrativo de

Respon sabilidades o Disciplinario, por haber incumplido normas del serv icio

público, proce dimiento que será analizado mas adelante.

En mi opinión , seria conveniente que cuando se trata de remitir el expediente

al Área de Responsabil idades, se analizara realmente que fuera una

responsabi lidad grave, ya que en ocasiones , o mejor dicho. en la mayoría de

las vece s se trata de exped ientes por conduc tas no graves, mismas que

terminan con un apercibimiento o amon estación, como se vera mas ade lante,

pero desde este acue rdo, se podria apercibir al servidor públ ico que se

condujera con la máxima diligencia, y asl, no da r inicio al Procedim iento de

Responsabil idades, esto aunado a que el servido r público sancionado puede

impugnarlo , siendo costoso para el erario federal, costos que van desde los

$15,000.00 a los $75,000.00. lo que conlleva esta investigación, únicam ente

en lo que corresponde en el Área de Quejas .
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Por lo que , considero que la Secretaria de la Función Pública, no tenga como

atribución la de sancionar a los servidores públ icos , sino que esta atribución

sea trasferida al Tribuna l Fede ral de Justicia Fiscal y Administrat iva, para que

exista realmente la unificación de criter ios y no se conv ierta como hoy en día,

en un circulo vicioso, y por ende, se den otras irregula ridades, entre ellas el

nepotismo en su máxima expresión, al proteger a verdaderos hampones. al

no sanciona rlos como debe ser, por que son hijos, sobrinos, ahijados, nietos.

de políticos. ya que resulta muy oneroso realizar la inves tigació n y después

turnar el expediente para sancionar y si impugnan en recurso de revocación ,

la misma autoridad se convierta en juez y parte , es decir, dicho recurso sea

interpuesto ante esta misma autorid ad , convirt iéndose asi estos Órqano s

Internos en Juez y parte, en el procedim iento, por lo que, al quitar esta

atribución de sancionar, a estos Órganos, se deja rían únicamente como

parte de un pro cedimiento.

Esto de proteger, a verdaderos hampones de la administración públ ica, es

que much os servidores públicos, no permiten que haya una investigación

más allá de los mandos medios, sin llegar a tocar a puestos directivos o de

dirección, en tanto no exista una institución para sancionarlos , por que tanto

los Titulares de los Organos Internos de Control, como los Titu lares de

Responsabilidad es, sancionan a quien quieren sancio nar y a quienes

cometen verdaderas irregularidade s graves. no los sancionan, por lo que,

vemos adem ás de este circulo vicioso, una maf ia dentro de la propia

Secre tar ía, que justifica sólo lo que quiere just ificar.

Ahora bien , en lo que respecta, a los Segu imientos de Irre gularida d, como

se vio con antelación , se solventará con la respuesta correspondiente del

responsable del área, de la cual se deberán verificar la aplicación de las

medidas establecida s registrándose cada una, en el Sistema Electrónico de

1 1 ~
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Atención Ciudadana; el expediente se archivará posterior mente a la

comun icación al ciudada no de la resolución referida a su petición.

3.9 EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE RESPONSABILIDAD EN
LA CONTRALORíA INTERNA.

Continuando con el trabajo, al existir los elementos suficientes que acrediten

la probable responsabilidad de algún servidor públ ico adscrito , en este caso ,

al Servicio de Ad ministración Tributario , deberá ser seguido media nte el

procedim iento disciplinario, dispuesto en el articulo 64 de la Ley Federal de

Responsabilidades de los Servidores Públicos y/o 21 de la Ley Federal de

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, por el

incump limiento de las obligaciones contenidas en el articulo 47 u 8 de los

ordenamiento refer idos.

Asi, en este caso, analizaremos primero el procedimiento adm inistrativo de

responsabilidades, de conformidad con la Ley Federal de Responsa bilidades

de los Servidores Públicos, que a continuación se menciona:

El incumplimiento de estos criterios de conducta , da rá lugar a la sujec ión del

proced imiento disciplinario y a la aplicación de las sanciones

correspo ndientes.

Legalidad

1.- CITATORIO. El oficio citatorio para la audiencia de ley, que seña la el

articulo 64 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores

Públicos deberá:

Expresa r el dia, hora y lugar en que tendrá verifica tivo la audiencia;
prec isando todos y cada uno de los hechos, que constituyen las
presuntas infracciones administrat ivas que se atribuyen, y en su caso ,
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el monto del beneficio o lucro obtenido y daño o perj uicio económico
causado.

Enunciar todos y cada uno de los ordenamientos legales infringidos
precisando los articulas y fracciones ; en el caso de que se trate de
manual es de organización, o cua lquier otro tipo de- norrnatividad que
rija el serv icio, se deberán cita r los apartados, puntos e incisos que se
infringen; asi como la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación; mismos que se relacionarán con las previsiones
contenidas en las fraccion es que correspondan de l articulo 47 de la
Ley Federal de Responsabilidades de los Serv idores Públicos.

Precisar que el expediente está a disposición de l infractor y el lugar en
el que puede ser consu ltado; as i como que a la audiencia de ley.
puede acud ir, asistido de un defe nsor para declara r, ofrecer pruebas y
alegar lo que a su derecho convenga.

Además, debe contener el seña lamiento al servidor al servidor público,
que de no asistir a la audiencia, se le tendrá por precluido su derecho
para ofrecer pruebas y formular alega tos dent ro del procedimiento
administrativo, consid erando a "contrario sensu" lo establecido en el
primer párrafo del Articulo 64 de la ley federa l, que señala que el
presunto responsable podrá ofrecer pruebas y alegat os durante la
audiencia de ley. En caso de no ofrecerlas o no form ularlos durante
dicha aud iencia habrá perd ido tales derechos.

El requerimiento de que señal e dom icilio para que se hagan las
not ificacione s personales, en la pobla ción en que tenga su sede oficial
el Órgano Interno de Control que cita a procedimiento, señalándole
que de no hace rlo se le harán toda s las notificaci ones por rotulón
conforme lo prevé el art iculo 108 del Código Federal de
Procedimientos Pena les.

Cabe mencionar que tend rá que tener verificativo la audiencia de ley,
entre la fecha de la citación (notifi cación ) y la de la aud iencia. deberá
de mediar un plazo no mayor qu ince dias, ni menor de cinco días
hábiles.

Además, en el oficio citatorío deberá ser noti ficado conforme a lo
dispuesto en los articulas 103 al 112 del Código Federal de
Procedimientos Penales, cuidando que se cumpla con el plazo que
establece la Ley Federal de Respon sabilidades de los Serv idores
Públicos, en su art iculo 64, que deberá comenzar a contar a part ir del
dia siguiente de aquel en que surta efectos la not ificación ; y que el
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oficio en qu e se notifique sea legible y co n firma autóg rafa; recabando
la co nstancia de recibi do.

En este se ntido, es importante men cion ar qu e supletoriame nte se rá
ap lica ble el Cód igo Federa l de Pro cedimiento Penales , como se
es ta blece en la siguiente Ju rispruden cia , por la con tradicción de tes is
que señalaba n qu e seria ap licable el Código Federa l de Procedim ien to
Civiles yen otra se ria el Código Federal de Proced imi entos Penales:

Novena Epoca
Instancia: CUARTO TRIBU NAL COLEGIADO EN
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
Fuente : Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo: XI, Abril de 2000
Tesis: 140.A.305 A
Página: 1001

MATER IA

SERVIDOR ES PÚBLICOS, ES APLICABLE SUPLETOR IAMENTE EL
CÓDIGO FEDERAL DE PROC EDIMIENTOS PENALES, A LA LEY
FEDERAL DE RESPONSABI LIDADES DE LOS . Si la resolución reclamad",
emana de un proced imiento administrativo de responsabi lidad, tramitado
ante la Contraloria Interna en el Instituto Mexicano de la Prop iedad lndustnal.
es obvio que se rige por la Ley Federal de Responsabilidades de los
Servidores Públicos; en consecuencia , la notificación que del acto combat ido
se hizo. se rigió por las reglas que para tal efecto se establecen en la Ley
Federal de Responsab ilidades de los Servidores Públicos, de lo que se llega
al conocimiento de que las disposiciones juríd icas relativas a las sanciones
administrativas y los proced imientos para aplicar las, se encuentran
contempladas en el titulo tercero, que va de los articulos 46 al 78, de los que
se desprende que no establecen en qué momento surten efecto las
notificac iones, cuestión que tampoco es posible advert ir de ninguna otra
disposición contenida por la misma ley, por lo que en este caso , es menester
acudir a la legislación supletoria, que no es el Cód igo Federa l de
Procedimientos Civiles sino, el Código Federal de Procedimientos Penales y
en todo caso, el Código Penal por disposición expresa del art iculo 45 de la
ley citada.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL
PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 2584 /99 . Arturo Cami lo Williams Rivas . 10 de noviembre
de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime C. Ramos Carreón.
Secretaria: Maria Ernestina Delgadillo Villegas.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca.
Tomo VIII, octubre de 1998, página 1203, tesis 170.A.23 A, de rubro
"RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS
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SON APLICABLES SUPLETORIAMENTE LAS DISPOSICIONES DEL
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES.".

Nota: En sesión plenaria de fecha primero de diciembre de mil novecientos
noventa y nueve. los señores Magistrados integrantes del Cuarto Tribunal
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito acordaron
abandonar el criterio sustentado en la tesis "SERVIDORES PÚBLICOS ES
APLICABLE SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO FEDERAL DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES. PARA EMPLAZAR A LOS. DE
CONFORMIDAD CON EL ARTicULO 64 FRACCiÓN I DE LA LEY
FEDERAL DE RESPONSABILIDADES.", publicada cen el número 1.40 A 48
A en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época.
Tomo 11. octubre de 1995. página 63 4.

2. PRUEBAS . Las pruebas fundamentales en el proced imiento admin istrativo
son :

Las auditorias practicadas por los Órganos Internos de Control . que
deben conte ner como mínimo los siguientes elementos: oficios de
comisión dir igidos al visitado deb idamente notificado, actas de inicio y
conclusión de auditor ía requis itadas conforme a derecho.
documentación soporte con firma autógrafa o en copia legible
debidamente certificada, y conclusio nes . en las que se deben citar las
disposiciones legales. reglamentarias o de manuales de organización
que se hayan infringido por él o los servidores públicos . señalando los
elementos probatorios en que se apoya n para dete rminar, en su caso.
el daño y perjuicio patrimonial causado al Erario Federal y/o el lucro o
beneficio indebido imputable al serv idor público de que se trata.

Es indispensable que las actas administrativas levantadas con motivo
de los hechos que se le impu tan al presunto infractor y demás
docum entos en que se asiente ello . estén firma dos autógrafamen te al
margen y al calce de todas las hojas.

En el supuesto de que la autoridad no pueda acordar en la audiencia.
la adm isión y/o desahogo de pruebas. deberán tenerse por of recidas y
reservarse expresame nte el de recho de acordar su admisión con
posterioridad ; pero invariablemente dicho acue rdo; deberá emitirse
antes de cerra r la instrucción y notificarse al oferente. En este contexto
el acuerdo que se emita sobre el ofrecimiento de pruebas. (periciales.
Testimoniales. etc.), puede ser en el sentido de "tenerlas por ofrec idas
y adm itidas"; "reservarse para acorda r posteriormente sobre su
adm isión y desa hogo", "o admitirlas. señalando fecha para su
desahogo". orde nando en su caso, la prepara ción de las pruebas Que
así lo requieran. as í como ten er por desahogadas las que por su
propia y especial naturaleza proceda (Docu mentales . Presuncionales
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e Instrum entales), de con formidad con el Cód igo Federal de
Procedimientos Penales, ap lica do de ma nera supletoria .

Con viene enfatizar que para qu e las pru eba s documentales tengan
validez, deben ser legibles y co nstar en or ig inal o co pia leg ible
autógrafa o certificada por fun cionar io co mpete nte, las cuales deberán
obrar dentro del ex pediente administrativo resp ect ivo .

Si en la aud iencia se advierten elementos que imp liquen nueva
responsabilidad administrativa a ca rgo de l pre sun to responsable o de
otras persona s, se podrá dispo ner la práctica de investigaciones y ci tar
para otra u otras audie ncias, me diante nuevo oficio cita torio , qu e
deb erá not ificarse personal me nte co n el objeto de no con culca r, la
garant ia de audienc ia.

Una vez desahogadas las prue bas e integrado el exp ediente , deber á
recaer un acuerdo de cierre de instru cción ordenando se turne a
resolución, a fin de cumplir co n los térm inos señalados por el art ícu lo
64 fracciones I y 1I de la Ley Fed eral de Responsabilidades de los
Se rvidores Públicos.

Al resp ecto existe la sigu iente tesis relativa a la admisión de las
prueb as:

Novena Época
Instancia: DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo: XIV, Agosto de 2001
Tesis: 1. 130.A.33 A
Pagina: 1358

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES, LA LEGISLACiÓN
SUPLETORIA APLICABLE AL PROCEDIMIENTO DERIVADO DE LA. ES
EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. De una
interpretación gramatical del articu lo 45 de la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos, se estima que en aquellas
cuestiones relativas al procedimiento, así como para la apreciación de las
pruebas, que no se encuentren previstas en ese ordenamiento legal. se
observaran de manera supletoria las disposiciones del Código Federal de
Procedimientos Penales y, en lo conducente, las del Código Penal. Esto es.
cuando se diriman cualesquiera de los procedimientos establecidos en la
citada ley, incluso el relativo a cuestiones sobre responsabilidad
administrativa de funcionarios públicos, sin importar que el precepto de que
se trata se encuentre dentro del capitulo IV, titulo segundo, relativo a
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"Disposiciones comunes para los capitulas 11 y 11 1 del titulo segundo", toda
vez que del análisis que se hace a la citada ley no se advierte disposición
diversa que autorice emplear otro ordenamiento en tratándose de la
supletoriedad, de modo que es irrelevante que el invocado art iculo se
encuentre contenido en el capi tulo y título indicados, que se refieren al
procedim iento en el ju icio polit ico.

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO
ADM INISTRAT IVA DEL PRIMER CIRCUITO.

EN MATE RIA

MATERIA

Revis ión fiscal 813/2001. Contra lar Interno en la Procuraduría Genera l de la
República como autoridad demandada y en representación del titular de la
Secretaria de Contraloria y Desarrollo Admin istrat ivo. 4 de abril de 2001.
Unan imidad de volos . Ponente: Luz Cueto Martine z. Secre tario: Manuel
Muñoz Bastida.

Véase:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIII.
febrero de 200 1, página 1767, tesis 1.80.A.15 A, de rubro: "LEY FEDER AL
DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLI COS. AL
PROCEDIMIENTO PREVISTO EN ELLA LE ES APLICABLE
SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIM IENTOS
PENALES.".

Semanari o Judicial de la Federa ción y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV.
diciembre de 2001, página 279, tesis por contradicción 2a./J . 60/200 1 de
rubro "RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS EL
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y, EN SU CASO.
EL CÓDI GO PENAL FEDERAL, SON APLICABLES SUPLE TORIAMENTE A
TODOS LOS PROCEDIMIENTOS QUE ESTABLECE LA LEY FEDERAL
RELATIVA".

Novena Época
Instanc ia: SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo : XIII, Febrero de 2001
Tesis: 1.70.A. J/12
Página: 1701

RESPONSABILIDAD ADMIN ISTRAT IVA DE f=UNCIONARIOS PÚBLICOS
SON APLICABLES SUPLETORIAMENTE LAS DISPOSICIONES DEL
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. De acuerdo con el
articulo 45 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Serv ido res
Públicos, la ley supletoria aplicable , cuando ésta no prevea algunas
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cuestiones sobre el proced imiento así como en la apreciación de las
pruebas, lo es el Código Federal de Procedimientos Penales; esto es.
cuando se diriman cualesquiera de los proced imientos estab lecidos en la
citada ley, incluso el relativo a cuestiones sobre responsabilidad
administrativa de funcionarios públicos. pues no existe ninguna otra
disposición que autor ice emp lear otro ordenamiento en supletoriedad; siendo
irrelevante, que dicho precepto esté contenido en el capitulo IV del titul o
segundo, relativo a las disposiciones comunes para los capi tulas 11 y 11 1de
ese mismo titulo. que se refieren al procedimiento en el juicio político.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL
PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 2037/98 . Fernando Ventu ra Moussong 20 de agosto de
1998. Unan imidad de votos. Ponente; Maria Simona Ramos Ruvalcaba.
Secretario: Gustavo Eduardo López Espinoza.

Amparo en revisión 2397/98. Gregario Ángel Tadeo Morales. 27 de agosto
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente : Maria Simona Ramos Ruvalcaba.
Secretario: Gustavo Eduardo López Espinoza.

Revisión contenciosa administrativa 147/99 . Jefe de la Unidad de lo
Contencioso del Gobierno del Distrito Federal. 27 de abril de 2000 .
Unanimidad de votos. Ponente: David Delqadillo Guerrero. Secretaria: Ma.
Del Roela Sánchez Ramirez.

Ampa ro directo 7057/99. Mario Ernesto Gámez Paco. 6 de julio de 2000.
Unanimidad de votos. Ponente: José Patric io González-Loyola Pérez.
Secretario: Jorge Villalpando Bravo.

Revisión fisca l 1977 /2000 . Titular del Órgano de Contro l Interno en el
Registro Agrar io Nacional de ta Secretaria de la Contra loria y Desarrollo
Administrativo. 13 de diciembre de 2000. Unanimidad de votos . Ponente:
José Patricio Gonzá lez-Loyo la Pérez. Secretario : Migue l Ánge l Betan court
Vázquez.

Véase: Semana rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época.
Tomo V. enero de 1997. página 540. tesis V111. 10.8 A, de rubro:
"RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS .
SON APLICAB LES SUPLETORIAMENTE LAS DISPOSIC IONES DEL
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES . Y NO LAS DEL
FEDERAL DE PROCED IMIENTOS CiViLES....

Al respect o , es de señalarse que en el mism o día de la audiencia de ley. se

tiene que presentar las pruebas y el de sahogo de las mismas , aún cuá ndo

1~ 1
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queda ran pendiente de desahogar . pero serán admi tidas, pero también se

presentan los alegatos de él o de los involucrados

3.10 DIFERENCIAS EN EL PROCEDIMIENTO SEGUIDO EN LA LEY
FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.

CON EL SEGUIDO EN LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES
ADM INISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.

Al respecto , en lo

responsabilidades,

Responsabilidades

que corresponde al procedimiento administrativo de

de conformidad con la Ley Federal de

Ad ministrat iv as de los Servidores P úbl lcos". se

sigue el mismo proced imiento, únicamente que ya presenta reformas al

respecto. como son :

• Se toma como base el mismo proced imiento de la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servid ores Públicos, con las sigu ientes
diferenc ias.

• Será aplicado supletoriamente el Código Federal de Procedimientos
Civi les. de conformidad con su art ículo 47 de la Ley Federal de
Responsabilidades Admin istrativas de los Servidores Púb licos. que a
la letra dice:

"En todas las cuestiones relativas al procedimiento no previstas en los
Titulas Segun do y Tercero de la Ley. asi como en la aprec iación de
las pruebas. se observarán las disposiciones del Código Federal de
Procedimientos Civi/es."

• Si el servidor público deja de comparecer . se tendrán por cie rtos los
hechos que se le imputan.

• Conclu ida la audiencia. se concederá al presunto respon sable el
térm ino de cinco d ias para que aporte los elementos de prueba que
estime pertinentes y que gua rde relac ión con los hechos que se le
imputan. al respecto no señala la ley. dicho término cuando empezará
a correr el mismo. si en la propia audiencia de ley o a partir de que sea
notificado que corre dicho término.

~.¡ el'. Diario Oficial de la Fedetactón de: techa 13 de marzo de 2002 .
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• Una vez que ya fueron desahogadas las pruebas admitidas, la
Sec retaría de la Función Pública , el Titular del 6rgano Interno de
Control y/o el Titular del Área de Responsabilidades, respectivamente,
deberá resolver dentro de los 45 días hábiles siguientes sobre la
existencia de responsabilidades o impondrá la sanción
correspondiente, pudiéndose ampliar este plazo por otro igual por
única vez, es decir por otros 45 dias hábiles.

• Se hace más clara la suspen sión temporal del servidor púb lico y en el
caso de que se haya hecho públ ico se hará de la misma forma por la
Secre taria , en el caso de no haber sido sancionado .

• En el articu lo 13 de la Ley Federal de Respon sabilidades
Adm inistrativas, se establece n los tipos de sanciones y se determina
las infracciones graves, por ende a contra rio sen su, las no
mencionadas se consideraran como infracciones no graves, por lo que
en la realidad, esto no es aplicable porque depende de l caso en
concreto y como ejemplo con la fracción I del articulo 8 de la Ley de la
materia, se llega hasta inhabilitar.

Como fue comentado en su momento, la responsabilidad admi nistrativa, en

el articulo 113 de la Constitución Federal, dispone que las leyes sobre

responsabil idades administrativas de los servidores públicos deberán

determinar las obligaciones a su cargo con el fin de salvaguardar los criterios

de legalidad, honradez, lealtad , imparcialidad y ef iciencia que deben

observar en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos o comisiones;

estas obligaciones están previstas en el Código de Conducta contenido en

las 24 fracciones del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilid ades de

los Servidores Públicos (no vigente pero positiva , es decir que el articu lo

sexto transitorio de la Ley Federal de Responsab ilidades Administrativas de

los Servidores Públicos, indica que se aplicará de la ley anterior, o en su

caso, los asunto s pendientes de reso lverse se continuará la investigación

con dicha Ley), y el art ículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades

Administrat ivas de los Servidores Públ icos (vigente y posit iva) , así, las

sanciones aplicab les por los actos u omisiones en que incurran , y los
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procedimientos y las autoridades, que levan a cabo la aplicación se disponen

en el articulo 109 constitucional, que estab lece que los procedimientos para

la aplicació n de sanciones polít icas , penales o administrativas se

desarrollarán aut6nomamente y no podrán imponerse dos veces sancion es

por una misma conducta . Por su parte, el articulo 23 constitucio nal establece

que nadie puede ser juzgado dos veces por el mi smo delito , ya sea que

en el juicio se le absuelva o se le condene. En este sentido , podria prestarse

a mala interpretación, ya que, en la responsab ilidad administrativa exis ten

lagunas, como el de la suplencia, en donde se debe de aplica r de la siguiente

forma:

LEY CÓD IGO UTILIZADO COMO
SUPLENTE.

Ley de Responsab ilidades de los C6digo Federal de Procedimientos
Serv idores Públicos. Penales

Ley de Respon sabilidades C6digo Federa l de Procedim ientos
Administrativas de los Servidores Civi les
Públ icos .

De existir los elementos suficientes para poder llevar a cabo la resol ución

adm inistrativa. para sanciona r algún serv idor público o, en su caso, para

absolverlo s, deberá cumplirse con lo previsto en los arti culos 113 de la

Constitución Políti ca de los Estados Unidos Mexica nos , (sanci ón económ ica)

53 y 54 de la Ley Fede ral de Responsabilidades de los Servidores Públicos

y/o 13 y 14 de la Ley de Federal de Responsabilidades Administrativas de los

Servidores Públ icos, en especial con el articulo 54 o 14, debiendo ser

razonados todos y cada uno de los elementos previstos en el mismo,

fundándose para ello , en los documentos respectivos que deben obrar en el

expediente y segú n sea el caso de las Leyes Federales de

Responsabilidades que sea aplicable.
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Los procedimientos de responsabilidades, en los que se aplique la Ley

Federal de Responsabilidades de los Serv idores Públicos, se resolverán en

términos de los articulos 279 al 290 del Cód igo Federal de Procedim ientos

Penales15
, en dond e se deberá anal izar y valorar todas y cada una de las

pruebas que obren en el expediente y determinar cuales acreditan la

existencia del hecho que constituye la infracción de l supuesto legal contenid o

en determ inado orde namiento; realizando el razonamiento lógico-juridico

para conc luir si efectivamente o no, la conducta del servidor públ ico se ubicó

en el supues to previsto en las leyes , manuales, reglamento s, etc., invocados

en el oficio citatorio y como consecuenci a de ello, si se incurrió en violaciones

previstas en el art ículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los

Servidores Públicos . En su caso, se procederá a determ inar e individua lizar

la sanción aplicab le al caso concreto, y la imposición de la sanción al tipo de

falta; análisis que se realizará más adelante, de los elementos contenidos en

el art iculo 54 de la ley de la materia.

En lo que se refiere a la Ley Federal de Responsabilidades Adm inistrativas

de los Serv idores Público s, se resolverán en términos de los artículos 79 a

218 del Código Federal de Procedimientos Civiles7fi
, se deberán analizar y

valorar cada una de las pruebas que obren en el exped iente y determi~ar

cuales acred itan la existencia del hecho que constituye la infracción del

supuesto legal contenido en determinado ordenamiento; reali zando el

razonamiento lógico-jurídico para concluir si efectivamente o no, la conducta

del servidor público se ubicó en el supuesto previsto en las leyes, manuales,

reglamentos , etc., invocados en el oficio citatorio y como consecuencia de

ello, si se incurrió en violación de las prev isiones establecidas en el artículo 8

;~ Cr. Código Federal de Procedimiento, Penales . Cole cci ón Penal, 1" edic ión. Editorial Dehua .
M éxico. D. F., 2002 . Publicado en el Dia rio Ofi cia l d e la Feder ac ión de 30 de ago sto de 19J.:I .
;(, CI. C ód igo Federal de Procedim ien tos Civile s. Ag enda Civil del Di strito Federal 2005. t) ·· cd .
Eduon al Edicio nes Fiscales ISEF. S. A. publi cado en e l Diario Ofici al de la Federación 03 de ene ro li t'
1925: y entra en vigor el 0 1 de oc tubre de 1932.
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de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores

Públ icos y se deber á individuali zar la sanción conforme al arti culo 14 de la

Ley de la materia .

Asimismo , si existiera el caso que el monto del daño o perjuicio económico, o

el lucro o beneficio indeb ido obtenido, quedara debidamente acreditado y

determinado; se debe r á observar e impo ner la sanción económica en

términos del arti culo 113 Consti tuc ional.

Cuando por el monto del daño o perju icio causado proceda imponer la

sanción econ ómica, ésta deber á determinarse conjuntamen te con la

respon sabilid ad administrativa en la resolució n que imponga la sanción

correspondiente; considerando el monto del daño, perju icio o lucro causado u

obtenido por el infractor.

En el sentido, de que concluido un juicio con sentencia ejecu tor iada, y se

vuelva a enjuicia r a la misma persona por los mismos hechos o causas y se

emita otra sentencia diferente, es decir , que ya haya causado estado , es

decir, sea cosa juzgada , bajo este razonamiento se inicie otro procedimiento

por lo mismo y se juzgue n los hechos nuevame nte impon iendo otra

sentenc ia. viola la seguridad juridica. que es uno de los valores juridicos del

derecho, es de comentar el principio de que no podr án imponerse dos veces

por la misma conducta y sancionar por la misma naturaleza , cuyo alcance es

el de una garantia de seguridad juridica a favor del individuo. operando su

eficiencia precisamente, en la imposibilidad juridica de que tanto la

Administración Pública como el Juez, apliquen . a la misma conducta penas

de igual natu raleza, es decir . si el órgano administrativo impone una sanción

económica y la inhabilitación. el Juez a esa misma persona y por la misma

conducta ya no podrá aplicarle estas sanciones, pero si otras como la de

prisión.
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Es de comentarse que no existe un enlace ent re un órgano adm inistrativo y

los órganos jur isdiccion ales, es decir. como se mencionó en el párra fo

anterior. si un Órgano Interno de Co ntro l, sanciona a un serv idor público con

la inhab ilitación y sanción económica , y se dio parte al Min iste rio Públi co, el

cual consignó a un Juez Penal , pero éste sancio na también con

inhab ilitación , cual de las dos es aplicable; ya que la primera es mayor a la

otra, en estos casos, op ino que seria válido &1 principio que "quien es

primero en tiempo es primero en derecho", pero en estos casos se tendria

que impugna r. y en su caso , se resolverá por lo que corresponde en el

Adminis trativo, en el Trib unal Federal de Justicia Fiscal y Admin istrativo, yen

su caso en la Rev isión Fiscal , en el Tribun al Colegiado de Circuito,

obviamente que dich o recurso es presentado en la Sala, y por lo que hace al

penal, en el Tribunal Unitari o en materia penal, yen su caso , en el Amparo .

3.11 LOS TIPOS DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS REGULADOS EN
LA CONSTITUCiÓN Y EN LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.

La imposición de las sanciones está sujeta a una serie de requisitos

constitucio nales y legales que la autoridad debe observar, como la debida

fundamentación y motivación y la observancia del proced imiento

corres pondiente, a que se refiere el articulo 16 constitucional, asi como la

justa cuantificación de la multa , en los términos del prime r párrafo del articulo

22 de la propia Constitución.

En estos térmi nos, la reso lución que imponga la multa de berá seg uir el

procedimiento que establecen los articu los 65 , 66 , 67 Y 68 de la Ley Federal

de Responsabilidades de los Servidores Públicos. observando las

disposiciones de los articu los 54, 55 Y 56 del mismo ordenamiento .
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Ahora bien, en la Ley Federal de Respon sabilidades de los Serv idores

Públicos, en su art icu lo 53, establece los tipos de sanciones, y son:

"Articulo 53. Las sanciones por fafta administrativa consistirán en:

1. Apercibimiento privado o público;
11. Amon estación privada o pública;
111. Suspensión;
IV. Destitución del puesto;
V. Sanción económica, y
VI. Inhabífitación temporal para desempeñar empleos , cargos o

comisiones en e l servicio público."rt

El apercibimiento como la amonestación pueden ser privadas o púb licas ,

pero ¿qué entendemos por estos términos?, para la práctica común y existe

una corriente en la cual señala que será privada cuando la autor idad la

realice en forma verbal, sin que se deje constancia documental de su

ejecución. en virtud de la escasa importancia del asunto, y será pública

cuando la autoridad estime que la responsabilidad en que se incurr ió, amerita

que deba quedar por escrito e integrada al exped iente que corresponda.

Pero también existe otra opin ión en la que menciona que será privada en el

sentido que únicamente se levantará un acta entre el superior jerá rquico y el

servidor público sancionado, y cuándo sea público se realice ante dos

testigos de asistencia. hasta el presente, no se ha decid ido cual de los dos

criterios sea el correcta. Afortunadamente en la Ley Federal de

Respon sabilidades Adm inistrativas de los Servido res Públ icos, ya

desapareció lo que es el apercibimiento, como sanció n.

Es más. el apercibimiento y la amonestación, han sido figuras utilizadas

como sinónimos, aunque en esenc ia tienen un contenido y trascendencia

diferente.

Le)' Federal de Rcspon sahili dades de los Servidores l' úhhcos. Edil. S iSIJ, Co mcutuda por cl Dr
Rub én Delgado Mo ya. Publi cad a en el Dranc O ficial de la Fed eración de fecha 12 ele j ul io de Jl)\) ~ .
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El apercibimiento se identifica como una preve nción especia l, como una

advertencia de que se apl icará una sanción mayor en caso de persis tir en

una conducta indebida: ". . es una medida preve ntiva, que tiene por finalidad

corregir la incorrección de una conducta del Derech o", " ... se acos tumbra a

considerar el apercibimien to como la segunda de las sanciones de ese

carácte r, después de la amonestación y conjun tamente con la pre vención.

Sin embargo ésta es más leve en su aplicación generar l 8
.

El Código Pena l Fede ral, en su articulo 43 dispone: "El apercibimiento

consiste en la conminación que el juez hace a una persona, cuando ha

delinquido y se teme, con fundamento, que está en dispos ición de cometer

un nuevo delito, ya sea por su actitud o por amenazas, de que en caso de

cometer éste, será considerado como reincidente",

De la disposición transcrita podemos derivar que el apercibimie nto :

a) Es una llamada de atención;
b) A quien ha incurrido en falta;
c) Para que no vuelva a incurrir en ella .

El apercibim iento solamente se considera una "llamada de atención ".

aunque puede dars e el caso de que se imponga como sanción única cuando

la infracción y las circunsta ncias del caso no ameriten otra.

La amonestación también es considerada como una llama da de atención,

una advertencia o prevención ante la comis ión de un ilicito, en el art iculo 42

del Código Penal Federal se enuncia de la siguiente manera: "...en la

advertencia que e l ju ez dirige a l acusado, haciéndole ver las consecuencias

7~ Op. Gil. ,.Mo ns e rrit On iz So ltero. Sergio. Responsabilid ades Legales de tos Servidores Público.... ~ . ,

ed. Porrúa . M éxico, 200 1.
j'l Op. Cit. . . Cód igo Penal Federal. Colección Penal. I" ed ición. Editor ial Delma, México. D F , . l ( l\ L~ .

Publicado en el Drano Uficta l de la Federac ión de 14 de agosto de 193 1.
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del delito que cometió , excitándolo a la enm ienda y conminándolo con que se

le impondrá una sanción mayor s i reincidiere..: 8o.

De lo expuesto, afirmo que se trata de dos medidas correctivas diferentes, ya

que en el caso de la amonestación, en su origen se trata de prevenir . por lo

que, aunque sea una medida de correcc ión disciplinaria, estr ictamente no

deberia ser cons iderada como sanción. a diferencia del apercibimiento que sí

es una sanción que se impone cuando previamente ya se habi a hecho una

advertencia o amonestación.

En diversos arti culos de la Ley Federal de Responsabilidades de los

Servidores Públicos. se hace referencia a la suspensión como sanción por la

comisión de infracciones y a la suspensión temporal. como medida

procedimental para facilitar el desarrollo de los proc edimientos

sancionatorios. por lo que podemos diferenciar entre estas dos figuras. ya

que la finalidad y los efectos de cada una de ellas es diferente.

Conforme a la fracción 11 1del art icu lo 53 y fracción I del 56 de la Ley Federal

de Responsabilidades de los Servidores Públ icos. la suspensión es una

sanción por la comisión de faltas administrativas , la cual se impondrá por el

superior jerárquico del infractor. por un periodo no menor de tres dias ni

mayor de tres meses , en tanto que la suspensión temporal es una medida

dentro del procedimiento sancionador, cuando a ju icio de la autoridad sea

conveniente para la conducción o cont inuación de las investigaciones.

suspender a un servidor público por considerar que se pone en riesgo

cuestiones relac iones con el erario federal (bienes muebles , bienes

inmuebles , etc .). pero si de éstas resulta la inocencia del serv idor público. se

le deberá restituir en el goce de sus derechos y se le cubrirán lo que dejó de

¡;I ' lhidcm

l ~ 1
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percibir por la medida impuesta. ya que la suspensión temporal sólo es una

medida procedimental para facilitar las actuaciones.

La imposición y aplicación de las sanc iones estab lecidas en el artic ulo 53,

entre las que se encuentra la inhabilitación, correspo nderá a la Secretar ia de

la Función Pública , a través de sus contralorias internas.

En cuanto a la suspensión, es una sanció n administrativa que consiste en

prohibir a un servidor público que realice sus funciones por un tiempo

determinado . Al respecto, la Ley de la Materia, cita esta expres ión en

diversos preceptos; como su articu lo 53 fracció n 1II y 56 fracción 1, en donde

la suspensión es una sanción por la comisión de fa ltas administrativas la cual

puede ser de tres dias hasta tres meses y es impuesta por el superior

jerárquico del serv idor público que ha infringido la normatividad

administrativa, tal y como lo expresa el articulo 75 de la Ley Federal de

Responsabilidades de los Servidores Públ icos, redactado en los siguientes

términos:

"Artículo 75. La ejecución de las sanciones administrativas impuestas
en resolución firme se llevará a cabo de inmediato en los términos que
disponga la resolución. La suspensión, destitución o inhabili tación que
se impongan a los servidores púb licos de confianza , surtirán efecto s al
notificars e la resolución y se considerarán de orden púb lico .

Tratándose de los servidores públicos de base , la suspe nsión y la
destitución se sujeta rán a lo previsto en la ley correspondien te (Ley
Federal del Trabajo o la Ley Federa l de los Trabaj adores al Servicio
del Estado, según el régimen jurídico por e l que fue contratado e l
trabajador de que se trate).

La Secretaria podrá determ inar la suspensió n temporal de los
presun tos responsables de sus cargos, empleos o comisiones, si a su
juicio asi conviene para la continuac ión de las investigaciones. La

1·12
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suspensión temporal no prejuzga sobre la responsabilidad que se
impute."".

Por otra parte , la destitución, es la sanción administrativa , por la cual un

servidor público, es separado del empleo, cargo o comisión que desempeña

en el serv icio público, por habér sele encontrado responsable en los términos

de la ley.

La dest itución está contemp lada en los artículos 53 fracción IV y 56

fracciones 11. 11 1 y IV de la Ley Federal de Responsa bilidad es de los

Servidores Públicos, los cuales estab lecen :

"Articulo 53.- Las sanciones por falta administrativa consistirán en:
...IV. Destitución del puesto..."

"Articulo 56.- Para la aplicació n de las sanciones a que hace
refere ncia el articulo 53 se observarán las siguientes reg las: .../1. La
destitución del empleo. cargo o comisión de los servidores públicos. se
demandará por el superior jerárquico de acuerdo con los
procedimientos, con la naturaleza de la relación y en los términos de
las leyes respectivas;.../lI. La suspensión del empleo. cargo o comisión
durante el perio do a que se refiere la fracción 1, y la destitución del los
servidores públicos de confianza, se aplica rán por el superior
je rárq uico; ...IV. La Secretaria promoverá los procedimientos a que
hacen referencia las fracciones /1 y 1/1, demandando la destitución del
servidor púb lico responsable o procediendo a la suspe nsión de éste
cuando el superior jerárquico no lo haga...,,82

Como se dijo anteriormente, para la aplicación de las sanciones de

destit ución y suspe nsión . tratándose de servidores púb licos de base se

esta rá a lo previsto en la Ley Federal del Trabajo o en la Ley Fed eral de los

Trabajado res al Serv icio del Estado , según sea el caso .

' 1 Op. CiL Ley Federal de Respou sahrhdades de los Servidore s Públicos, l.d it. S I ~1~ . Comentada Jl l11 1.."1
Dr. Rub én Delgado Mo va Publicada en (,:1 D ia rio Oficial de IJ Fcdcruc i ón de 1"1.,'..:11.1 22 de .Jll llu de
1<)92
«: lb id . . Ley Federa l de Respo ns ub jlida dcs Artru uu stru nva s de In.:; Se rvidore s Públicos..
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Por lo que hace a la sanción eco nómica contemplada en la fracción V del

articu lo 53 de la Ley Federa l de Responsabil idade s de los Servid ores

Públicos, este directamente vinculada al tema centra l de la presente

investigación; mot ivo por el cual será tratada con más profundidad en un

cap itulo posterior, y aqui únicamente mencionaremos que el art iculo 113 de

la Constitució n Política de los Estados Unidos Mexicanos, nos indica en lo

conducente: .. ... así como en sanciones económicas, y deberán establecerse

de acuerdo con los beneficios eco nómicos obtenidos por el responsable y

con los daños y perjuicios patrimoniales causados por sus ac tos u omisiones

a que se refiere la fracción 1/1 del Arti culo 109, pero que no podrán exceder

de tres tantos de los beneficios obtenidos o de los daños y perjuicios

causados ."83

Por otra parte, el precepto 55 de la Ley Federal de Responsabilidad es de los

Serv idores Públicos, establece el contenido detallado del precepto

constitucional comentado en el párrafo precedente, y tiene como

presupuesto de existencia que se cause un daño o perjuicio o que el infractor

obtenga un beneficio económico.

Cabe mencionar, que el art iculo 55 de la Ley Federal de Responsabilidades

de los Servidores Públicos, se ha considerado que es inconstitucional , como

se menciona en las siguientes jurisprudencias :

Novena Época
Instancia: Segunda Sala
Fuente: Semanario Judicial de la Fede ración y su Gaceta
Tomo: XVII, Mayo de 2003
Tesis: 2a. LXlV/2003
Página: 304

~; Dr. CiL. . Con stituci ón Polít ica lit: los Estado s Unidos Mexican os, Editoria l S ISTJ\. M éxico. D. I .
2004 . Publicada en el Dian o Oficial de la Federación de fecha OS de febrero de 19 17.
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SERVID ORES PÚBLICOS. EL PRIMER PÁRRAFO DEL ART IcULO 55 DE
LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES RELATI VA, VIGE NTE EN EL
ÁMBITO FEDERAL HASTA EL 13 DE MARZO DE 2002, EN CUANTO
IMPIDE A LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA GRADUAR LA CUANTíA DE
LA SANCiÓN ECONÓMICA QUE PREVÉ , ES INCONSTITUCIONAL . El
articulo 55 de la mencionada ley, derogado en lo que respecta al ámbito
federal por el articulo segundo transitorio de la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos , publicada en
el Diario Oficial de la Federación de 13 de marzo de 2002 , al disponer en su
primer párrafo que en caso de aplicación de sancione s económicas por
beneficios obtenidos y daños y perju icios causados por incumplimiento de las
obligaciones establecidas en el artículo 47 del ordenamiento citado , se
aplicarán dos tanto s del lucro obtenido y de los daños y perjui cios causa dos ,
contraviene lo dispuesto por el articulo 113 de la Constitución Pol itica de los
Estados Unidos Mexicanos, conforme al cual ese tipo de sanciones deb erán
imponerse de acuerdo con los beneficios económicos obtenidos por el
responsable, y con los daños y perju icios patrimoniales causados por sus
actos u omisio nes , pero no podrán excede r de tres tantos de los beneficios
obtenidos o de los daños y perjuicios causados. Ello es así. pues al no
establecer el señalado articulo 55 reglas que permitan que las autoridades
gradúen la cua ntía de las sanciones, las obliga a imponerlas de manera fija .
sin que puedan ejercer su facultad de arbitrio para individualizar y cuant ificar
su monto , lo que se traduce en la aplicación de sanciones a todos por igua l,
de mane ra invariable e inflexible, generando excesos autoritarios y
tratamiento desproporcionado para los infractores.

Amparo en revisión 182/2002. Cuauhtémoc Gómez Cabezudo11 de octubre
de 2002. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretar io: José Luis
Rafael Cano Martin ez.

Amparo directo en revisión 399/2003. Sergio Rodriguez Villalobos. 4 de abril
de 2003. Cinco votos. Ponente: Juan Diaz Romero. Secretaria: Martha Elba
Hurtado Ferrer.

Novena Época
Instancia: Pleno
Fuente: Semanario Judicial de la Fede ración y su Gaceta
Tomo: VI , Septiembre de 1997
Tesis: P. CXLl97
Página: 207

SERVIDORES PÚBLICOS, SANCiÓN ECONÓMICA IMPUESTA A LOS. EL
ARTICULO 55 DE LA LEY FEDERAL DE RESP ONSABILIDADES
RELATIVA, AL NO FACULTAR A LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA EL
EJERCICIO DEL ARBITRIO PARA INDIVIDUALIZARLA. RESULTA
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INCONSTITUCIONAL. De conformidad con el articulo 113 constitucio nal, la
sanción económica que prevé, se impone .a los servidores públ icos de
acuerdo con los beneficios económicos obtenidos por el responsable y por
los daños y perjuicios patrimoniales causados por sus acto s u omisiones,
hasta en tres tantos del monto a que asciendan esos trastornos originados
por el actuar indebido del infractor; o sea que el Constituyente seña ló los
elementos a los que la autor idad debe atend er para individualizar la sanción,
estableciendo como parámetro minimo el beneficio obtenido o el perjuicio
ocasio nado y como máximo el equivalente a tres tantos de ello; luego, si el
articulo 55 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Serv idores
Públicos establece que, en el caso de las sanciones económicas a los
servidores públicos, se aplicarán dos tantos del lucro obtenido y de los daños
y perjuicios causados, es inconcuso que contraviene lo dispuesto en el
invocado precepto constitucional, en virtud de que no establece reglas para
que las autoridades impositoras tengan la posibilidad de graduar la cuanlia
de la sanción, obligando a la autoridad administrativa a aplica rla de manera
fija, lo que le impide ejercer la facultad prudente del arbitrio para
individualizar y cuantificar el monto de la sanción, provocando la aplicación
de ésta a todos por igual, de mane ra invariable e inflexible .

Amparo directo en revisión 513/96 . Miguel Ángel To rres Castañeda. 19 de
mayo de 1997. Unanimidad de nueve votos . Ausentes: Mariano Azuela
Güitrón y Juan Diaz Romero. Ponente : Juan N. Silva Meza . Secretario :
Humberto Benítez Pimienta.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el ocho de septiembre en
curso, aprobó, con el número CXLl1997, la tesis aislada que antecede; y
determinó que la votaci ón es idónea para integ rar tes is jurisprudencia!.
México. Distrito Fede ral, a ocho de septiembre de mil novecientos noventa y
siete.

Por último, la inhabilitación, es de comentarse que en el artículo 53 de la Ley

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públ icos en su último

párrafo estab lece : .... .Cuando la inhabilitación se imponga como

consecuencia de un acto u omisión que implique lucro o cause daño s y

perjuicios, será de un año hasta diez arios si el monto de aquéllos no excede

de dosci entas veces el salario min imo mensual vigente en el Distrito Federal,

y de diez a veinte años si excede de dicho limite .,,84. Este último plazo de

~.¡ Op. Cit. Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. Edit. Sista. Comentada 11\' 1" el
Dr. Rub én Delgado Moya. Publicada en el Dia rio Oficia l de la Federación de fecha 22 de jul io de
1992.
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inhabilitació n también será aplicable por condu ctas graves de los servidores

públicos, por eje mplo que una enfermera haya memb reteado o etiquetado el

tipo de sangre, de forma incorrecta, es decir que le haya colocado un tipo

distinto, esto provocó que una persona tenga V. 1. H.. Y se puede catalogar

como una simple negligencia médica, pero con una gran trascendencia, por

las consecuencias que provocó, otro es que un servido r públi co , compruebe

sus viáticos con facturas apócrifa s.

Para que una persona que hubie se sido inhabilitada en los té rminos de ley

por un plazo mayo r de diez años, pueda volver a desempeñar un emp leo.

cargo o comisión en el servicio público una vez transcurrido el plazo de la

inhabilitación impu esta , se requerirá que el titular de la dependencia o

entidad a la que pretenda ingresar , dé aviso a la Secret ar ia en forma

razonada y justificada, de tal circunstancia .

La contravención a lo dispuesto por el párrafo que antecede, será causa de

responsabilidad administrativa en los términos de esta Ley , quedando sin

efectos el nombramiento o contrato que en su caso se haya realizado.",

Es importante mencionar que para el autor Rafael de Pina nos mencion a que

se debe entender por inhabilit ación , "Sanción accesoria de determinados

delitos que priva a quienes los cometen del eje rcicio temporal o permanente

de los derechos civiles, políticos o de familia que había perdido en materia de

sentencier'"

En este aspecto en lo que corresponde a la

Respo nsab ilidades de Admin istrativas de los Servidores

en su articulo 13 los tipos de sanciones que son:

Ley Federal de

Públicos establece

~ ~Op. C iL.. De pina . Rafael. Diccíonarto de Derecho. 29 ed. . Porrúa . México D. F . 2000 .. Pá q 321

]·17
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"Las sanciones por falta administrativa consistirán en:

l. Amonestación privada o pública;
1/. Suspensión del empleo, cargo o comtston por un periodo no

menor de tres dias ni mayor a un año;
111. Destitución del puesto;
IV. Sanción económica, e
V. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos . cargos o

comisiones en el servicio público.

Cuando no se cause daños o perjuicios, ni exista beneficio o lucro
alguno, se impondrán de seis meses a un año de inhabilitación.

Cuando la inhabilitación se imponga como consecuencia de un acto u
omisión que implique beneficio o lucro, o cause dañ os o perjuicios,
será de un año hasta diez años s i el monto de aquéllos no excede de
doscientas veces el salario mlnimo general mensual vigente en el
Distrito Federa l, y de diez a veinte años si excede de dicho limite. Este
último plazo de inhabilitación también será aplicable por conductas
graves de los servidores públicos. En el caso de infracciones graves se
impondrá, además, la sanción de destitu ción.

En todo caso , se considerará infracción grave el incumplimiento a las
obligac iones previstas en las fracciones ViiI, X a XIV, XVI, XIX. XXI/ Y
XXIII del art iculo 8 de la Ley. Para que una persona que hubiere sido
inhabilitada en los términos de la Ley por un plazo mayor de diez años,
pueda volver a desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio
público una vez transcurrido el pla zo de la inhabilitación impuesta. s e
requerirá que el titular de la dependencia o entidad a la que pretenda
ingresar, dé aviso a la Secre taria, en forma razonada y justificada. de
tal circunstancia.

La contravención a lo dispuesto por el párrafo que antecede será
causa de responsabilidad administrativa en los términos de la Ley,
quedando sin efectos el nombramiento o contrato que en su caso se
haya reeuzeao" ,

Cabe mencionar . que a diferencia de la Ley Federal de Responsabi lidades

de los Servid ores Públic os, ya se especifica cuales serán las conductas o

.;r. Op. Cit. Ley Federal de Respo nsabil idades Administrativas de los Servidores Públicos. Edil. Sis ta.
Co rue tuuda pur el DI. Rubé n Delgado Moya. Publicada en el Diario Oficial de la Federac i ón de k l..'h.l
13 de 111.1 r7 0 de 200 2.

I '¡ ~
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infracciones graves y que ya no cons igna el aperc ibimiento, son las

diferencias entre la Ley Federal de Responsabilidades de los Serv idores

Públicos y la Ley de Responsabilidades Ad ministrativa de los Servidores

Públicos.

3.12 ELEMENTOS QUE SE TOMAN EN CUENTA PARA SANCIONAR.

En estos términos, la reso lución que imponga la multa deberá seguir el

procedimiento que establecen los artículos 65, 66, 67 Y 68 de la Ley Federal

de Responsabilidades de los Servidores Públicos, observando las

disposiciones de los articulos 54, 55 Y 56 de l mismo ordenamiento.

En este sentido en el articu lo 54 de la Ley Federal de Responsabilidades de

los Servidores Púb licos señal a:

.....Las sa nciones admin istrativas se impondrán tomando en
cuenta los siguien tes elementos :

1.- La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la
conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan , en cualquier form a. las
disposiciones de esta Ley o las que se dicten con base en ella;

11.- Las circunstancias socioeconómicas del servidor público;

111.- El nivel jerárquico, los anteceden tes y las condiciones del infra ctor;

IV.- Las condiciones exteriore s y los medios de ejecución;

V.- La antigüedad del serv icio;

VI.- La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, y

VII.- El monto del beneficio, daño o perjuicio económicos derivado del
incumplimiento de oouoecionee?"

K'i o r oCito l.cy Fede ral de Respo nsabilid ades de los Serv ido res Públicos. Edil. Sista. Comentada P'" 1.' 1
Dr. Rubé n Delgado Moya. Publi cada en el D iar io Ofic ial oc la Federac ión de fecha 22 de julio de
1992.
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En la fracción primera , el elemento a que se refiere el dispositivo en cues tión,

es la gravedad de la responsabilidad y la conveniencia de suprimir prácticas

ilicitas , lo cual nos pone ante la incert idUl;nbre de lo que debe entenderse por

infracción grave, ya que , como quedó expuesto, la ley no contiene ningún

elemento expreso que permita determinarla ,

La segunda fracción . se refiere a "Las circunstancias socio económicas del

servidor público", las cual es deber ser conside radas en razón de que ent re

más elevadas sean éstas, se supone que será mayor la respons abilidad del

infractor.

La tercera frac ción, oblig a a que la autoridad tome en cuenta "el nivel

jerárquico. los antecedentes y las condiciones del infractor', elementos que,

analizados en cada caso en particular, perm itirán determinar el grado de

responsabilidad, aunque no se especifica la forma en que deben ser

valorados esos elementos.

De igual manera, se deberán tomar en cuenta "Las condiciones exteriores y

los medios de ejecución", según la fracción cuarta, con el propósito de

precisar la intencionalidad en la conducta. puesto que, en especial, cuando la

infracción se hubiese cometido con maquinaciones o subterfugios, se puede

presumi r el dolo o la mala fe en la ejecución de los hechos,

El quinto elemento que señala el dispositivo de referencia: "La antigüedad del

servicio ", aunque debiera decir "la antigüedad en el servicio". puesto que con

ello se identifica el nivel de conocimiento de la función púb lica que el

presunto infrac tor ten ia al mome nto en que realizó los hechos. a fin de poder

determinar el grado de intencionalidad del infractor.
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El sexto elemento a considerar. es que si existe algún antecedente del

servidor públ ico, toda vez que cuando existe, hay una agravante . en razón de

que de ella se der iva el conocimiento de los hechos y el propósito de infringir

el mandato legal.

Finalmente , se deberán tomar en consideración "El monto del beneficio, darl o

o perjuicío derivados .del incumplimiento de obliga cíones", que aunqu e no es

un dato para graduar la sanción económica. pues ésta siempre deberá ser de

dos tantos, ayuda a determinar la gravedad del ilícito. puesto que en distintas

disposiciones de la ley se hace referencia a cantidades en salarios min imos,

como en mate ria de prescripción , de la autorización para no sancionar, y

para fijar la competencia entre la Secretaría de la Función Pública y las

Contralorias Internas de las Dependencias.

De cualquier forma, seria conveniente que la ley fuera rnás explicita en las

formas de valoración de los ante riores elementos, estableciendo los casos y

niveles de agravantes y atenuan tes , a fin de eliminar al máximo la

subjetividad en la valoración de cada infracción.

Reviste singular importancia, el hecho de que el presunto responsable

confiese su responsabilidad por el incumplimiento de sus obligaciones

funcionales , en cuyo caso el articulo 76 de la ley dispone un proced imiento

sumario, con reducción de la sanción económica a dos tercios, y la

posibilidad de que la autoridad sancionadora no imponga la suspensión

destitución o la inhabilitación.

También hay que hacer notar que en los té rminos del articu lo 63 de la Ley

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. la autoridad puede

dejar de sancionar a los infractores, por una sola vez, cuando lo estime

pertinente, siempre que los hechos:

151
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a) No impliquen infraccio nes graves ;

b) No constituyan del ito;

c) Los antecedentes y las circunstancias del infractor lo ameriten, y

d) El daño causado no exceda de cien veces el salario minimo diario

vigen te en el Distrito Federal.

Ahora bien. en lo que respecta en este mismo sentido, se deben tomar en

cuenta los mismos elementos en la Ley Fede ral de Responsabilidades

Administrativas de los Servidores Públicos , como se establece en el arti culo

14, ademá s de existir la absoluci ón, siempre y cuando sea fund ada y

motivada, como lo menciona en su arti culo 17 de la ley referida ,

3.13 AUTO DE CIERRE, AUTO DE IMPROCEDENCIA, AU TO DE
ARC HIVO.

Al respecto , el Auto o Acuerdo de Improcedencia o de Archiv o , ya fueron

comentado s anteriormente, y son acuerdos que se presentan dentro de la

etapa de investigación y en lo relativo al Acuerdo de Cierre, es cuando ya fue

citado el presunto responsable y ya fueron desahogadas las pruebas, no

existiendo nada pendien te de desahoga r, entonces se emite este acuerdo

para que se inicie el conte o de los treinta dias que marca la fracción 11 , del

articulo 64 de la Ley Federal de Responsabi lidades de los Servidores

Públicos; esto obv iamente, si no se desp rende una nueva irregular idad

administrativa, a cargo de ese servidor públi co o de otro, a lo cual considero

que seria posible emitir la resolución administrativa correspondiente y por lo

que hace a la nueva responsabilidad ser ia enviar al Área de Quejas, para

que se lleve a cabo la investigación correspondiente , y en su caso, se

resuelva al respecto de esa nueva irregularidad, o que se lleva en ese mismo

expediente la investigación y más aún si guarda relación con los hechos que
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dieron origen a esa responsabilidad del mismo expediente, para que se

determine lo que en derecho correspo nda, y la autoridad en su momento ,

resuelva.
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CAPíTULO 4
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4.1 MEDIOS DE IMPUGNACiÓN

El sistema de Respon sabi lidade s de los Serv idores Púb licos, como todo

sistema juridico, no estaria completo sin la debida est ructuración de los

medios de impugnación en contra de la imposición de las sanciones

disciplinarias. "Se hace indispensable que el funcionario público se encuenlre

protegido contra las arbitrariedades del superio r jerárquico , para lo cual

deben otorgárse le garan tías que le permitan la defensa legitima de sus

derechos contra las acusaciones formuladas, en un procedim iento

disciplinario de jurisdicción administrativa"88

El Derecho Disciplinario de la función pública prevé dos proc edimientos

especializado s para la defensa de los servidores públicos ante la imposición

de sanciones disciplinarias: uno, mediante el recurso adm inistrativo de

revocac ión, y el otro a través del juicio de nulidad ante el ahora Tribunal

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.

El trámite del recurso administrativo se encuentra regulado en el arti culo 71

de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, del cual

destacan los siguientes aspectos:

1° Su interpo sición es optativa respecto al juicio de nulidad, ya que se puede

acudir directamente al Tribunal Federal de Justicia Fisca l y Adm inistrativa.

2° Deberá interponerse ante la propia autoridad sancionado ra, dentro de los

15 dias siguientes a la fecha, en que surta sus efectos la resolución en que

se impone la sanción.

~ " Alfaro V ázqucz, Jo s é Luis. E VOI.UeJ(}"" r I' ERS/JECTl I', IS VE LOS ORGAI'.'O." DE: j l 'R/SOI< ( /(h
.W .1IINISTR./TfI·.r F.Nn. ORiJF.NAAfIF.NTU I/F.XIC INU lJ \; A M . 1991. M ÉXICO.

15:'
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3° El recurrente debe expresar los agravios que le cause la reso lución

recurrida, acompañando copia de ella, constancia de su notificación, y la

proposici ón de las pruebas que conside re pertinentes para apoyar sus

afirmaciones .

4° Se establecen como plazos: trein ta di as para emitir la resolución

correspondiente, contados a partir de que se hayan desahogado las prue bas,

y setenta y dos horas como máximo para notificarl a.

El Tercer Tribunal Colegiado del Primer Circuito en Materia Administrativa, al

resolver el amparo directo 813/89, el 21 de junio de 1989, man ifes tó al

respecto que : "Los recursos a que se refieren los articulas 71 y 73 de In ley

de la materia, s i bien pro ceden en contra de actos de autoridades distintas,

sin embargo los elementos esenciales (su establecimiento en ley y la

existencia de un acto administrativo) y secundarios (término, periodo

probatorio, momento en que empieza a correr el término, requisitos para la

suspensión etc.), son comunes a ambos recursos , ya que la distinción en

cuanto a su procedencia ante el superior jerárquico o ante la Secretaria de la

Función Púb lica, únicamente obedece a que ambos órgano s tienen

competencia para aplicar sanciones admin istrativas .. :

El autor Vázquez Alfar089 menciona que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal

y Administrativa, es un órgano jurisdiccional dotado de plena autonom ia,

cuya estructura y funcionamiento se encuentran regulados por la ' Ley

Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación, promulgada el 31 de

diciembre de 1977, vige nte a partir de agosto de 1978 , y con reformas

publicadas el 31 de diciembre de 1981 y el 3 de enero de 1988 .

)l'! GP Cit. Pág. .. Alfare Vázqucz. Jos é Luis . r. V()/.U{f()N }' " Fi?("PF( TIJ 'AS ot: UJ.\; tJHe ,. /\(}.' P I
JI 'R/sn /c Cl ó ,v AIl.\1 INISTRATl VA EN n. ORIJI:N..¡,\II /:N JO MI:XICANo. UNA~l. 1'J'Jl. vl i :XJ("() . 1' ., ~ ,

16Jyl 64 .
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El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adm inistra tiva esta integrado por: Una

Sala Supe rior y diecisiete Salas Regionales, que se encuentran distribuidas

en once regiones para las que, para tal efecto, se ha sido dividido el territorio

mexicano .

Los magistrados del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa son

designados por un periodo de seis años por el Preside nte de la Repúbl ica

con la apro bación del Senado, y en sus recesos por la Comisión Permanente

del Congreso de la Unión . Los Magistrados pueden ser nombrados para

integrar la Sala Superior o las Salas Regionales.

Los Magistrados Supern umera rios que debe n suplir a los numerarios en los

supuestos señalados por la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia

Fiscal y Admin istrativa tambié n son nombrados a través del mismo

procedimiento.

Si al térm ino de su periodo de seis años , que se computa a part ir de la fecha

de su designación, fueren nuevamente des ignados, de conformidad con lo

señalado por la citada Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y

Admin istrativa , los Magistrados del citado Tribunal sólo podrán ser removidos

en los casos y mediante el procedimiento que, para los Jueces y Magistrados

"inamovibles" del Poder Judicial de la Federación prevé la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos.

La Sala Superior del Tribunal que nos ocupa se integra por nueve

Magistrados especia lmente nombrados para ello. Para que la Sala Superior

sesione válidamente se requie re la presencia de por lo menos seis de sus

miembros (articu lo 11 de la Ley Orgánica del Trib unal Federa l de Justicia

Fiscal y Administrativa).
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Las resoluc iones de la citada sala son tomadas por mayorla de votos de los

magistrados presente s, quienes no podrán abstenerse de hacerlo salvo que

tengan impedimento legal. En caso de empate, el asunto será difer ido para la

siguiente sesión , y si persistiere el empate , se de signará nuevo ponente

(articulo 12).

Las Salas Regionales se integran por tres Magistrados cada una . Para que

una sala sesio ne válidamente se requiere la presencia de los tres

Magistrado s que la componen. Las decisiones de las salas son tom adas por

mayoria de votos.

Conforme al art iculo 198 del Código Fiscal de la Fede racíón'" son partes :

a) El demandante;

b) Los demandados: a) La autorida d que dictó la resolución impugnada;
b) El particula r a quien favorezcan la resolución cuya modificación o
cuya nulidad pida la autoridad administrativa; c) El titular de la
dependencia o entidad de la administración pública federal.
Procuraduria General de la Repú blica y Procuraduria General de
Justicia del Distrito Federal de la que dependa la auto ridad
demandada.

c) La Secretaria de Hacienda y Crédito Público será parte en todos los
juicios en que se controviertan actos de autoridades de las entidades
federativas coordinadas, emitidos con fundamento en conven ios o
acuerdos de coordinación en materia de ingresos federales. La
Secreta ria de Hacienda también puede figurar como part e en los
juicios en que se controvierta el interés fiscal de la Federación
debiendo apersonarse dentro del mismo plazo que corresponda a la
autoridad demandada;

d) El tercero con un derecho incompatible con la pretensión del
demandante.

'i() Código Fiscal de la Federación . Legislación Fisca l 20 0 1. Tom o 1. Secretaria de Hac ienda y Créd ito
Público . Servicio de Ad mini strac ión Tr ibutaria. Publicado en el Diario Oficial de la Federación de .~ 1
de diciembre de 19 8 1.
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El proceso predominante de los que tram ita el Tr ibunal es el ju icio de nulidad

fiscal. También tramita , el citado Tribunal , un volumen pequeño de procesos

de plena jurisd icción como son:

• 1.- Pensiones civiles ;
• 2.- Militares con cargo a las instituciones federales de seguridad social

o al era rio fede ral;
• 3.- La interpretación y
• 4.- El cumplimiento de contratos de obra públ ica celebrados por la

administración pública centralizada y
• 5.- Los casos de responsabilidad civi l de funcio narios y empl eados

fede rales. Estos procesos, en ausencia de un procedimiento regulado
en forma especifica, deb en tramitarse siguiendo los lineamiento s del
Código Federal de Procedimientos Civiles (articulo 169 del Código
Fiscal de la Fede ración) .

La fracción I del artículo 234 del Código Fiscal de la Fede ración, asienta que

harán prueba plena la confesión expresa de las partes , las presun ciones

legales que no admitan prueba en contrario, asi como lo hecho s legalmente

afirmados por la autoridad en documentos públicos.

Por su parte, la fracción 11 del mismo articulo 234 Código Fiscal de la

Federací ón'" , señala las excepciones a la prueba tasada:

a) Indica que las pruebas pericial y testimoni al quedan sujetas a la
prudente apreciación del juzgador, según las circunstancias;

b) Cuando el juzgador se forme una convicción distinta de la que
obte ndría a través de los lineamientos de la prueba tasada, podrá
apartarse de dichos principios, debiendo fundar "razonadamente" esta
parte de su sentencia .

El Código Federal de Procedimientos Civiles , es aplicado supletor iamente del

Código Fiscal de la Federació n, como se indica en su arti cu lo 197 , que el

'H Op. Cit. . . Código Fiscal de la Federac ión. Legislación Fiscal 2UOl. Tomo I. Secretaría de Haciend a
y Crédito Público. Servicio de Administración Tributaria. Publicado en el Diario Oficial lit- la
Federación de 31 de diciembre de 1981.
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juzgador goza de la más amplia libertad para hacer el aná lisis de las pruebas

rendidas; para determinar el valor de las mismas, unas enfrente de las otras

y para fija r el resultado final de dicha eva luación, respeta ndo lo dispues to en

el capitu lo corres pondiente del mismo ordenamiento y en las leyes

aplicab les .

Por su parte, la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distr ito

Federal92
, en su articulo 79-1, establece abie rtamente la libre apreciación del

material probatorio, excluyendo expre samente sólo la documental pública y

la inspecció n judicial.

El articulo 203, del Código Fiscal de la Federación reprodu ce las causas de

sobreseimiento, que también contiene la Ley de Amparo en su artic ulo 74 . y

al respecto la Ley del Tri bunal de lo Contencioso Adm inistrativo de l Distr ito

Federal en su artículo 71 , estab lece que:

a) El desistimiento del actor ;
b) Los casos en los que du rante la tram itación del proceso sobrevenga una
causa de de improcedencia en el articulo 202 del mismo cód igo :
e) La muerte de l demandante cuando su pretensión sea personal y por lo
tanto intransfe rible y
d) De satisfacción a la pretensión del actor.

La sentencia definitiva pone fin al proceso, conforme al art iculo 238 del

Código Fiscal de la Federación, procede el recurso de rev isión ante los

Tribu nales Colegiados de Circu ito .

La jurisprudenc ia, era establecida por la Sala Sup erior , y obligatoria para la

misma y para las Salas Regio nales . La ju risprudencia se podia formar de tres

maneras:

9~ Ley del Tribunal de lo Contencioso y Adnunistrauvo . Publicado en el Diario OfICIa] lit' la
Fede rac ión oc fecha 19 de diciembre de 1995 .
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a) Al resolver las contradicciones entre las sentencias dictadas por las
salas regionales, con la aprobac ión de por lo menos seis magistrados
de la sala supe rior;

b) Si al resolver el recurso de queja interpuesto contra una sentencia de
la sala regional, la Sala Supe rior decidía modificarla, y

c) Cuando la Sala Superior dictaba en el recurso de revision tres
sentencias consecutivas no interrumpidas por otra en contrario,
sustentando el mismo criterio y que hubiesen sido aprobadas por lo
menos por seis magistrados.

El mismo criterio sigue para las tesis que pronuncie la Sala Superior al

resolver, como tribun al de prime ra instancia los asuntos que revistan

característi cas especiales, con la obl igatoriedad implici ta para la mism a Sala

Superior.

En el supuesto de que las salas region ales sustenten un criterio distinto al de

un preceden te, debe rán expresar en la sentencia las razones por las que

dejaron de aplicarlo, debiendo enviar a la Sala Superior copia de la misma

para que dicha Sala Superior resuelva cuál de las tesis. debe prevalecer.

En virtud de la reforma al articulo 26 1 de la Ley de Amparo, publicada el 5 de

enero de 1988 en el Diario Oficial de la Federación, la juri sprudencia

establecida en las tesis de los tribunales colegiados de circuito será

obligatoria para el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admin istrativo , con lo

cual , queda sin validez la tesis número 100 del antes Tribunal Fiscal de la

Federación que sostenia el criterio de que las tesis de los Tribunales

Colegiados de Circuito que constituyen jurisprud encia no son obligatorias

para las Salas del Tribunal Federal.

Los Magistrados de la Sala Superior podrán proponer a la misma que

modifique su jurisprudencia cuando existan razones fundadas que lo

just ifiquen .
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Aunque el supuesto normal consiste en el cumplimiento voluntario de las

sentenc ias, existe, en los casos de incumplimiento de una "sentenc ia firme",

la "queja" que, por una sola vez, podrá utiliza r la parte que se considere

afectada ante la sala regional que instruyó el juicio en que S8 dictó la

sen tencia .

a) La queja procede contra la indebida repetición de un acto o resolución
anulado; también procede en los casos en lo que el acto o resol ución
emitidos para cumplimentar una sentencia, se incurra en exceso o
defecto en su cumplimie nto.

b) La queja deberá interponerse por escrito ante el Magistrado Instructor,
dentro de los quince dias sigu ientes al dia en que surta efectos el acto
o resolución que la provoque.

c) El Mag istrado Instructor pedi rá un informe a la autoridad a quien se le
impute el incumplimiento de la sentencia, la que deberá rendir un
informe dentro del plazo de cinco dias, en el que en su caso ,
justifica rá el acto o resolución que provocó la queja. Ven cido el plazo,
con informe o sin el , el Magistrado Instructor dará cuenta a la Sala, la
que resolverá en los cinco días siguientes .

d) En el caso de que exista repetic ión del acto anulado , la Sala hará la
declaratoria correspondiente. dejando sin efectos el acto repetido. y lo
notificará al funcionario responsable de la notificación, ordenándole se
abstenga de incu rrir en nuevas repeticiones.

e) En el caso de que la Sala resuelva que hubo exceso o defecto en el
cump limiento de la sentencia , dejará sin efectos el acto o resolución
que provocó la queja, y concederá al funcionario responsable un plazo
de veinte dias para que cumplimente en la forma debida el fallo
respect ivo , indicándole la forma y términos, precisa dos en la sentencia
y de conformidad con los cuales. habrá de cumplir.

Finalmente, durante el trámite de la queja, existe la posibilidad de solicitud de

la medida caute lar y el aseguramiento del interés fiscal ante la oficina

ejecutora correspondiente.

Por su parte, la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y

Administrativa. en la jurisprudencia A-13, precisó la opció n, en la
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presentación del recurso o en la interposición del ju icio de nulidad, en los

siguientes términos:

RECURSO DE REVOCACiÓN PREVISTO EN LA LEY FEDERAL DE
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLlCOS.
OPCIONALlDAD DE SU INTERPOSICiÓN.

De conformidad con lo dispuesto por los articu los 70 y 71 de la ley en cita .

las resoluciones emitidas por el superior jerárquico del servidor público que

impongan sanciones administrativas, podrán ser impugnadas por éste

mediante recurso de revocación, ante la propia autoridad o a través del ju icio

de nulidad, ante el Tribunal Fiscal de la Federación, hoy Tribunal Federal de

Justicia Fiscal y Administrativo , ya que la connotación de la palabra "p odrán"

utilizada en el articulo 71, debe ser considerada como la facul tad, poder o

posibilidad del sujeto para hacer o dejar de hacer alguna cosa, es decir ,

dicha acepció n lleva impl ícita la noción de opcionalidad : en consecuencia,

no procede decretar el sobreseimiento del juicio por no actualizarse el

supuesto jur idico de improcedencia previsto en el articulo 202, fracción IV,

del Código Fiscal de la Federación,

Resulta importante señalar que en materia de responsabilidades de los

servidores del Gobierno de l Distrito Federal, la competencia fue otorgada al

Tribunal de lo Contencioso Admin istrativo del Distr ito Federal, según Decreto

por el que reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Estatuto

de Gobierno del Distr ito Federal; de la Ley Federal de Responsabi lidades de

los Servidores Públicos; de la Ley de Expropiació n y de la Ley Orgán ica de la

Administra ción Públi ca Federal. publicado en el Diario Oficia l de la

Federación del 4 de diciemb re de 1997 , que en su articulo segund o reformó

los artículos 3°, fracciones 1Bis. 11 y IV, 48, 51 71 Bis, 79 segundo párrafo 80.

fracciones IV. VII. Y VIII, Y 90, además de adicionar un Título Quinto con un

Capitulo Único . que contempla los actuales articulos 91 a 93, de la Ley

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.
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DESTITUCiÓN DE TRABAJADORES DE ORGANISMOS
DESCENTRALIZADOS, POR ORDEN DE LA SECRETARiA DE LA
CONTRALORíA GENERAL DE LA FEDERACiÓN. ESTA DEBE PAGAR
LOS SALARIOS CAlDOS CUANDO ES ANULADA LA ORDEN.

Si en el juicio laboral en el que intervenga la Secretaria de la Función

Pública, se concluye que el despido fue injustificado porque la orden de

destitución del servid or público fue anulada a través del juicio administrativo

correspondiente, la responsabilidad del conflicto debe recaer tanto en el

patrón, como en la citada Secretaría, aunque entre ésta y el servidor público,

actor en el juicio laboral, no exista relación de trabajo; en efecto, dicha

responsabilidad debe recaer sobre el patrón, específicamente para que

reinstale al trabajador y en la Secretaria de la Función Pública, para el pago

de salarios caídos, de conformidad con lo dispuesto en el articu lo 70 de la

Ley Federal de Respon sabilidades de los Servidores Públicos, en relación

con el 123, fracción XXII, de la Consti tución Federal y 48 de la Ley Federal

del Trabajo, puesto que el patrón no despidió por su voluntad al servidor

público. sino por una orden de la expresada Secretaria, que tiene la

obligació n legal de acatar.

REINSTALALCIÓN, ACCiÓN DE. COMPETENCIA DE LAS JUNTAS
FEDERALE S DE CONC ILIACiÓN Y ARB ITAJE Y NO DEL TRIBUN AL
FISCAL.

La compe tencia para conocer de la reinstalación y demás presta ciones

laborales cuando tienen origen en la baja impuesta por una orde n de la

Secretaría de la Contraloria de la Federación, es de la Junta Federal y no del

Tribunal Fiscal, en razón de que son pretensiones de carácter

eminentemente labo ral y la acción fisca l es autónoma, ya que el Tribunal de

esta materia es de carácter administrativo, que conoce del control de

legalidad de los autos y resoluciones de las autoridades del ramo en los

términos de los artículos 202, fracción XII, 238 Y 239 del Código Fiscal de la

Federación y 23 de la Ley Orgánica del Tríbunal aludido; tanto más cuanto .
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que conforme a los precepto s invoca dos, al referido Tr ibunal Fiscal

únicamente compete determinar la validez o nulidad de las resoluciones

administrativas, lo que significa que no es plena su jurisdicción , por lo que.

sus sentencias son únicamente declarativas, y por ello no son susceptibles

de ejecutarse. En este orden de ideas . es correcta la determinación de que

corresponde a la junta seguir conociendo de un conflicto labora l planteado,

cuando se promueva la inhibitor ia, si un trabajador ejercita la acc ión de

reinstalación. ya que se trata de una competencia constitucional que

encuentra su apoyo de origen en el artículo 123 de la Constitución Politica de

los Estados Unidos Mexicanos, que les otorga capacidad para conocer de los

conflictos derivados de las relaciones obrero-patronales a los Tribunales de

Trabajo, por lo que debe entend erse que 'un tribunal de determ inado fuero

únicamente está autorizado para juzg ar de la materia para la que fue creado

y por ende, la junta siemp re conocerá de los conflictos de trabajo que tengan

apoyo en la Ley Fede ral del Trabajo .

Sólo procedería el juício de amparo en contra de actos de autoridad o la

acción directa en contra del servidor público y posteriormen te en contra del

Estado .

Además de esta imprec isión, se incurre en una nueva falla de técnica

legislativa al adicionar una tercera facc ión al articulo 78, ya que regula la

extinción del derecho de los particulares para solicitar la indemnización de

daños y perjuicios, que es de un año; pero además, se establece que el

cómputo del plazo se hará a partir de la notificación de la resolución

administrativa que haya decla rado que se cometió la falta , como se han

establecido en las tesis establecidas por los Tribunales Coleg iados Tercero y

Cuarto del Primer Circu ito en Materia Administrativa.
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Las normas que componen el régimen de respons abilidad administrati va de

servidores judiciales, no reconocen ni tutelan intereses particulares, pues su

único obj etivo es garantizar a la colectividad en general , el desarroll o

correcto y normal de la función pública de impartición de justicia.

4.2 PRESCRIPCiÓN.

El ejercicio de la facultad disciplinaria de la autoridad administrativa, se

encuentra sujeta a un plazo y en caso de que no se ejerza en ese tiempo, la

ley declara extinto su derecho.

La extinción de esta facultad constituye la prescripción , regu lada en el

articulo 78 de la ley, en dos fracciones diferenciadas en razón del elem ento

económico de la infracció n, como se transcrib irá más adelante.

Para la imposición de las sanciones administrativas y económicas, se

deberá n tomar en cuenta los términos de prescripción previstos por el

articulo 78 de la Ley de la materi a; razón por la cual , se reco mienda actuar

con la deb ida oportunidad y prontitud . a fin de evitar que se dejen de impo ner

y aplicar las sanciones administrativas a los servidores públicos que hayan

incumplido con sus obligaciones, por haber operado la presc ripción .

Al respecto el citado numeral establ ece:

"1. - Prescribirán en un año si el beneficio obtenido o el daño causado
por el infractor no exceden de diez veces el salario mín ímo mensual
vigente en el Distrito Federal, y

11. - En los demás casos prescribirán en tres años,'·93

'13Op. Cit. Ley Federal de Respo nsabilidades de los Servidores Públicos . Edil. Sista. Cemen tada por 1.'1
DI. Ruben Delgado Mo ya. Publicada en el Diario Ofi cial de la Federació n de techa 22 de jul io de
1')<)2.
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El plazo de prescripción se contará a partir del dia siguiente a aquel en que

se hubiera incurrido en la responsabilidad o a partir del momento en que

hubiere cesado, si fuere de carácter continuo.

Lo adecuado seria que la diferencia de los plazos se estableciera de acuerdo

con la gravedad de la infracción, la cual, debería ser determinada tomando

en cuenta el dolo, la mala fe, la reincidencia , la cuantia y la trascendencia de

la conducta infractora en el ejercicio de la función pública .

En todos los casos la prescripción a que alude este precepto se interru mpirá

al iniciarse el procedi miento administrativo previsto por el art iculo 64.

Cabe señalar, la diferenc ia que existe entre caducidad y prescripción y para

ello mencionare la siguiente jurisprudencia:

Novena Época
Instancia: CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN
ADM INISTRATIVA DEL PRIMER CIRCU ITO.
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo: IX, Enero de 1999
Tes is: 1.40.A.253 A
Página: 897

MATERIA

PRESCRIPCiÓN Y CADUCIDAD. DIFERENCIAS ENTRE sí. De
conformidad a lo establec ido por el articulo 78, fracción 11 , de la Ley Federal
de Respon sabilidad es de los Serv idores Público s, que se ref iere a la
prescripción de las facultades de la autoridad para imponer las sanciones
que esa ley prevé, se desprende que caducidad y prescripc ión son dos
figuras juridicas diferentes, ya que la caducidad es la pérd ida de la facultad
para resolver de la autor idad que se da, de acuerdo a lo que estab lece el
articulo 64, fracción 11 , del mismo ordenamiento legal, que le otorga a la
secretaría que haya instrumentado el procedimiento de responsabilidad, un
plazo de treinta dias hábiles; para imponer o no al infractor sanciones
administrativas ; o sea la pérdida de la facultad de la autoridad para sancionar
a los funcionarios en los términos que ese precepto prevé, es decir es la
abstención de la autorida d de inicia r el procedimiento admi nistrativo en
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contra de los funcionarios; en cambio la prescripción es la pérdida de la
facultad de la autoridad de iniciar el procedimiento administrativo en cont ra
de los funcionarios.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL
PRIMER CIRCUITO.

Amp aro en revisión 1364 /97. Jorge Enrique Pad illa Lópe z. 18 de junio de
1997. Unanimidad de voto s. Ponente : David Delgadillo Guerrero . Secretario:
Ramón E. Garcia Rodriguez.

Ahora bien . la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos

en su articulo 34 establece los términos para la prescripción, que ahora son

de tres y cinco años como a continuación se indica:

"...Las facultades de la Secreterie , del contralor interno o del titular del
área de respon sabilidades, para Imponer las sanciones que la Ley
prevé prescribirán en tres años. con tados a partir del dia siguiente al
en que se hubieren cometido las infraccione s. o a partir del momento
en que hubieren cesa do, si fueren de carácter continuo.

En tratándose de infracciones gra ves el plazo de pre scripción será de
cinco años, que se contará en los términos del párrafo anterior .

La prescripción se Interrumpirá al inicia rse los procedimientos
previstos por la Ley. Si se deja re de actuar en ellos. la prescripción
empezará a correr nuevamente desde el dla siguiente al en que se
hubiere pra cticado el último acto pro cedimental o realizado la tilt ima
promoc ión.

El derecho de los particulares a solicitar la indemnización de daños o
perjuicios prescribirá en dos años, contados a partir de la notificación
de la resolución administrativa que haya declarado cometida la falta
administrativa.,,94 .

Aqui ya tenemos una nueva moda lidad ya que en la Ley de

Responsabilidades de los Serv idores Públ icos, no se habla ba que corrie ra un

término para la autoridad al no actuar un expediente, por lo que en la Ley

'H Op. Cit. Ley Federal de Responsabilidades Admi nistrativas de los Servidores Públ icos. Edil. Srsta.
Comentada por el Dr. Rubén Delgado Moya. Publicada en el Diario Oficial de la Federación de techa
13 de marzo de 2002 .
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Federal de Responsabilidades Administrativas, ya lo indica, es decir , esta

más equilib rada esta situación.
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PROPUESTA
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Mi propuesta , consiste en que es necesario que se unifiquen los criterios en

los Órganos Internos de Control, asi como el persona l de los mismo s, para

que tengan los mismos parámetros y no exista diversidad de criterios para

sancionar.

¿De que forma podemos unificar estos criterios? Lo primero es precisar cual

será el Código sup letorio en materia de responsabil idades adm inistr ativas, ya

que desde el13 de marzo de 2002, se han venido utilizando supl etoriamente

en la Ley Federal de Responsabilidades de los Serv idores Públi cos, el

Código Federal de Procedimientos Penales y en la Ley Federal de

Responsabi lidades Administrativas de los Servidores Públicos . el Cód igo

Federa l de Procedimientos Civiles, por lo que , sugiero que se reform e la ley

vigente, a efecto de que se promulgue su Reglamento, para que de esta

forma se subsanen la mayori a de las lagunas que existen en la Ley, para que

funcione como la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público , y su

Reglamento.

Consecuentemente, que se lleve a cabo la conjunción de todas aqu ellas

cuestiones administrativas para que se emita el Código Adm inist rativo , y no

siga funcio nando supletoriamente el Código Civil y/o el Código Federal de

Proced imientos Civiles , y pueda n existir dudas al respecto de que una

responsabilidad administrativa, es igual que una responsabilid ad penal,

porque se aplicó supletoriamente el Código adjetivo de esa materia.

Además, de que esto solucionaría la unificación de criter ios y se buscari an

las pruebas idóneas en mater ia administra tiva, ya que, de conformidad a la

Jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación . se

aplica en la Ley Federa l de Responsabilidades de los Servidores Públicos, el

Código Federal de Procedimientos Penales, y por ende , se pueden pres entar
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pruebas como careo de persona s, entre otras muchas pruebas que no serian

idóneas en esta mater ia administra tiva .

Para la prescripción , no encuentro más que deci r que sea aumentado el

término mínimo a cinco años y que desaparezca ese criterio arra igado de la

continuidad de la conducta , sino que sólo sea instantánea, es decir que se

tome en cuenta el momento en que se da el hecho, para que de esta forma

poder determinar este periodo. ya que por ejemplo podemos tener actos

similares pero son en distintos momentos, lo que nos lleva a decir que exista

error en este tipo de conceptos.

Ahora bien, para terminar con todos estos vicios de los Órgano s Internos de

Control, que cada vez se presta a más actos de corrupción, hay que

debat irlos, ya que estos justifican lo que se quiere que se justifique, y que no

se permita ir más allá de mandos medios para sancionar, es decir , sanciona r

a quien se quie re sancionar.

De lo anterior. considero que debe ser reformada la Ley Orgánica de l

Tribunal Fiscal de la Federación, hoy Trib unal Federal de Justicia Fiscal y

Administrativo, para que se ingrese dentro de la facultad la de resolver sobre

los asuntos, para que la Secretaría de la Función Publica, sea quien realice

la función de integración del expediente y el Tribunal sea quien resuelva, que

esta era el origen de la materia adminis trativa.
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CONCLUSIONES

PRIMERA.- El fundamen to constitucional de la responsabilidad administrativa

lo regula el art ículo 109. fracción 11 . ademá s de que existen otros tipos de

responsabil idad como penal, civil y poli tica.

SEGUN DA.- Los términos de servidor público. funcionario y empleado, son

personas físicas, que se encuentra prestando un servicio al Estado y/o

Gobierno, sea el nivel federal. local o municipal . pero aquí vendrá la

diferencia de que cada uno tend rá en mayor o menor grado de

responsabilidad y además algunos de ellos tendrán atribuciones prop ias que

la ley le faculta. entre ellos el expedir actos de autoridad como es el caso de

los llamados funcionarios públicos.

TERCERA.- Los términos empleo . cargo y comisión son util izado s como

sinónimos, en los Órganos Internos de Control , como en la Secretar ia de la

Función Públ ica.

CUARTA.- La compe tencia del Órgano Interno de Control. en el Serv icio de

Admin istración Tributaria . se consigna en los artículos 14, 16 Y 108 a 114 de

la Constitución Federal; 37 fraccio nes XII y XVII de la Ley Orgánica de la

Admínistración Públ ica Federal; 62 fracción I de la Ley de Entidades

Paraestatales; 64 fracción III puntos 1 y 4 del Reglamento de la Secretarí a de

la Función Públ ica, 2 y 11 (Con la reforma del 12 de junio de 2003 . será el

articulo 12) de la Ley del Servicio de Administración Tributaria y 2 de su

Reglame nto.

QUINTA.- Un servidor público, funcionario y empleado. puede n incurrir en

una conducta con diversos tipos de responsa bilidad, como son: la
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Responsabilidad Civil, Respon sabilidad Penal , Responsabilidad Politi ca y

Responsabilidad Admini strativa .

SEXTA.- El procedimiento admin istrativo de respon sabilidad es es llevado a

cabo por la Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrim onial,

de la Secr etaria de la Función Pública, y en su caso, por los Órganos

Internos de Control , de las dependencias y entidades.

SÉPTIMA,- Los procedimientos que se llevan a cabo en los Órganos Internos

de Control, le correspond e al Área de Quejas, la investigación, y el de

sancionar, le corresponde al Área de Responsabilidades.

OCTAVA.- Para llevar a cabo el procedim iento adm inistrat ivo de

responsa bilidade s, existe la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos. que es una ley no vigente, pero positiva . es decir, que es apl icab le

parcia lmente ya que con la publicación el dia trece de marzo de dos mil dos .

en su art iculo sexto transitorio . de la Ley Federal de Responsabilidades

Administ rativas de los Servidores Públicos, seña la que los procedimientos

seguidos a servidores públicos fede rales que se encuentren en trámite o

pend ientes de resolve r a la fecha de entrada en vigor de dicha Ley, deberán

sustanciarse y concluirse de conformidad con las disposiciones vige ntes al

momento en que iniciaron tales procedimiento, es decir será aplicable la Ley

que abrogó, que es la Ley Federal de Responsabilid ades de los Servidores

Públicos,

NOVENA.- Como sanciones en el procedimiento administ rativo de

respo nsabilidades se establecen: la amonestación. suspensión, destitució n e

inhabilita ción , esto de conformidad con la ley positiva.
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DÉCIMA.- Todo servidor público que haya sido sancionado con una

resolución admin istrativa. emitida por un Titular del Área de

Responsabilidades o Director General de Respo nsabilidades y Situ ación

Patrimonial . tiene como medios de impugnación: el recurso de revocación

ante la resolu ción administrativa que se emitió, ante la misma autor idad . el

juicio de nulidad ante el Tribun al Federal de Just icia Fiscal y Administrativo. y

el amparo.

DÉCIMA PRIMERA.- Pueden existir actos de corrupción, dentro de los

propios Órganos Interno s de Control , en las sanciones que emite, ya que la

propia ley facu lta a los Titulares de Respon sab ilidades, para poder

abstenerse de sanciona r.
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